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Señor  

JUEZ LABORAL DEL CIRCUÍTO DE BOGOTÁ D.C (Reparto)  

Ciudad  

 

   

REFERENCIA:   DEMANDA ORDINARIA LABORAL  

DEMANDANTE:  JAIME ALBERTO CASTRO DIAZ  

CÉDULA:     19.286.265 

DEMANDADOS:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A,  

COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS Y  

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

  

  

NATALIA GARZÓN SARMIENTO, mayor de edad y vecina de la ciudad de Bogotá 

D.C, abogada en ejercicio, identificada como aparece al pie de mi correspondiente 

firma, obrando en mi condición de apoderada del señor JAIME ALBERTO CASTRO 

DIAZ, persona  igualmente, mayor y vecino de esta ciudad, conforme al poder que 

adjunto, respetuosamente me permito impetrar ante su despacho DEMANDA 

ORDINARIA LABORAL de primera instancia contra la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, la  representada 

legalmente por el señor MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ o por quien haga sus 

veces al momento de la notificación de la presente demanda, contra COLFONDOS 

PENSIONES Y CESANTÍAS, la representada legalmente por MARCELA 

GIRALDO GARCIA o por quien haga sus veces al momento de la notificación de la 

presente demanda, y contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES– COLPENSIONES, representada legalmente por el Señor JUAN 

MIGUEL VILLA LORA, o por quien haga sus veces al momento de la notificación 

de la presente demanda, para que mediante el trámite legal correspondiente y 

mediante sentencia, se confieran las condenas que indicare en la parte petitoria, 

teniendo en cuenta los siguientes:  

  

I. HECHOS 

 

PRIMERO: Mi poderdante tiene 66 años de edad y cuenta con un total de 1.661 

semanas cotizadas al Sistema General de Pensiones (688,5 semanas en el 

Régimen de Prima Media y 972,7 semanas en el Régimen de Ahorro Individual) con 

corte a agosto del 2022.   

 



 

SEGUNDO: Aproximadamente en el mes de octubre del 2000, mi defendido fue 

visitado por un promotor comercial de la AFP Colfondos S.A., quien le mencionó las 

supuestas bondades que ofrecía el naciente Régimen de Ahorro Individual RAIS, 

tales como alta rentabilidad que le garantizaría una mayor mesada pensional en ese 

Fondo que en Seguro Social, pensión a cualquier edad, entre otras.   

TERCERO: El promotor comercial de Colfondos S.A, afirmó a mi poderdante que 

dado el promedio de su salario ($4.000.000), superior a quince (15) salarios 

mínimos legales vigentes para la fecha del traslado y en consecuencia los aportes 

pensionales que venía y seguiría realizando, la rentabilidad que según 

él, podrían tener sus aportes, aunado al valor del bono pensional que se constituiría 

por su traslado, serían capaces de financiar una mesada pensional superior al 

promedio de su salario, lo anterior, según el promotor, era garantía suficiente para 

poder afirmar que su mesada pensional sería considerablemente más alta en ese 

Fondo de Pensión y en general en el Régimen de Ahorro individual que en el 

Régimen de Prima Media, Régimen qué según el mencionado promotor estaba ad 

portas de ser liquidado y que por ende se encontraba en riesgo su ahorro pensional 

de no trasladarse al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, RAIS.   

 

CUARTO: Mi defendido quien era y sigue siendo inexperto en el tema pensional, 

creyó de buena fe en las palabras del promotor comercial y dio credibilidad a su 

asesoría.  

 

QUINTO: El promotor comercial de Colfondos S.A NO le entregó copia alguna de 

los estudios pensionales o matemáticos que soportaran las cifras mencionadas con 

las que indujo a mí defendido al traslado.  

 

SEXTO: A pesar de la falta de soporte y evidencia, mi defendido se dejó llevar por 

las promesas de servicio e inducido por el promotor comercial y basado en su buena 

fe, realizó la afiliación a Colfondos S.A y en consecuencia al Régimen de Ahorro 

individual en el mes de noviembre del 2000 (fecha de efectividad). 

 

SÉPTIMO: Posteriormente en el mes de noviembre del 2000, cuando mi defendido 

se encontraba laborando en la empresa ASOCIACION DE LABORATORIOS 

FARMACEUT, fue visitado por un promotor comercial de la AFP PORVENIR S.A. 

 

OCTAVO: El promotor de AFP Porvenir S.A le mencionó a mi defendido las 

supuestas bondades que ofrecía esta AFP, tales como alta rentabilidad que le 

garantizaría una mayor mesada pensional en ese régimen y en esa administradora 

de pensiones. 

 



 

NOVENO: Nuevamente, mi defendido quien era y sigue siendo inexperto en el tema 

pensional, creyó de buena fe en las palabras del promotor comercial y dio 

credibilidad a su asesoría.  

 

DECIMO: Como había ocurrido en casos anteriores, el promotor comercial de AFP 

Porvenir S.A, NO le entregó copia alguna de los estudios pensionales o 

matemáticos que soportaran las cifras mencionadas con las que indujo a mí 

defendido al traslado.  

 

DECIMO PRIMERO: A pesar de la falta de soporte y evidencia, mi defendido se 

dejó llevar por las promesas de servicio e inducido por el promotor comercial y 

basado en su buena fe, realizó la afiliación a la AFP Porvenir S.A en el mes de 

diciembre del 2000. 

 

DECIMO SEGUNDO: Durante los años de vinculación ante la AFP Porvenir S.A., 

(es decir, entre el año 2000 hasta la actualidad, durante 23 años) mi defendido 

JAMÁS recibió acompañamiento o re-asesoría alguna por parte de esta AFP, salvo 

el envío ocasional de extractos, documentos mismos que mi poderdante no 

entendía y que en su AFP tampoco explicaron ni enseñaron en ningún momento 

sobre cómo interpretarlo. 

 

DECIMO TERCERO: El traslado entre administradoras de fondos de pensiones y 

entre regímenes descrito anteriormente es prueba fehaciente de la desinformación 

sobre la cual se basó la afiliación de mi poderdante al sistema pensional desde el 

año 2000, pues JAMÁS  durante el tiempo de su vinculación recibió información 

útil, completa, veraz, verificable y objetiva respecto de su situación pensional. 

  

DECIMO CUARTO: Desde su vinculación al Régimen de Ahorro Individual, mí 

poderdante ha cotizado continuamente y siempre sobre salarios superiores al 

mínimo legal establecido anualmente, generalmente superiores a quince (15) 

salarios mínimos vigentes por cada año de afiliación a Porvenir S.A como consta en 

la historia laboral emitida por el Fondo mencionado anteriormente. 

 

DECIMO QUINTO: Tras veintitrés (23) años de afiliación al Régimen de Ahorro 

Individual, a través de las AFP Colfondos y Porvenir S.A., mi defendido JAMÁS 

recibió una asesoría detallada, personalizada, objetiva y trasparente, o seguimiento 

de parte de Porvenir S.A (AFP actual), no recibió consejo acerca de que decisiones 

podría tomar para mejorar sus cotizaciones y así programar una pensión de 

vejez digna y acorde a sus cotizaciones y calidad de vida. 

 



 

DECIMO SEXTO:  Al encontrarse cercano a su edad de pensión, mi poderdante 

comienza a cuestionarse sobre su futuro y su situación pensional, por lo que el día 

28 de septiembre de 2021 radica solicitud de AFILIACIÓN al Régimen de Prima 

Media, ante COLPENSIONES, con el fin de lograr su afiliación al mencionado 

régimen.  

 

DECIMO SÉPTIMO: En respuesta de la misma fecha, mediante comunicación 

escrita Colpensiones le indicó que su solicitud no era procedente por encontrarse a 

10 años o menos de la edad de pensión. De esta restricción de traslado mi defendido 

NO tenía conocimiento. 

 

DECIMO OCTAVO: Teniendo en cuenta la negativa de COLPENSIONES, el día 04 

de octubre 2021 mi poderdante radica derecho de petición ante la AFP Porvenir 

S.A., mediante el cual solicita copia de su formulario de afiliación, copia de su 

Historia Laboral emanada por Porvenir S.A., así como del estudio pensional que 

sirvió de base para que la aludida AFP le convenciera de que su Administradora le 

era más conveniente para garantizar un mejor futuro pensional, y para finalizar, 

solicitó proyección comparativa de su posible mesada pensional tanto en el régimen 

de prima media como el régimen de ahorro individual al cual se encuentra afiliado. 

 

DÉCIMO NOVENO: En la misma petición, del 04 de octubre de 2021, mi prohijado 

radica reclamación administrativa ante Porvenir S.A., solicitando se declare la 

ineficacia de su traslado a tal Administradora de pensiones y, en consecuencia, se 

le retorne al RPM junto con los valores totales consignados en su cuenta de ahorro 

individual. 

 

VIGÉSIMO: La AFP Porvenir S.A., da respuesta a la solicitud de que habla el 

numeral anterior argumentando a grandes rasgos que no cuenta con las 

herramientas necesarias para aceptar la ineficacia de la afiliación de mi 

representado a su administradora de pensiones, así mismo arguye, sin adjuntar 

soporte documental alguno, que ha cumplido con su deber legal de información al 

afiliado y expresa de manera errónea que mi prohijado estuvo afiliado a ING y que 

por lo tanto, se asume que ya contaba con conocimiento suficiente sobre el sistema 

pensional debido a sus traslados horizontales entre AFPS, mi defendido nunca 

estuvo afiliado a ING y dichos traslados solo reafirman la omisión de información de 

los fondos de pensiones a sus afiliados. 

 

VIGÉSIMO PRIMERO: En la misma respuesta, la AFP Porvenir S.A., pretende 

saldar su deber legal de asesoría y buen consejo alegando que informó a sus 

afiliados de la restricción del traslado mediante comunicación por medios de amplía 

circulación, comunicados mismos que eran generales y abstractos, y que NO 



 

garantizaron de ningún modo el acceso de los afiliados a tal información de vital 

importancia para asegurar un mejor futuro pensional.  

 

VIGÉSIMO SEGUNDO: El dia 15 de diciembre del 2021 mi defendido radicó 

derecho de petición ante la AFP Colfondos S.A., mediante la cual solicitó Copia de 

la afiliación, copia de la asesoría inicial y copia de la historia laboral ante la AFP 

Colfondos S.A.  

 

VIGÉSIMO TERCERO: De la misma manera, a través de reclamación 

administrativa el dia 15 de diciembre del 2021, mi defendido solicita a Colfondos S.A 

declarar la nulidad del contrato de afiliación ante esta AFP y en consecuencia la 

ineficacia del traslado, cuyo producto sería el retorno como afiliado al RPM 

 

VIGÉSIMO CUARTO: En respuesta del dia 22 de diciembre del 2021, Colfondos 

S.A se negó a todas las pretensiones teniendo en cuenta que mi defendido se 

encontraba ahora afiliado a la AFP PORVENIR, motivo por el cual esas solicitudes 

debían hacerse a su actual Fondo de pensiones. 

 

VIGÉSIMO QUINTO: Con todo lo anterior, el día 17 de febrero de 2022 el abogado 

Felipe Andrés Garcés Parra, en representación del aquí demandante presentó 

demanda ordinaria laboral en contra de la Administradora de Pensiones y cesantías 

Porvenir S.A., Colfondos Administradora de Pensiones y cesantías y Administradora 

de Pensiones Colpensiones, misma que correspondió por reparto al Juzgado 38 

Laboral del circuito de Bogotá bajo radicado 11001310503820220007000.  

 

VIGÉSIMO SEXTO: El día 15 de septiembre de 2022, el juzgado 38 laboral del 

circuito de Bogotá, inadmite la demanda de que habla el numeral anterior. 

 

VIGÉSIMO SÉPTIMO: El día 19 de septiembre de 2022 se envía subsanación de la 

demanda. 

 

VIGÉSIMO OCTAVO: El día 20 de septiembre de 2022, la suscrita apoderada envía 

solicitud de retiro de la demanda ante el juzgado 38 laboral del circuito de Bogotá.  

 

VIGÉSIMO NOVENO: El 28 de septiembre de 2022 la secretaria del juzgado 38 

laboral del circuito de Bogotá debidamente autorizada, hace entrega de la demanda 

ordinaria laboral de JAIME ALBERTO CASTRO DÍAZ, contra COLFONDOS, 

PORVENIR S.A., y COLPENSIONES radicada bajo el número 

11001310503820220007000 

 



 

TRIGÉSIMO: Posteriormente, el 14 de octubre de 2022 mi prohijado radicó 

reclamación administrativa ante su actual administradora de pensiones PORVENIR 

S.A., bajo el argumento debidamente demostrado, que su Fondo de Pensiones no 

cumplió a cabalidad con su deber legal de información y como consecuencia de la 

omisión de tal información, mi poderdante ha visto vulnerado y desmejorado su 

futuro pensional. 

 

TRIGÉSIMO PRIMERO: Misma solicitud elevó mi poderdante ante Colpensiones, 

mediante el cual solicitó de manera más actualizada y con fundamentos más 

profundos, se acepte su afiliación a su Administradora de pensiones y se declare la 

ineficacia del traslado del régimen de prima media al régimen de ahorro individual. 

 

TRIGÉSIMO SEGUNDO: El día 24 de octubre de 2022 la Administradora de 

pensiones Colpensiones, dio respuesta a la solicitud mencionada anteriormente 

argumentando que no cuenta con herramientas para acceder a la citada solicitud y 

que, en todo caso, no es posible aceptar la afiliación de mi poderdante al régimen 

de prima media con prestación definida toda vez que el mismo se encuentra a 10 

años o menos de cumplir su edad de pensión. 

 

TRIGÉSIMO TERCERO: Porvenir da respuesta a la aludida solicitud el día 03 de 

noviembre de 2022 exponiendo que procederá al traslado de la totalidad de los 

dineros obrantes en su cuenta individual de ahorro pensional cuando Colpensiones 

le notifique sobre la reactivación de su vinculación.  

 

TRIGÉSIMO CUARTO: Pese a que en la solicitud de referencia mi poderdante 

solicita entre otras cosas que se le realice un estudio pensional comparativo de su 

posible mesada pensional en el régimen de prima media con prestación definida y 

el régimen de ahorro individual, la AFP Porvenir ignora esta solicitud por lo que mi 

prohijado se ve obligado a contratar un particular que le exponga y explique, lo ya 

solicitado y referenciado.  

 

TRIGÉSIMO QUINTO: Como resultado del estudio pensional comparativo y 

proyección de la mesada pensional de mi defendido en el régimen de prima media, 

se obtiene que tendría derecho a una posible mesada pensional de TRES 

MILLONES OCHOCIENTOS CINCO MIL CUATROSCIENTOS VEINTITRÉS 

PESOS (3.805.423) si se encontrase afiliado a Colpensiones, y sabiendo ya que la 

proyección de su mesada pensional con Porvenir S.A. da un resultado de DOS 

MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISEIS NOVECIENTOS PESOS ($2.426.900) 

se observa una diferencia superior a un millón de pesos, lo que claramente vulnera 

y desmejora de manera considerada el futuro pensional de mi prohijado.  

 



 

II. PRETENSIONES  

  

Con fundamento en los hechos expuestos, muy comedidamente solicito al señor 

juez, que previo el reconocimiento de mi personería para actuar como apoderado 

de la parte demandante y cumplidos los trámites del proceso ordinario laborales de 

primera instancia, se declare:  

  

PRIMERO: DECLARAR la NULIDAD Y/O INEFICACIA DE LA AFILIACIÓN al 

régimen de ahorro individual de mi poderdante la cual se materializó a través de la 

AFP Porvenir S.A. 

 

SEGUNDO: CONDENAR a Porvenir S.A. a trasladar los aportes realizados por mí 

poderdante a Colpensiones, junto con los rendimientos generados.  

 

TERCERO: CONDENAR a Colpensiones a aceptar el traslado de mí poderdante y 

recibir los aportes pensionales junto con los rendimientos generados.  

 

CUARTO: CONDENAR a Porvenir S.A a asumir cualquier diferencia actuarial que 

deba asumir la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, por el 

pago del derecho pensional a que tenga derecho en el futuro mi poderdante. 

 

QUINTO: CONDENAR a las demandadas a las costas del proceso.  

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 

Fundamento mi petición con base en el siguiente marco legal:  

 

Artículo 21 del Código Sustantivo del Trabajo. En el cual prevalece el principio 

de aplicación de la norma más favorable en los siguientes términos: “En caso de 

conflicto o duda sobre la aplicación de normas vigentes de trabajo, prevalece la más 

favorable al trabajador. La norma que se adopte debe aplicarse en su integridad.”  

 

Artículo 340 del Código Sustantivo del Trabajo. “PRINCIPIO GENERAL Y 

EXCEPCIONES. Las prestaciones sociales establecidas en este código ya sean 

eventuales o causadas, son irrenunciables”   

 

El mencionado artículo del Código Sustantivo del Trabajo define las prestaciones 

sociales ya sean eventuales o causadas como irrenunciables, razón por la cual, 

solicito la ineficacia de la afiliación al Régimen de Ahorro Individual a través de la la 

AFP, Porvenir y demás traslados horizontales entre Administradoras de Fondos de 

Pensiones, toda vez que, por falsa motivación se indujo a mí defendido al error de 



 

afiliarse y permanecer en dicho Régimen, aun cuando no era la decisión más 

conveniente y apropiada para él, afectando de manera evidente el principio de 

favorabilidad de mí poderdante.  

  

Artículo 11 del Decreto 2127 de 1945: “Los derechos consagrados por las leyes 

en favor de los trabajadores, no son renunciables.”  

  

El derecho a la irrenunciabilidad de los derechos consagrados del Régimen de 

Prima Media fue vulnerado por la AFP Porvenir no solo porque con base en falsa 

motivación y desinformación indujeron su afiliación al mencionado Régimen, sino 

porque omitieron informar acerca de la prohibición de regreso al régimen de prima 

media a más tardar el 22 de enero de 2009 cuando aún estaba facultado para 

hacerlo y continuaba vigente su afiliación al Régimen de Ahorro Individual. 

  

Lo anterior toma especial relevancia si se tiene en cuenta que el artículo 2, literal e 

de la ley 797 de 2003, otorgó un año de plazo para efectuar el traslado de régimen 

pensional aun cuando faltaren menos de 10 años para la edad de pensión, en 

consecuencia, creo firmemente que la AFP Porvenir, tenía la obligación de informar 

a mí defendido en ese momento cual era la decisión más favorable para él en 

materia pensional y de esa manera haber evitado futuros perjuicios, lo anterior en 

razón a que al administrar su cuenta pensional contaba con todas las herramientas 

tanto jurídicas como financieras para determinar la situación más favorable para mí 

poderdante. Por el contrario, la AFP citada guardó silencio.  

 

Artículo 1 de la Ley 100 de 1993: “Sistema de seguridad social integral. El sistema 

de seguridad social integral tiene por objeto garantizar los derechos irrenunciables 

de la persona y la comunidad para obtener la calidad de vida acorde con la dignidad 

humana, mediante la protección de las contingencias que la afecten. (Subraya fuera 

de texto)  

 

El sistema comprende las obligaciones del Estado y la sociedad, las instituciones y 

los recursos destinados a garantizar la cobertura de las prestaciones de carácter 

económico, de salud y servicios complementarios, materia de esta ley, u otras que 

se incorporen normativamente en el futuro.”  

 

Artículo 3 de la Ley 100 de 1993: “Del derecho a la seguridad social. El Estado 

garantiza a todos los habitantes del territorio nacional, el derecho irrenunciable a la 

seguridad social.  

 



 

Este servicio será prestado por el sistema de seguridad social integral, en orden a 

la ampliación progresiva de la cobertura a todos los sectores de la población, en los 

términos establecidos por la presente ley.”  

  

Artículo 1502 del Código Civil: “REQUISITOS PARA OBLIGARSE. Para que una 

persona se obligue a otra por un acto o declaración de voluntad, es necesario:   

1.) que sea legalmente capaz.   

2.) que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca de 

vicio.   

3.) que recaiga sobre un objeto lícito.   

4.) que tenga una causa lícita.   

  

La capacidad legal de una persona consiste en poderse obligar por sí misma, sin el 

ministerio o la autorización de otra.” (Subraya fuera de texto)  

  

La conducta de la AFP Porvenir, y Colfondos, vició el consentimiento de mí 

poderdante, toda vez que lo indujeron al error y la decisión de afiliarse 

al mencionado régimen y no buscar el posterior cambio de régimen pensional no 

era la más conveniente para mí defendido.   

 

Artículo 1511 del Código Civil: “ERROR DE HECHO SOBRE LA CALIDAD DEL 

OBJETO. El error de hecho vicia asimismo el consentimiento cuando la sustancia o 

calidad esencial del objeto sobre que versa el acto o contrato es diversa de lo que 

se cree; como si por alguna de las partes se supone que el objeto es una barra de 

plata, y realmente es una masa de algún otro metal semejante.   

 

El error acerca de otra cualquiera calidad de la cosa no vicia el consentimiento de 

los que contratan, sino cuando esa calidad es el principal motivo de una de ellas 

para contratar, y este motivo ha sido conocido de la otra parte.” (Subraya fuera de 

texto)  

  

De manera evidente, la decisión de mí poderdante de afiliarse al Régimen de Ahorro 

Individual, se vio inducida, pues la misma obedeció a los argumentos esgrimidos 

por el asesor comercial de los Fondos de Pensiones referidos, toda vez que 

afirmaban que su mesada pensional sería sustancialmente mayor si se realizaba la 

afiliación, cosa que en efecto no solo no es así, sino que a la fecha cuando cada 

vez se encuentra más cerca de la edad de pensión no podrá aspirar a una mesada 

justa. En consecuencia, la vulneración al principio fundamental de favorabilidad de 

mí poderdante fue constante y permanente, más aún cuando las Administradoras 

de los Fondos de Pensiones, omitieron advertirle que su mejor panorama pensional 

sería en el Régimen de Prima Media, advertencia que debieron realizar a más tardar 



 

antes del 22 de enero 2009 cuando mí poderdante se encontraba facultado para 

trasladarse a dicho régimen.  

  

En razón a lo anterior afirmo que el consentimiento de mí defendido fue viciado y lo 

indujo al error con base en el mencionado artículo 1511 del Código Civil, más aún 

si se tiene en cuenta que los Fondos de Pensiones la AFP, Porvenir, contaron con 

más de veintiocho (22) años para asesorar de manera clara y oportuna a mí 

defendido e informarle que su mejor panorama pensional sería efectivo en el 

Régimen de Prima Media administrado por Colpensiones.  

  

El deber de información veraz, clara, oportuna y transparente: El Doctor Josep 

Llobet Aguado, en su libro “El deber de información en la formación de los 

contratos”, Ed Marcial Pons, Madrid, 1996, expresa la importancia que toma el deber 

de información en la etapa contractual y pre-contractual, partiendo del principio de 

la buena fe, sin embargo, no es necesario acudir a un argumento a fortiori, pues la 

buena fe objetiva implica per-se una conducta leal entre las partes, por lo que, en 

palabras del autor, “viola la buena fe la parte que ha retenido o deformado 

información, teniendo conocimiento que la contraparte no habría consentido 

de haberlas conocido, o lo habría hecho en otras condiciones.”  

  

De igual forma nuestra legislación ha previsto el deber de información, respecto de 

su claridad y suficiencia, en tal sentido el Decreto 3466 de 1982 en su artículo 14 lo 

reguló en los siguientes términos: “Toda información que se dé al consumidor 

acerca de los componentes y propiedades de los bienes y servicios que se 

ofrezcan al público deberá ser veraz y suficiente” (Subraya fuera de texto)  

  

Artículo 10 del Decreto 720 de 1994. En la situación particular de mí defendido, la 

AFP Porvenir S.A, a través de sus promotores comerciales, incumplieron 

cabalmente lo expuesto en el Artículo 10 del Decreto 720 de 1994, que 

exigió: “Artículo 10. RESPONSABILIDAD DE LOS PROMOTORES. Cualquier 

infracción, error u omisión -en especial aquellos que impliquen perjuicio a los 

intereses de los afiliados- en que incurran los promotores de las sociedades 

administradoras del sistema general de pensiones en el desarrollo de su actividad 

compromete la responsabilidad de la sociedad administradora respecto de la cual 

adelante de sus labores de promoción o con la cual, con ocasión de su gestión, se 

hubiere realizado la respectiva vinculación sin perjuicio de la responsabilidad de los 

promotores frente a la correspondiente sociedad administradora del sistema general 

de pensiones.” (Subraya fuera de texto)  

  

Artículo 12 del Decreto 720 de 1994. En consecuencia, el promotor comercial de 

la AFP Porvenir S.A, al actuar en nombre y representación del mencionado fondo, 



 

lo cual responsabiliza de manera tácita a la Administradora, quien incurrió en falta 

grave al contravenir el Artículo 12 del Decreto 720 de 1994, que menciona: “Artículo 

12. OBLIGACION DE LOS PROMOTORES. Los promotores que empleen las 

sociedades administradoras del sistema general de pensiones deberán suministrar 

suficiente, amplia y oportuna información a los posibles afiliados al momento de la 

promoción de la afiliación, durante toda la vinculación con ocasión de las 

prestaciones a las cuales tenga derecho el afiliado.” (Subraya fuera de texto)  

 

Con todo ello, las AFP Porvenir y Colfondos incumplieron con lo ordenado en el 

mencionado artículo 12 del Decreto 720 de 1994, no solo al momento de la afiliación 

o vinculación inicial que fue producto de inducción al error, sino también durante la 

vigencia de la afiliación a cada Administradora de Pensiones, toda vez que, como 

administradoras de fondos de pensiones, con el conocimiento legal, técnico y 

financiero que poseen sobre el sistema pensional, debieron advertir de la enorme 

diferencia pensional que tendría que asumir mí defendido si decidía continuar 

afiliado en el Régimen de Ahorro Individual, más aún le debieron informar a tiempo 

acerca de la restricción de traslado al Régimen de Prima Media cuando faltaren 10 

o menos años para la edad de pensión, con el fin de que mí defendido tuviese a su 

mano y alcance la información veraz y oportuna que le hubiese permitido elegir la 

situación más favorable para su ahorro pensional y en consecuencia para su 

vejez.      

  

Artículo 1 de la Ley 1480 de 2011 (Estatuto del consumidor). A su vez, la ley 

1480 de 2011, por medio de la cual se expidió el estatuto del consumidor, previó lo 

siguiente en su artículo 1, numeral 2: “2. El acceso de los consumidores a una 

información adecuada, de acuerdo con los términos de esta ley, que les permita 

hacer elecciones bien fundadas.” (Subraya fuera de texto)  

  

Si bien, el estatuto del consumidor no se encontraba vigente al momento en el cual 

mí poderdante realizó el traslado entre regímenes, quiero llamar la atención, toda 

vez que la información que le brindaron para inducir la afiliación de mí defendido, 

fue incompleta, falsa y abusiva de su buena fe, de igual manera la expedición del 

estatuto del consumidor respondió a la necesidad nacional de regular la información 

brindada a consumidores de bienes y servicios quienes cansados de los abusos de 

las entidades de poder como las AFP, han venido exigiendo auxilio de parte del 

estado.  

  

Sin embargo, también es cierto que, durante la afiliación de mi poderdante a los 

Fondos de Pensiones referidos, se expidió el estatuto del consumidor, por lo cual 

los mismos debieron brindar información suficiente y oportuna con el fin de clarificar 

su situación pensional.  



 

  

Es evidente entonces que, el principio de buena fe de mí poderdante, fue violentado 

por parte de las Administradoras de Fondos de Pensiones al momento de inducirlo 

a realizar con base en falsa motivación, y mantenerlo vigente más aún cuando 

doctrinalmente la buena fe se atribuye a cada una de las partes que intervienen en 

un contrato (como lo es el de afiliación a fondos de pensiones), imponiendo el deber 

de actuar con lealtad y honestidad.  

  

Artículo 97 del Decreto 663 de 1993. Quiero mencionar que la Superintendencia 

Financiera a través del Artículo 97 del Decreto 663 de 1993, conocido como el 

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (EOSF), obligó a las entidades financieras 

(Entre ellas los fondos privados de pensiones) al deber de la información con sus 

afiliados, en tal sentido, expresó el mencionado artículo lo siguiente: “Las entidades 

vigiladas deben suministrar a los usuarios de los servicios que prestan la 

información necesaria para lograr la mayor transparencia en las operaciones que 

realicen, de suerte que les permita, a través de elementos de juicio claros y 

objetivos, escoger las mejores opciones del mercado y poder tomar decisiones 

informadas” (Subraya fuera de texto)  

  

Artículo 9 de la Ley 1328 de 2009. También reguló la calidad y contenido de la 

información que debe trasladarse al usuario final con el fin de que este se encuentre 

lo suficientemente informado para tomar las mejores decisiones, en tal sentido, 

declaró: “Artículo 9°. Contenido mínimo de la información al consumidor 

financiero. En desarrollo del principio de transparencia e información cierta, 

suficiente y oportuna, las entidades vigiladas deben informar a los consumidores 

financieros, como mínimo, las características de los productos o servicios, los 

derechos y obligaciones, las condiciones, las tarifas o precios y la forma para 

determinarlos, las medidas para el manejo seguro del producto o servicio, las 

consecuencias derivadas del incumplimiento del contrato, y la demás información 

que la entidad vigilada estime conveniente para que el consumidor comprenda el 

contenido y funcionamiento de la relación establecida para suministrar un producto 

o servicio. En particular, la información que se suministre previamente a la 

celebración del contrato deberá permitir y facilitar la adecuada comparación de las 

distintas opciones ofrecidas en el mercado.” (Subraya fuera de texto)  

 

Artículo 3 del Decreto 2071 de 2015: El Gobierno Nacional, consciente de que 

millones de afiliados al Régimen de Ahorro Individual, tomaron la decisión de 

retirarse del Régimen de Prima Media, basados en información incompleta que los 

indujo al error en detrimento de sus derechos y convenientes intereses en materia 

pensional, reguló a través del Decreto 2071 de 2015, el deber de asesoría e 

información de los fondos de pensiones a sus afiliados, con el fin que estos últimos 



 

tengan la información veraz, oportuna y necesaria antes de realizar un traslado de 

régimen pensional, en ese sentido, declara el Artículo 3 del Decreto en mención lo 

siguiente: “"Asesoría e información al Consumidor Financiero. Las administradoras 

del Sistema General de Pensiones tienen el deber del buen consejo, por lo que se 

encuentran obligadas a proporcionar a los consumidores financieros información 

completa respecto a los beneficios, inconvenientes y efectos de la toma de 

decisiones en relación con su participación en cualquiera de los dos regímenes del 

Sistema General de Pensiones.” (Subraya fuera de texto)  

 

Más adelante, el mencionado artículo 3° continuó en los siguientes términos: “En 

particular, las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad 

deberán poner a disposición de sus afiliados herramientas financieras que les 

permitan conocer las consecuencias de su traslado al Régimen de Prima Media, así 

mismo deben suministrar una información clara, cierta, comprensible y oportuna 

respecto de: las condiciones de su afiliación al régimen, de manera tal que el 

consumidor financiero pueda tomar la decisión informada de vincularse a dicho 

régimen o de trasladarse entre administradoras del mismo o de elegir el tipo de 

fondo dentro del esquema de "Multifondos" o de seleccionar la modalidad de 

pensión o de escoger la aseguradora previsional en el caso de seleccionar una renta 

vitalicia. Lo anterior, sin perjuicio de la información que deberá ser remitida a los 

consumidores financieros en los extractos de conformidad con la reglamentación 

existente sobre el particular y las instrucciones que imparta la Superintendencia 

Financiera de Colombia para el efecto.” (Subraya fuera de texto)   

 

Respecto de la responsabilidad de los promotores de los fondos de pensiones y de 

estos últimos en los casos en que con base en error u omisión promuevan el traslado 

de afiliados entre regímenes, se pronunció así el mencionado artículo 3° del Decreto 

2071 de 2015: “Parágrafo 3°. Las administradoras de los dos regímenes del 

Sistema General de Pensiones responderán por la actuación de los promotores de 

conformidad con lo previsto en el artículo 10 del Decreto número 720 de 

1994". (Subraya fuera de texto)  

  

Quiero indicar que si bien la expedición del Decreto 2071 de 2015 de la 

Superintendencia Financiera que obliga a los fondos de pensiones a suministrar 

información clara, veraz, completa y oportuna, para la toma de decisiones respecto 

del traslado de régimen pensional, es posterior al traslado de régimen del cual 

solicito nulidad, también lo es que la expedición del mismo hoy en día supone una 

prueba fehaciente de la falta del deber de información en que incurrieron las 

Administradoras de Fondos de Pensiones, y de la que fueron víctimas millones de 

colombianos, entre ellas, mi poderdante, por la cual el Estado tuvo que regular su 

actuación.  



 

  

Por último, quiero mencionar ante su despacho que en razón a que mí poderdante 

fue inducido al error en su afiliación al momento del traslado entre Regímenes y 

demás traslados horizontales, se ven y verán claramente afectados sus 

derechos pensionales en consecuencia, por conexidad, su derecho fundamental a 

la seguridad social y al mínimo vital, razón por la cual considero que el tema de la 

presente toma una especial relevancia constitucional.  

  

IV. FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES  

  

Artículo 29 de la Constitución Política de Colombia: “El debido proceso se 

aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas”  

 

Artículo 48 de la Constitución Política de Colombia: “La Seguridad Social es un 

servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, 

coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, 

universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley. Se garantiza a 

todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social. El Estado, con 

la participación de los particulares, ampliará progresivamente la cobertura de la 

Seguridad Social que comprenderá la prestación de los servicios en la forma que 

determine la Ley. La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o 

privadas, de conformidad con la ley. No se podrán destinar ni utilizar los recursos 

de las instituciones de la Seguridad Social para fines diferentes a ella. La ley definirá 

los medios para que los recursos destinados a pensiones mantengan su poder 

adquisitivo constante.” (Subraya fuera de texto)  

   

Artículo 53 de la Constitución Política de Colombia: “El Congreso expedirá el 

estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los 

siguientes principios mínimos fundamentales: Igualdad de oportunidades para los 

trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad 

de trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios mínimos 

establecidos en normas laborales; facultades para transigir y conciliar sobre 

derechos inciertos y discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de 

duda en la aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía 

de la realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones 

laborales; garantía a la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el 

descanso necesario; protección especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador 

menor de edad. El estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste 

periódico de las pensiones legales. Los convenios internacionales del trabajo 

debidamente ratificados hacen parte de la legislación interna. La ley, los contratos, 



 

los acuerdos y convenios de trabajo no pueden menoscabar la libertad, la dignidad 

humana ni los derechos de los trabajadores.” (Subraya fuera de texto)  

 

 

 

  

V. JURISPRUDENCIA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  

  

Sentencia 31989 09 de septiembre de 2008 CSJ: La Honorable Corte Suprema 

de Justicia a través de Sentencia de la Sala de Casación Laboral, Expediente N° 

31989, MP Eduardo López Villegas, del 09 de septiembre de 2008, al resolver un 

recurso de casación se pronunció en los siguientes términos respecto de la solicitud 

de nulidad del traslado de régimen pensional cuando el mismo es efectuado con 

base en engaños o falta de información veraz y útil: “La doctrina ha bien 

elaborado un conjunto de obligaciones especiales, con específica vigencia 

para todas aquellas entidades cuya esencia es la gestión fiduciaria, como la 

de las administradoras de pensiones, que emanan de la buena fe, como el de 

la transparencia, vigilancia, y el deber de información. (Subraya fuera de texto)   

La información debe comprender todas las etapas del proceso, desde la 

antesala de la afiliación hasta la determinación de las condiciones para el 

disfrute pensional. (Subraya fuera de texto)    

  

Las administradoras de pensiones tienen el deber de proporcionar a sus 

interesados una información completa y comprensible, a la medida de la 

asimetría que se ha de salvar entre un administrador experto y un afiliado lego, 

en materias de alta complejidad.     Es una información que se ha de 

proporcionar con la prudencia de quien sabe que ella tiene el valor y el alcance 

de orientar al potencial afiliado o a quien ya lo está, y que cuando se trata de 

asuntos de consecuencias mayúsculas y vitales, como en el sub lite, la 

elección del régimen pensional, trasciende el simple deber de información, y 

como emanación del mismo reglamento de la seguridad social, la 

administradora tiene el deber del buen consejo, que la compromete a un 

ejercicio más activo al proporcionar la información, de ilustración suficiente 

dando a conocer las diferentes alternativas, con sus beneficios e 

inconvenientes, y aún a llegar, si ese fuere el caso, a desanimar al interesado 

de tomar una opción que  claramente le perjudica.” (Subraya fuera de texto)  

  

Más adelante en mencionada Sentencia prosiguió la Corte así: “En estas 

condiciones el engaño, no solo se produce en lo que se afirma, sino en los 

silencios que guarda el profesional, que ha de tener la iniciativa en 

proporcionar todo aquello que resulte relevante para la toma de decisión que 



 

se persigue; de esta manera la diligencia debida se traduce en un traslado de 

la carga de la prueba del actor a la entidad demandada.”  

  

Se hace necesario aclarar que en la mencionada Sentencia, lo que aclara la Corte 

Suprema de Justicia, es que el traslado debe operar con base en información clara, 

veraz y detallada, tal condición la sentenció la Corte en los siguientes términos: “No 

desdice la anterior conclusión, lo asentado en la solicitud de vinculación a la 

Administradora de Pensiones que aparece firmada por el demandante, que su 

traslado al régimen de ahorro individual se dio de manera voluntaria, que “se 

realizó de forma libre, espontánea y sin presiones”, pues lo que se echa de 

menos es la falta de información veraz y suficiente, de que esa decisión no 

tiene tal carácter si se adopta sin el pleno conocimiento  de lo que ella 

entraña.” (Subraya fuera de texto)  

  

Aclaró la Corte Suprema de Justicia, en sentencia mencionada, que tras declararse 

nulo el traslado de régimen pensional, la administradora tiene la obligación de 

devolver al sistema la totalidad de aportes más sus rendimientos, aseveración 

realizada en los siguientes términos: “La administradora tiene el deber de 

devolver al sistema todos los valores que hubiere recibido con motivo de la 

afiliación del actor, como cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales 

de la aseguradora, con todos sus frutos e intereses como los dispone el 

artículo 1746 del C.C., esto es, con los rendimientos que se hubieren 

causado.   

Como la nulidad fue conducta indebida de la administradora ésta debe asumir 

a su cargo los deterioros sufridos por el bien administrado, esto es, las 

mermas sufridas en el capital destinado a la financiación de la pensión de 

vejez.”  

  

Sentencia 31314 del 09 de septiembre de 2008 CSJ: Recordó la Honorable Corte 

lo expuesto en Sentencia con radicado 31989 del mismo Tribunal, respecto de lo 

siguiente: “Esas particularidades ubican a las Administradoras en el campo de la 

responsabilidad profesional, obligadas a prestar de forma eficiente, eficaz y 

oportuna todos los servicios inherentes a la calidad de instituciones de carácter 

previsional, la misma que, por ejercerse en un campo que la Constitución Política 

estima que concierne a los intereses públicos, tanto desde la perspectiva del artículo 

48 como del artículo 335, se ha de estimar con una vara de rigor superior a la que 

se utiliza frente a las obligaciones entre particulares.  

 

Por lo dicho es que la responsabilidad de las administradoras de pensiones es de 

carácter profesional, la que le impone el deber de cumplir puntualmente las 

obligaciones que taxativamente le señalan las normas, en especial las de los 



 

artículos 14 y 15 del Decreto 656 de 1994,  cumplirlas todas con suma diligencia, 

con prudencia y pericia, y además todas aquellas que se le integran por fuerza de 

la naturaleza de las mismas, como lo manda el artículo 1603 del C.C., regla válida 

para las obligaciones cualquiera que fuere su fuente, legal, reglamentaria o 

contractual.  

  

La doctrina ha bien elaborado un conjunto de obligaciones especiales, con 

específica vigencia para todas aquellas entidades cuya esencia es la gestión 

fiduciaria, como la de las administradoras de pensiones, que emanan de la buena 

fe, como el de la transparencia, vigilancia, y el deber de información.  

 

La información debe comprender todas las etapas del proceso, desde la antesala 

de la afiliación hasta la determinación de las condiciones para el disfrute 

pensional.” (Subraya fuera de texto)  

 

Sentencia 33083 del 22 de noviembre de 2011 CSJ: En mencionada Sentencia, 

en donde un ciudadano solicita la nulidad del traslado de régimen pensional toda 

vez que el mismo fue provocado con base en mentiras y engaños, recordó la Corte 

Suprema de Justicia, con base en jurisprudencia previa lo 

siguiente: “Precisamente, la Corte en asuntos de similares características al 

que es objeto de estudio, al referirse a la obligación que tienen los Fondos de 

Pensiones de proporcionar a los afiliados una información completa, en 

sentencias del 9 de septiembre de 2008, radicaciones 31989 y 31314, dijo:   

 

"Aquí falta la administradora a su deber de proporcionar una información 

completa, pues se incumple de manera grave si se plantea el valor de una 

eventual pensión a los sesenta años, sin advertir, que se trataba de una 

persona que ya tenía el derecho causado a los 55 años de edad, y que de todas 

maneras la posibilidad de tener una pensión en el fondo privado a los 60 años 

debía ser descartada de entrada para quien como el actor, en su posición de 

potencial vinculado al Régimen de Ahorro Individual, su capital para gozar la 

pensión, era el de un bono pensional causado por sus servicios y cotizaciones 

por veinte o más años de trabajo, redimible a los sesenta y dos años, y el cual 

era el capital principalísimo, frente al que podía acumular mediante 

cotizaciones y rendimientos en los tres años que le faltaban para llegar a esa 

edad.  

 

"En la oferta se le hizo al actor una comparación pura y simple entre una 

pensión de prima media y una de ahorro individual, sin advertir que el mayor 

valor pensional que ofrecía Porvenir era bajo la modalidad del retiro 

programado con un monto posible y que en ningún caso sería definitivo, pues 



 

quedaba sujeto a los rendimientos del capital que podían disminuir su valor 

si las tasas de interés del mercado fueran inferiores a lo esperado llegando 

incluso a ser temporal, todo esto, frente a un derecho en el régimen de prima 

media que ya estaba causado, era cierto y de valor vitalicio constante.  

 

"Se estaban entonces comparando dos pensiones de naturaleza distinta, una 

de valor eventual con otra de valor cierto por todo el tiempo que se llegare a 

disfrutar, y que podía incluso reconocerse cinco años antes, pues se 

encontraba ya estructurada al cumplimiento de los 55 años de edad.  

  

"Resulta aquí trascendente la información que fue parcial para la decisión que 

llevó al actor a optar por cambio de régimen, y que posteriormente se advierte 

equivocada, cuando al reclamar su derecho a la edad de los sesenta años, el 

camino que le ofrecen es el del retiro programado, con la venta de los bonos 

pensionales en el mercado secundario, con enorme sacrificio económico, 

circunstancia que no se le hizo saber por parte de la administradora siendo 

éste su deber. (Subraya fuera de texto)  

"El yerro del Tribunal estuvo entonces, en no haberse percatado de que el 

documento analizado, muestra que evidentemente al actor no se le suministró 

la información adecuada, suficiente y cierta para su traslado.”    

Sentencia SL 12136-2014 del 03 de septiembre de 2014 CSJ: La Corte Suprema 

de Justicia privilegió el derecho al deber de la información completa, veraz y 

oportuna que deben cumplir los fondos privados de pensiones con el fin de que las 

afiliaciones y los traslados entre regímenes operen de manera consciente para el 

afiliado, tal apreciación fue realizada en los siguientes términos: “Bajo el entendido 

de que «el sistema de seguridad social integral tiene por objeto garantizar los 

derechos irrenunciables de la persona y la comunidad para obtener la calidad 

de vida acorde con la dignidad humana, mediante la protección de las 

contingencias que la afectan» (artículo 1°, Ley 100 de 1993) y que la elección 

tanto del modelo de prima media con prestación definida, como el de ahorro 

individual con solidaridad, es determinante para predicar la aplicación o no 

del régimen de transición, es necesario entender, que las entidades 

encargadas de su dirección y funcionamiento, garanticen que existió una 

decisión informada, y que esta fue verdaderamente autónoma y consciente; 

ello es objetivamente verificable, en el entendido de que el afiliado debe 

conocer los riesgos del traslado, pero a su vez los beneficios que aquel le 

reportaría, de otro modo no puede explicarse el cambio de un régimen al 

otro.”  (Subraya fuera de texto)  

  

Continuó la Corte aduciendo que una afiliación o traslado de régimen pensional 

viciado por la falta de información completa, clara y suficiente, no puede ser 



 

procedente y en consecuencia carecería de eficacia y validez. Así lo concluyó en 

mencionada Sentencia: “A juicio de esta Sala no podría argüirse que existe una 

manifestación libre y voluntaria cuando las personas desconocen sobre la 

incidencia que aquella pueda tener frente a sus derechos prestacionales, ni 

puede estimarse satisfecho tal requisito con una simple expresión genérica; 

de allí que desde el inicio haya correspondido a las Administradoras de 

Fondos de Pensiones dar cuenta de que documentaron clara y 

suficientemente los efectos que acarrea el cambio de régimen, so pena de 

declarar ineficaz ese tránsito.” (Subraya fuera de texto)  

  

Recordó además esta Corporación que, no basta concluir que la decisión del 

traslado fue libre y voluntaria, sino que tal libertad haya sido basada bajo parámetros 

específicos de información. “En perspectiva del literal b) del artículo 13 de la Ley 

100 de 1993, es imperativo para el Juez que deba resolver sobre la viabilidad 

o no de la aplicación del régimen de transición, ante la existencia del traslado, 

no simplemente verificar los requisitos atrás descritos, sino, además dar 

cuenta sobre si el mismo se realizó bajo los parámetros de libertad 

informada.”   

  

En mencionada Sentencia, fue enfática la Corte Suprema de Justicia, quien recordó 

que es menester acompañar una decisión tan trascendental de información precisa 

donde se valoren todas las posibles consecuencias, con el fin de no viciar la decisión 

del afiliado, en tal sentido, sentenció la Corte lo siguiente: “Realizar dicha tarea 

debe partir de elementos objetivos, esto es que la libertad en la toma de una 

decisión de esa índole, solo puede justificarse cuando está acompañada de la 

información precisa, en la que se delimiten los alcances positivos y negativos 

en su adopción. (Subraya fuera de texto)   

  

Una inoportuna o insuficiente asesoría sobre los puntos del tránsito de 

régimen son indicativos de que la decisión no estuvo precedida de la 

comprensión suficiente, y menos del real consentimiento para adoptarla.   

  

Es evidente que cualquier determinación personal de la índole que aquí se 

discute, es eficaz, cuando existe un consentimiento informado; en materia de 

seguridad social, el juez no puede ignorar que, por la trascendencia de los 

derechos pensionales, la información, en este caso, del traslado de régimen, 

debe ser de transparencia máxima.” (Subraya fuera de texto)  

  

Sentencia SL 19447-2017 del 27 de septiembre de 2017 CSJ: La Corte Suprema 

de Justicia, recordó su línea jurisprudencial al respecto y recordó la obligación de 

las administradoras de suministra información completa, veraz y objetiva en los 



 

siguientes términos: “Por demás las implicaciones de la asimetría en la información, 

determinante para advertir sobre la validez o no de la escogencia del régimen 

pensional, no solo estaba contemplada con la severidad del artículo 13 atrás 

indicado, sino además el Estatuto Financiero de la época, para controlarla, imponía, 

en los artículos 97 y siguientes que las administradoras, entre ellas las de 

pensiones, debían obrar no solo conforme a la ley, sino soportadas en los principios 

de buena fe «y de servicio a los intereses sociales» en las que se sancionaba que 

no se diera información relevante, e incluso se indicaba que «Las entidades 

vigiladas deben suministrar a los usuarios de los servicios que prestan la 

información necesaria para lograr la mayor transparencia en las operaciones que 

realicen, de suerte que les permita, a través de elementos de juicio claros y 

objetivos, escoger las mejores opciones del mercado».  

  

Ese mismo compendio normativo, en su precepto 98 indica que al ser, entre otras 

las AFP entidades que desarrollan actividades de interés público, deben emplear la 

debida diligencia en la prestación de los servicios, y que «en la celebración de las 

operaciones propias de su objeto dichas instituciones deberán abstenerse de 

convertir cláusulas que por su carácter exorbitante puedan afectar el equilibrio del 

contrato o dar lugar a un abuso de posición dominante», es decir, no se trataba 

únicamente de completar un formato, ni adherirse a una cláusula genérica, sino de 

haber tenido los elementos de juicio suficientes para advertir la trascendencia de la 

decisión adoptada, tanto en el cambio de prima media al de ahorro individual con 

solidaridad, encontrándose o no la persona en transición” (Subraya fuera de texto)  

  

Continuó la Corte Suprema así: “De manera que, conforme lo discurrido queda claro 

que existirá ineficacia de la afiliación cuando quiera que i) la insuficiencia de la 

información genere lesiones injustificadas en el derecho pensional del afiliado, 

impidiéndole su acceso al derecho; ii) no será suficiente la simple suscripción del 

formulario, sino el cotejo con la información brindada, la cual debe corresponder a 

la realidad; iii) en los términos del artículo 1604 del Código Civil corresponde a las 

Administradoras de Fondo de Pensiones allegar prueba sobre los datos 

proporcionados a los afiliados, los cuales, de no ser ciertos, tendrán además las 

sanciones pecuniarias del artículo 271 de Ley 100 de 1993, y en los que debe 

constar los aspectos positivos y negativos de la vinculación y la incidencia en el 

derecho pensional.”  (Subraya fuera de texto)  

  

Sentencia SL 4964-2018 del 14 de noviembre de 2018 CSJ: En citada Sentencia, 

precisó la Corte Suprema el deber legal de las AFP de proporcionar información útil 

y veraz en todas las etapas de la afiliación. Tal precisión se condensa así: “para 

esta Sala de la Corte es claro, que es la AFP a quien incumbe acreditar que cumplió 

con el deber de asesoría e información a quienes tienen la intención de ser sus 



 

nuevos afiliados, la que debe comprender todas las etapas del proceso, desde la 

antesala de la afiliación hasta la determinación de las condiciones para el disfrute 

pensional” (Subraya fuera de texto)    

 

Adicionalmente, expresó lo siguiente en citada Sentencia la Corte Suprema: “ha 

puntualizado la Sala, que la información que se ha de proporcionar al afiliado, debe 

efectuarse bajo la óptica de que quien la brinda sabe de su importancia y valor, a 

fin de orientar a este, en aquellos aspectos que pueden acarrear consecuencias 

mayúsculas como es el caso del cambio de régimen, evento en el que la 

administradora tiene el deber del buen consejo, de ilustración suficiente dándole a 

conocer las diferentes alternativas, lo que en todo caso va más allá de una simple 

información o diligenciamiento de un formulario de vinculación o traslado.” (Subraya 

fuera de texto)  

  

Sentencia SL 4989-2018 del 14 de noviembre de 2018 CSJ: Recuerda la Corte 

Suprema que al declararse la nulidad o ineficacia de la afiliación, las cosas vuelven 

a su estado original, en consecuencia, la AFP debe reintegrar la totalidad de los 

aportes, rendimientos financieros y gastos de administración a Colpensiones, tal 

aclaración la dispuso así la Corte: “Debe declararse la ineficacia de la afiliación de 

la demandante al sistema pensional de ahorro individual, debiendo retrotraerse las 

cosas al estado en que se encontraban antes de ocurrir este, es decir, como si ello 

no hubiera ocurrido, lo cual trae como consecuencia, que la actora jamás perdió el 

régimen de transición previsto en el artículo 36 de la Ley 100/93, y de igual forma, 

que el Fondo de Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A. deba devolver los aportes 

por pensión, los rendimientos financieros y los gastos de administración al Instituto 

de Seguros Sociales, hoy Colpensiones, como en oportunidades anteriores lo ha 

dispuesto la Sala” (Subraya fuera de texto)   

  

Sentencia SL 1452-2019 del 03 de abril de 2019 CSJ: Recordó la Corte Suprema 

de Justicia, que la expresión libre y voluntaria presupone un conocimiento que solo 

es posible lograr cuando se tiene a la mano todas las consecuencias e implicaciones 

de tomar una decisión, como lo es la afiliación a un régimen pensional determinado. 

Así se refirió la Corte al respecto, recordando la Sentencia SL12136-2014: “En 

efecto, la jurisprudencia del trabajo ha entendido que la expresión libre y voluntaria 

del literal b), artículo 13 de la Ley 100 de 1993, necesariamente presupone 

conocimiento, lo cual solo es posible alcanzar cuando se saben a plenitud las 

consecuencias de una decisión de esta índole. De esta forma, la Corte ha dicho que 

no puede alegarse «que existe una manifestación libre y voluntaria cuando las 

personas desconocen sobre la incidencia que aquella pueda tener frente a sus 

derechos prestacionales, ni puede estimarse satisfecho tal requisito con una simple 

expresión genérica; de allí que desde el inicio haya correspondido a las 



 

Administradoras de Fondos de Pensiones dar cuenta de que documentaron clara y 

suficientemente los efectos que acarrea el cambio de régimen, so pena de declarar 

ineficaz ese tránsito»” (Subraya fuera de texto)  

  

Más adelante en misma Sentencia prosiguió así la Corte Suprema: “De esta 

manera, como puede verse, desde su fundación, las sociedades administradoras 

de fondos de pensiones tenían la obligación de garantizar una afiliación libre y 

voluntaria, mediante la entrega de la información suficiente y transparente que 

permitiera al afiliado elegir entre las distintas opciones posibles en el mercado, 

aquella que mejor se ajustara a sus intereses. No se trataba por tanto de una carrera 

de los promotores de las AFP por capturar a los ciudadanos incautos mediante 

habilidades y destrezas en el ofrecimiento de los servicios, sin importar las 

repercusiones colectivas que ello pudiese traer en el futuro.” (Subraya fuera de 

texto)  

  

Sentencia SL 1688-2019 del 08 de mayo de 2019 CSJ: Re afirmó la Corte el deber 

de información de las AFP a partir de la transparencia así: “La transparencia es una 

norma de diálogo que le impone a la administradora, a través del promotor de 

servicios o asesor comercial, dar a conocer al usuario, en un lenguaje claro, simple 

y comprensible, los elementos definitorios y condiciones del régimen de ahorro 

individual con solidaridad y del de prima media con prestación definida, de manera 

que la elección pueda realizarse por el afiliado después de comprender a plenitud 

las reglas, consecuencias y riesgos de cada uno de los oferentes de servicios. En 

otros términos, la transparencia impone la obligación de dar a conocer toda la 

verdad objetiva de los regímenes, evitando sobredimensionar lo bueno, callar sobre 

lo malo y parcializar lo neutro.  

  

Desde este punto de vista, para la Corte es claro que, desde su fundación, las 

administradoras ya se encontraban obligadas a brindar información objetiva, 

comparada y transparente a los usuarios sobre las características de los dos 

regímenes pensionales, pues solo así era posible adquirir «un juicio claro y objetivo» 

de «las mejores opciones del mercado».   

  

En concordancia con lo expuesto, desde hace más de 10 años, la jurisprudencia del 

trabajo ha considerado que, dada la doble calidad de las AFP de sociedades de 

servicios financieros y entidades de la seguridad social, el cumplimiento de este 

deber es mucho más riguroso que el que podía exigirse a otra entidad financiera, 

pues de su ejercicio dependen caros intereses sociales” (Subraya fuera de texto)  

Sentencia SL 17447-2019 del 12 de diciembre de 2019 CSJ: Preciso el Alto 

Tribunal, la obligación de las administradoras de fondos de pensiones respecto de 

brindar SIEMPRE información clara, cierta, comprensible y oportuna respecto a la 



 

afiliación y los dos regímenes sin importar, la edad, o si se tiene o no consolidado 

derecho pensional alguno. De hecho, la regla jurisprudencial identificable en las 

sentencias CSJ SL 31989, 9 sep. 2008, CSJ SL 31314, 9 sep. 2008 y CSJ SL 33083, 

22 nov. 2011, así como en las proferidas a la fecha CSJ SL12136-2014, CSJ 

SL19447-2017, CSJ SL4964-2018, CSJ SL4989-2018 y SL1452-2019, es que las 

administradoras de fondos de pensiones deben suministrar al afiliado información 

clara, cierta, comprensible y oportuna de las características, condiciones, 

beneficios, diferencias, riesgos y consecuencias del cambio de régimen pensional 

y, además, que en estos procesos opera una inversión de la carga de la prueba en 

favor del afiliado.   

  

Lo anterior, se repite, sin importar si se tiene o no un derecho consolidado, se tiene 

o no un beneficio transicional, o si está próximo o no a pensionarse, dado que la 

violación del deber de información se predica frente a la validez del acto jurídico de 

traslado, considerado en sí mismo. Esto, desde luego, teniendo en cuenta las 

particularidades de cada asunto. (Subraya fuera de texto)  

   

Sentencia SL 373-2020 del 12 de febrero de 2020 CSJ: Trajo a colación, el 

insoslayable deber del consentimiento informado como mecanismo de validez de 

una afiliación a una AFP, so pena de nulidad o ineficacia de la afiliación por 

incumplimiento a ese deber en los siguientes términos: “Así lo ha reiterado 

pacíficamente esta Sala de la Corte, bajo la consideración de que, dada la doble 

calidad de las administradoras, de sociedades de servicios financieros y entidades 

de la seguridad social, el cumplimiento de este deber es mucho más riguroso que 

el que pudiese exigirse a otro ente financiero, en tanto de su ejercicio dependen 

claros intereses sociales, como la protección a la vejez, la invalidez y de la muerte 

(CSJ SL, 9 sep. 2008, rad. 31989), de suerte que su incumplimiento implica la 

nulidad o por lo menos la ineficacia del acto jurídico de traslado” (Subraya fuera de 

texto)  

  

VI. PRECEDENTE JUDICIAL  

 

Respecto del precedente judicial y su cumplimiento se ha pronunciado en diferentes 

ocasiones la Honorable Corte Constitucional, quien en virtud de la igualdad y el 

principio de la seguridad jurídica ha resaltado lo siguiente:  

  

Sentencia C-836 de 2001: En mencionada Sentencia de Constitucionalidad, 

recordó el Alto Tribunal Constitucional lo siguiente respecto de la fuerza normativa 

de la doctrina dictada por la Corte Suprema de Justicia: “La fuerza normativa de 

la doctrina dictada por la Corte Suprema proviene (1) de la autoridad otorgada 

constitucionalmente al órgano encargado de establecerla y de su función 



 

como órgano encargado de unificar la jurisprudencia ordinaria; (2) de la 

obligación de los jueces de materializar la igualdad frente a la ley y de igualdad 

de trato por parte de las autoridades; (3) del principio de la buena fe, entendida 

como confianza legítima en la conducta de las autoridades del Estado; (4) del 

carácter decantado de la interpretación del ordenamiento jurídico que dicha 

autoridad ha construido, confrontándola continuamente con la realidad social 

que pretende regular.” (Subraya fuera de texto)   

  

En mencionada Sentencia, recordó la Corte Constitucional, la trascendencia 

constitucional del derecho a la igualdad ante la Ley, en los siguientes términos: “El 

fundamento constitucional de la fuerza normativa de la doctrina elaborada por 

la Corte Suprema se encuentra en el derecho de los ciudadanos a que las 

decisiones judiciales se funden en una interpretación uniforme y consistente 

del ordenamiento jurídico. Las dos garantías constitucionales de igualdad 

ante la ley –entendida ésta como el conjunto del ordenamiento jurídico- y de 

igualdad de trato por parte de las autoridades, tomada desde la perspectiva 

del principio de igualdad –como objetivo y límite de la actividad estatal-, 

suponen que la igualdad de trato frente a casos iguales y la desigualdad de 

trato entre situaciones desiguales obliga especialmente a los 

jueces.” (Subraya fuera de texto)  

  

De igual manera, en mencionada Sentencia, recordó la Corte Constitucional la vital 

y trascendente importancia del principio de seguridad jurídica para los ciudadanos, 

en tal sentido se pronunció así: “La certeza que la comunidad jurídica tenga de 

que los jueces van a decidir los casos iguales de la misma forma es una 

garantía que se relaciona con el principio de la seguridad jurídica. La 

previsibilidad de las decisiones judiciales da certeza sobre el contenido 

material de los derechos y obligaciones de las personas, y la única forma en 

que se tiene dicha certeza es cuando se sabe que, en principio, los jueces han 

interpretado y van a seguir interpretando el ordenamiento de manera estable 

y consistente.  Esta certeza hace posible a las personas actuar 

libremente, conforme a lo que la práctica judicial les permite inferir que es un 

comportamiento protegido por la ley.  La falta de seguridad jurídica de una 

comunidad conduce a la anarquía y al desorden social, porque los ciudadanos 

no pueden conocer el contenido de sus derechos y de sus obligaciones.  Si 

en virtud de su autonomía, cada juez tiene la posibilidad de interpretar y 

aplicar el texto de la ley de manera distinta, ello impide que las personas 

desarrollen libremente sus actividades, pues al actuar se encontrarían bajo la 

contingencia de estar contradiciendo una de las posibles interpretaciones de 

la ley.” (Subraya fuera de texto)  

  



 

Sentencia C-621 de 2015: En la citada Sentencia de Constitucionalidad, se refirió 

así la Corte, respecto del valor jurídico de la jurisprudencia de las Altas Cortes como 

órganos de cierre de sus respectivas jurisdicciones: “Como bien lo ha sostenido 

la Corte, la fuerza normativa de la doctrina dictada por la Corte Suprema, el 

Consejo de Estado, el Consejo Superior de la Judicatura -sala disciplinaria- y 

a Corte Constitucional, como órganos de cierre de sus jurisdicciones, 

proviene fundamentalmente: (i) de la obligación de los jueces de aplicar la 

igualdad frente a la ley y de brindar igualdad de trato en cuanto autoridades 

que son; (ii) de la potestad otorgada constitucionalmente a las altas 

corporaciones, como órganos de cierre en sus respectivas jurisdicciones y el 

cometido de unificación jurisprudencial en el ámbito correspondiente de 

actuación; (iii) del principio de la buena fe, entendida como confianza legítima 

en la conducta de las autoridades del Estado; (iv) de la necesidad de 

seguridad jurídica del ciudadano respecto de la protección de sus derechos, 

entendida como la predictibilidad razonable de las decisiones judiciales en la 

resolución de conflictos, derivada del principio de igualdad ante la ley como 

de la confianza legítima en la autoridad judicial.” (Subraya fuera de texto)  

 

 

VII. COMPETENCIA  

 

El Honorable Juzgado Laboral del Circuito de Bogotá, es competente para conocer 

en primera instancia del presente asunto, en concordancia con el artículo 8, de la 

ley 712 de 2001.  

 

Es igualmente competente para conocer de esta demanda por la naturaleza del acto 

impugnado, por el domicilio de las Entidades demandadas, así como por el lugar 

donde suceden los hechos. 

  

  

VIII. PRUEBAS Y ANEXOS  

 

Para los efectos pertinentes anexo los siguientes documentos probatorios:  

 

1. Copia cédula de ciudadanía del señor Jaime Alberto Castro Díaz 

2. Consulta RUAF. 

3. Formulario de afiliación a Colfondos S.A 

4. Formulario de afiliación de Porvenir S.A. 

5. Historia Laboral de Porvenir S.A.  

6. Carta de rechazo a solicitud de afiliación a Colpensiones fechada del 

28 de septiembre de 2021 



 

7. Derecho de petición de solicitud documental radicado ante Porvenir el 

04 de octubre de 2021.  

8. Reclamación Administrativa radicada ante Porvenir el 04 de octubre 

de 2021. 

9. Respuesta de Porvenir a derecho de petición radicado el 04 de octubre 

de 2021. 

10. Respuesta de Porvenir a reclamación administrativa fechada el 04 de 

octubre de 2021 

11. Respuesta de Colpensiones a solicitud de ineficacia del traslado 

fechada del 06 de octubre de 2021.  

12. Derecho de petición radicado ante Colfondos el 15 de diciembre de 

2021 

13. Reclamación administrativa radicada ante Colfondos el 15 de 

diciembre de 2021  

14. Respuesta de Colfondos a solicitud de ineficacia del traslado fechada 

del 22 de diciembre de 2021  

15. Auto emanado del juzgado 38 laboral del circuito de Bogotá mediante 

el cual se inadmite la demanda  

16. Memorial de subsanación de la demanda. 

17. Memorial de solicitud de retiro de la demanda.  

18. Acta de retiro de la demanda. 

19. Reclamación administrativa a Porvenir mediante la cual se solicita se 

declare la ineficacia del traslado entre regímenes pensionales fechada 

del 14 de octubre de 2022 

20. Reclamación administrativa radicada ante Colpensiones mediante la 

cual se solicita se declare la ineficacia del traslado entre regímenes 

pensionales fechada del 21 de octubre de 2022 

21. Respuesta de Colpensiones a solicitud de ineficacia fechada del 24 de 

octubre de 2022  

22. Respuesta de Porvenir fechada del 03 de noviembre de 2022  

23. Certificación de tiempos laborados en la Gobernación del 

departamento del Putumayo. 

24. Certificado electrónico de tiempos laborados ante el ministerio de 

salud y protección social  

25. Certificación laboral de tiempos laborados desde 07 de junio de 1996 

al 19 de abril de 1998  

26. Certificación de tiempos laborados desde el 01 de febrero del 85 al 31 

de agosto de 1986  

27. Certificación laboral de tiempos laborados desde 19 de enero de 1987 

y el 19 de enero de 1988. Entre el 15 de junio de 1989 y el 29 de marzo 

de 1990 y el 30 de marzo de 1990 y el 01 de febrero de 1991 



 

28. Certificado de existencia y representación legal de Colfondos S.A.  

29. Certificado de existencia y representación legal de Porvenir S.A. 

 

 

IX. NOTIFICACIONES 

  

Parte Demandante: Carrera 56 # 147-58 casa 6 o al correo electrónico 

jaimecastrod@gmail.com  

  

Apoderado del Demandante. Recibirá notificaciones personales a nombre de 

Integral Soluciones Pensionales ISP en la Calle 26 A # 13 – 97 Oficina: 1205, 

Edificio Bulevar Tequendama, torre de oficinas, en Bogotá D.C., Y a través del 

siguiente correo electrónico: juridico@integralsolucionespensionales.com       

 

Parte demandada. ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PORVENIR S.A en la carrera 13 # 26A-65 en Bogota D.C o en el correo 

electrónico notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  

 

Parte demandada: Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías en la dirección Calle 

67 No. 7 - 94 Pisos 3, 6, 10, 11, 14 al PH o al correo electrónico 

procesosjudiciales@colfondos.com.co  

 

Parte Demandada. COLPENSIONES Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones en la Carrera 10 # 72 – 33, Torre. B, Piso. 11 en Bogotá D.C. o en el 

correo electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

 

Respetuosamente;  

 

 
NATALIA GARZÓN SARMIENTO  

CC 1.010.230.341 

TP. 358.110 del C. S. de la J. 

 

 

 

Abogada designada de Integral Soluciones Pensionales ISP 
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10/7/23, 10:45 Afiliacion Persona - Consulta RUAF

https://ruaf.sispro.gov.co/AfiliacionPersona.aspx 1/1

Inicio Reporte Detallado Reportes Agrupados Ayuda Seguridad
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Imagen de informes

Afiliaciones de una Persona en el Sistema

Fecha de Corte: 2023-07-07INFORMACIÓN BASICA

Número de Identificación Primer Nombre Segundo Nombre Primer Apellido Segundo Apellido Sexo

CC 19286265 JAIME ALBERTO CASTRO DIAZ M

Fecha de Corte:AFILIACIÓN A SALUD 2023-07-07

Administradora Régimen Fecha Afiliacion Estado de Afiliación Tipo de Afiliado Departamento -> Municipio

EPS SURAMERICANA S.A. Contributivo 01/03/2022 Activo COTIZANTE BOGOTA D.C.

2023-07-07Fecha de Corte:AFILIACIÓN A PENSIONES

Régimen Administradora Fecha de Afiliación Estado de Afiliación

PENSIONES: AHORRO INDIVIDUAL SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA

2001-03-01 Inactivo

AFILIACIÓN A RIESGOS LABORALES Fecha de Corte: 2023-07-07

Administradora Fecha de Afiliación Estado de Afiliación Actividad Economica Municipio Labora

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 2023-03-24 Activa Bogotá, D.C.- BOGOTÁ

AFILIACIÓN A COMPENSACIÓN FAMILIAR Fecha de Corte: 2023-07-07

No se han reportado afiliaciones para esta persona

2023-07-07Fecha de Corte:AFILIACIÓN A CESANTIAS

Régimen Administradora Fecha de Afiliación Estado de Afiliación Municipio Labora

CESANTÍAS: ESPECIAL ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA 
PROTECCION SA

2018-02-14 VIGENTE Bogotá, D.C.- BOGOTÁ

CESANTÍAS: TRADICIONAL FONDO NACIONAL DEL AHORRO 1992-01-01 VIGENTE Cundinamarca- FUSAGASUGÁ

CESANTÍAS: TRADICIONAL FONDO NACIONAL DEL AHORRO 1996-01-01 VIGENTE Cundinamarca- FUSAGASUGÁ

CESANTÍAS: TRADICIONAL FONDO NACIONAL DEL AHORRO 2002-12-01 VIGENTE Cundinamarca- FUSAGASUGÁ

CESANTÍAS: TRADICIONAL FONDO NACIONAL DEL AHORRO 2006-10-01 VIGENTE Cundinamarca- FUSAGASUGÁ

2023-07-07PENSIONADOS Fecha de Corte:

No se han reportado pensiones para esta persona.

VINCULACIÓN A PROGRAMAS DE  ASISTENCIA SOCIAL Fecha de Corte: 2023-07-07

No se han reportado vinculaciones para esta persona.

CONFORME CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, LAS ADMINISTRADORAS SON LAS RESPONSABLE DEL CONTENIDO Y LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN REPORTADA AL RUAF, CUALQUIER INCONSISTENCIA 
DEBE SER INFORMADA A LA ADMINISTRADORA RESPECTIVA, QUIEN DEBE RESOLVERLA.

Ministerio de Salud y Protección Social. 
Dirección: Cra. 13 # 32 - 76. Colombia, Bogotá D.C. PBX: (57-1) 330 5000, Fax: (57-1) 330 5050.

Fecha: 7/10/2023 10:45:06 AM Pag.1

Conmutador: (57-1) 330 5000 - Central de fax:
(57-1) 330 5050
Punto de atención presencial: Carrera 13 No.
32-76 piso 1, Bogotá, código postal 110311
Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. en
jornada continua

Atención telefónica a través del Centro de Contacto:
En Bogotá: (57-1) 589 3750 Resto del pais: 018000960020
Horario de atención: lunes a viernes de 7:00 a.m. a 6:00 p.m. y
sábados de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. en jornada continua.
Versión 2.5

https://ruaf.sispro.gov.co/Inicio.aspx
javascript:void(0)
javascript:void(0)
javascript:void(0)
https://www.youtube.com/user/MinSaludColPrensa
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https://plus.google.com/+MinSaludColPrensa
https://ruaf.sispro.gov.co/atencion/Paginas/rss-msps2.aspx
https://ruaf.sispro.gov.co/Paginas/MinSalud-lider-en-la-proteccion-de-datos-de-los-colombianos.aspx
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<p C olpensiones 

Bogota D.C., 6 de octubre de 2021 822021_11853786-2515801 

Senor (a) 
JAIME ALBERTO CASTRO DIAZ 
CALLE 144 NO. 19 - 12 APARTAMENTO 207 
Cali, Valle del Cauca 

Referencia: 
Cludadano: 
ldentificaci6n: 
Tlpo de Trâmlte: 

Radicado No. 2021_11839108 del 6 de octubre de 2021 
JAIME ALBERTO CASTRO DIAZ 
Cédula de ciudadania 19286265 
Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS 

Respetado(a) senor(a): 

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES. 
En respuesta a su petici6n relacionada con: "solicito que Colpensiones acepte la nulidad, 
inexistencia del contrato y la ineficacia del traslado ( ... )", se informa que la circular 019 de 
1998 emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia estableci6 que cuando el 
afiliado decida trasladarse de régimen o de administradora, expresarâ su voluntad mediante 
el diligenciamiento del correspondiente formulario ante el empleador o ante la nueva 
entidad administradora, de conformidad con las disposiciones vigentes sobre el particular. 

Es por ello que la solicitud de afiliaci6n o traslado fue realizada de manera directa y 
voluntaria ejerciendo su derecho a la libre elecci6n de régimen, de conformidad con lo 
establecido en la ley 100 de 1993, Articula 13 Literai B. 

Sin embargo, el 23 de octubre del 2015 se firm6 el decreto 2071 del Ministerio de Hacienda y 
Crédita Publico, el cual dice que las administradoras de pensiones deben proporcionar a los 
afiliados informacion completa de los beneficios, inconvenientes y efectos de la toma de 
decisiones en relaciôn con su participaciôn en cualquiera de los dos regimenes pensionales 
(de Prima Media o Ahorro lndividual). Los afiliados podran ir a cualquiera de las oficinas de 
Colpensiones y de los fondas privados o podrân ingresar a la pagina Web donde hay 
informacion sobre los reg1menes o pueden comunicarse telef6nicamente para saber a dônde 
dirigirse y buscar la asesoria. 

1 de 3 
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CJ> Colpensiones 
Continuacion Respuesta Radicado No. 2021_11839108 del 6 de octubre de 2021 
Lo anterior, teniendo en cuenta la circular 016 de 2016 de la Superintendencia Financiera de 
Colombia, mediante la cual se establecen los mecanismos para que tanto las AFP como 
Colpensiones realicen dicha asesoria a partir de 01/10/2016 a las mujeres de 42 anos o 
mayores, y hombres de 47 afios o mayores, desde dicha fecha los ciudadanos no se podrân 
trasladar de Régimen sin antes haber recibido dicha asesoria, por lo cual dicha restricci6n NO 
ES RETROACTIVA y comienza a regir a partir de la fecha dispuesta por la Superintendencia 
Flnanciera de Colombia. 

En cumplimiento a la Ley 797 de 2003, articula 2Q, litera! E:"Los afiliados al Sistema General 
de Pensiones podrân escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una vez efectuada la 
selecci6n initial, estos sôlo podran trasladarse de régimen par una sola vez cada cinco (5) 
anas, cantados a partir de la selecciôn inicial. Después de un (1) afio de la vigencia de la 
presente ley, el afiliada no podra trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) anas o 
menas para cumplir la edad para tener derecho a la pensiôn de vejez". 

Es procedente manifestar que de acuerdo a la narmatividad vigente Colpensiones procede a 
realizar anulaci6n de traslado cuanda: 

1. Presuntamente se cometiô falsedad en el formulario de afiliaciôn: Es necesario que la 
Administradora de fondos de Pensiones - AFP en la que presuntamente se cometi6 la 
falsedad o el directo interesado interponga la denuncia penal de falsificaci6n en 
documenta (publico o privado) ante la Fiscalia General de la Naciôn con el fin de 
determinar la veracidad o falsedad del documento, de conformidad con la establecido en 
el Titulo IX Capitulo Ill de la Ley 599 de 2000 referente a los delitos contra la fe publica, en 
especial a la falsedad en documentas. 

Una vez la autoridad competente se pronuncie sobre el asunto, el ciudadana o la AFP 
respectiva podran solicitar la anulaci6n del traslado diligenciando los formularios de la 
Entidad y allegando copia del pronunciamiento emitido por parte de la Fiscalfa. De otra 
parte, es importante anotar que el informe grafol6gico puede constituirse coma un 
elemento probatorio de la presunta falsedad que se alega, mas no coma documenta que 
declare la falsedad, situaci6n que solo puede ser declarada por la autoridad competente 
para tal efecto. 

2. El empleador lo afili6 sin su consentimiento: El formulario de afiliaci6n no fue firmado por 
el afiliado, o se suplanto la firma del mismo, esta ultima debe ser probada ante la 
autoridad judicial competente. 

2 de 3 
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q> Colpensiones 
Continuaciôn Respuesta Radicado No. 2021_11839108 del 6 de octubre de 2021 
Si desea mas informacion, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las 
llneas de servicio al ciudadano, en Bogota: 4890909, en Medellfn: 2836090, o desde cualquier 
lugar del pais por media de la linea gratuita nacional 018000410909. También, puede visitar 
nuestra pagina web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atenci6n 
Colpensiones (PAC). 

Agradecemos su confianza recordandole que para nosotros siempre es un placer servirle. 

Atentamente, 

?oot,. Auiio.eo. t\l~ P. 
Paola Andrea Rivera Penagos 
Directora de Administraci6n de Solicitudes y PORS 

Elabora: Heidy Alejandra Pardo Rojas - Analista - Direccion de Administracion de Solicitudes y PQRS XDC 
Reviso: 

3de3 
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Página 1 de 1 

Santiago de Cali, octubre 4 de 2021. 

Señores: 
AFP PORVENIR  
ATT: Dr.  Miguel Largacha Martínez o quien haga sus veces. 
Carrera 13 N° 26A- 65 
Bogotá- D.C 

REFERENCIA: DERECHO DE PETICION ART. 23 C.N. 

Yo, JAIME ALBERTO CASTRO DÍAZ, mayor de edad e identificado con la 
cédula de ciudadanía N.º 19.286.265 de Bogotá, actuando en mi propio nombre 
y con fundamento en el artículo 23º de la Constitución Nacional, 
respetuosamente presento Derecho de Petición solicitando lo siguiente: 

AFP PORVENIR S.A SE SIRVA ENVIAR: 

1) COPIA DEL FORMULARIO DE AFILIACION AL RAIS PORVENIR S.A
2) COPIA DE LA HISTORIA LABORAL CONSOLIDADA A LA FECHA ACTUAL
3) COPIA DE LA ASESORIA INICIAL MEDIANTE LA CUAL ME CONVENCIERON ERA

MEJOR EL RAIS PORVENIR S.A, QUE COLPENSIONES.
4) AFP PORVENIR S.A SE SIRVA REALIZAR LA PROYECCIÓN DE LIQUIDACIÓN DE

LA MESADA PENSIONAL CUANDO CUMPLA LOS 60 AÑOS Y A LOS 62 AÑOS PARA
RECLAMAR PENSIÓN DE VEJEZ.

NOTIFICACIONES: Solicito enviar notificación y respuesta al correo electrónico
jaimecastrod@gmail.com.

Cordial saludo,

JAIME ALBERTO CASTRO DÍAZ    
CC:   19.286.265 de Bogotá     
Email:  jaimecastrod@gmail.com 
Dirección:  Calle 144 N°19-12 Apartamento 207 
Teléfono:  3012253726 
Bogotá DC. 

ANEXO: Fotocopia de la cédula. 
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Santiago de Cali, octubre 4 de 2021. 

Señores: 
AFP PORVENIR S.A 
ATT: Dr. Miguel Largacha Martínez o quien haga sus veces. 
Representante Legal.  
Carrera 13 # 26A - 65 
Bogotá- D.C.  

REFERENCIA: DERECHO DE PETICIÓN ART. 23. – RECLAMACIÓN 
ADMINISTRATIVA ARTICULO 6 CPLSS 

Yo, JAIME ALBERTO CASTRO DÍAZ, identificado con cédula No. 19.286.265 
de Bogotá, mayor de edad, respetuosamente me permito presentar derecho de 
petición con base en los siguientes:  

HECHOS: 
1- Nací el 22 de enero de 1957 en la actualidad cuento con 64 años de edad.

2- Estuve afiliado al Régimen de Prima Media con Prestación definida Administrado
por el Seguro Social – ISS, hoy COLPENSIONES desde enero de 1976 hasta
febrero 2000.

3- En febrero de 2000, la AFP COLFONDOS S.A me ofreció traslado de régimen
pensional del ISS al RAIS Colfondos S.A., sin asesoría exclusiva y completa. Fue
una mera información donde decían que la mejor opción de pensión era RAIS
COLFONDOS S.A., sin explicaciones de ventajas o desventajas y mucho menos
sin establecer simulaciones de las diferencias de mesadas pensionales en los dos
regímenes de pensión.

4- De acuerdo con lo anterior se evidencia que no fui advertido por las AFP
COLFONDOS, ni AFP PORVENIR S.A., de manera eficiente, eficaz, oportuna y
transparente sobre las consecuencias de mi traslado de régimen pensional; más
concretamente sobre la forma de calcular mi pensión en uno u otro régimen,
faltando al deber de información y como consecuencia generándose una nulidad,
ineficacia e inexistencia de mi traslado del RPM al RAIS.

PRETENSIONES

1- Que, con fundamento en los hechos expuestos anteriormente, la AFP PORVENIR
S.A, acepte la NULIDAD, INEXISTENCIA DEL CONTRATO Y LA INEFICACIA DEL
TRASLADO AL RAIS.
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Como consecuencia de lo anterior, 

2- AUTORIZAR el traslado de JAIME ALBERTO CASTRO DÍAZ del régimen de
ahorro individual, al Régimen de Prima Media con Prestación Definida
administrado por La Administradora Colombiana de Pensiones, COLPENSIONES.

3- Instar a COLPENSIONES aceptar el retorno de JAIME ALBERTO CASTRO DÍAZ
al Régimen de Prima Media con Prestación Definida.

4- Que la Sociedad Administradora del Fondo de pensiones y Cesantías PORVENIR
S.A., traslade a la Administradora de pensiones COLPENSIONES el total de los
aportes realizados por JAIME ALBERTO CASTRO DÍAZ que se encuentran en
la cuenta de ahorro individual, incluyendo los rendimientos financieros desde la
fecha de su vinculación al Régimen de ahorro individual, así como el valor total
por concepto de bono pensional que se hubiere liquidado en su favor y cuotas
de administración.

NOTIFICACIONES: Solicito enviar notificación y respuesta al correo electrónico 
jaimecastrod@gmail.com. 

Atentamente, 

______________________________ 
JAIME ALBERTO CASTRO DÍAZ   
CC. 19.286.265 de Bogotá
Email: jaimecastrod@gmail.com 
Dirección:  Calle 144 N°19-12 Apartamento 207 
Teléfono: 3012253726 
Bogotá DC. 

ANEXO: Copia de la Cédula de JAIME ALBERTO CASTRO DÍAZ. 
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Bogotá D.C.  
 
Señor. 
 
 
JAIME ALBERTO CASTRO DIAZ 
jaimecastrod@gmail.com  

 
REF. Rad. Porvenir: 0100222110071100 

CC: 19286265 
T.N: 10678756 

COR 
 

                                                                                                                                               
Reciba un saludo cordial. 
 
De acuerdo a su solicitud relacionada con la nulidad de la afiliación nos permitimos 
comunicarle lo siguiente: 
 
Analizando la situación dentro del Sistema General de Pensiones, encontramos que el 
afiliado presentó solicitud de afiliación a Porvenir S.A el mes de enero de 2001, la cual el 
afiliado realizó de manera voluntaria, libre y sin presiones como traslado de AFP 
COLFONDOS. 
 
De igual manera encuentra esta Administradora que al momento de la afiliación, el afiliado 
no contaba con ningún derecho adquirido pues tenía la edad de 44 años, siendo la edad 
de referencia para acceder a la pensión de vejez en ese momento, 60 años. 
 
Adicionalmente, debemos recordar que para el año 2001, se desconocían los términos 
contenidos en la reforma pensional del año 2003, en donde se limitó el traslado de régimen 
pensional a los afiliados al Sistema de Pensiones, que se encontraban a menos de diez 
años de cumplir la edad de pensión de vejez la cual fue ampliada de 60 a 62 años de 
acuerdo a lo previsto en la Ley 797 de 2003, para el caso de los hombres.  
 
Así entonces, al momento de entrar en vigencia la Ley 797 de 2003, el afiliado contaba 
con 46 años de edad, por lo que la opción de traslado de régimen pensional pudo haberse 
ejercido hasta la edad establecida. 
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Es nuestro deber informarle que esta Administradora informó a todos sus afiliados, 
mediante comunicados de prensa de amplia circulación, sobre la posibilidad de traslado 
de régimen pensional dentro del año de gracia previsto en la Ley 797 de 2003. 
 
Por otra parte, desde el momento de la afiliación del afiliado al Régimen Pensional de 
Ahorro Individual con Solidaridad, esto es hace 20 años ha decidido permanecer afiliado 
y realizando el pago de sus aportes pensionales recibiendo de parte de esta 
Administradora el otorgamiento de los beneficios propios de éste régimen pensional, 
siendo uno de ellos, los rendimientos financieros generados a la cuenta de ahorro 
individual; suma que se evidencia en el informe de movimientos con rendimientos. 
 
Así mismo, ratificamos la siguiente información: 

  

- Usted diligenció la afiliación ante Porvenir S.A como traslado de AFP COLFONDOS el 

22 de enero de 2001, quedando vigente a partir 01 de marzo de 2001 en Porvenir.  

 

- En la cuenta de Ahorro Individual de Pensión Obligatoria del afiliado, se registran 

aportes a lo largo de su vida laboral realizada por los diferentes empleadores. 

 

- Los extractos se han generado cada tres meses. 

 
Llama la atención que usted antes de trasladarse a Porvenir S.A, estaba afiliado en ING, 
es decir que, en varias ocasiones acepto estar en el Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad, tal como lo registra el reporte de SIAFP: 
 

Con las anteriores actuaciones se puede concluir que, desde el momento de la afiliación, 
el fondo y el afiliado han tenido permanente contacto y usted es conocedor de su estado 
de afiliación activa en Porvenir. 
 
1. Ahora bien, con relación al proceso de vinculación a Porvenir S.A. debemos señalar que 
esta Administradora realiza exhaustivos procesos de capacitación y formación a sus 
funcionarios en relación con el funcionamiento del Sistema General de Pensiones, las 
prestaciones que el mismo otorga, y en general lo atinente a la regulación que en materia 
de pensiones expide el Gobierno Nacional, con el fin de atender de manera eficiente y 
oportuna todas y cada una de las inquietudes que nuestros afiliados actuales y potenciales 
puedan llegar a tener en relación con su futuro pensional. 
 
La aprobación de los procesos de inducción y capacitación aplicados a nuestros 
funcionarios son requisito indispensable para su contratación y desarrollo de las funciones 
para las cuales son contratados por la Compañía.  
 
Bajo las premisas descritas, nuestros funcionarios ejercen su labor de asesoría la cual se 
concreta a partir de la información suministrada por las personas que manifiestan su 
interés de vincularse a este fondo de pensiones, haciendo de esta manera una realidad 
su proceso de afiliación, la cual se expresa mediante el diligenciamiento y firma del 
correspondiente formulario de afiliación, sin que la Ley haya previsto un mecanismo 
diferente a éste, para la validez de la misma[1]. 

                                                           
[1] [2] Decreto 692 de 1994, Artículo 11, DILIGENCIAMIENTO DE LA SELEECION Y VINCULACION. 

109



 
2. Así entonces, al verificar que esta Sociedad Administradora ha dado cumplimiento a 
todos y cada uno de los presupuestos legales en relación con la vinculación a éste régimen 
de pensiones, no son de recibo sus afirmaciones infundadas en relación con aparentes 
engaños y/o indebida asesoría, muchos años después de haber permanecido afiliado a 
éste régimen de pensiones, época durante la cual no observamos de parte del afiliado 
ningún reparo sobre el particular. 
 
Así mismo, el afiliado fue informado y asesorado, tal como se dejó constancia con la firma 
en la solicitud de vinculación el siguiente texto “HAGO CONSTAR QUE REALIZO DE 
FORMA LIBRE Y ESPONTANEA Y SIN PRETENSIONES LA ESCOGENCIA AL 
REGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL…” 
 
Por lo anterior, precisamos que por el hecho de que el afiliado hubiera cotizado en 
Colpensiones, no quiere decir que fue asesorado y menos trasladado de manera 
equivocada, toda vez que no era posible conocer en ese momento, el futuro laboral de 
nuestro afiliado. 
 
3. Tal como indicamos, no es procedente realizar la desvinculación en este régimen, 
teniendo en cuenta que esta Administradora dio cumplimiento a cada uno de los 
presupuestos legales. Al no existir error en el traslado la vinculación es válida ante Porvenir 
S.A. 
 
4. En relación a su solicitud de trasladar el saldo existente en la cuenta de ahorro individual 
pensional a favor de COLPENSIONES, le manifestamos que la misma a la fecha no resulta 
procedente, toda vez que en la actualidad cuenta con menos de diez años de la edad de 
pensión, lo que imposibilita el traslado de régimen pensional por encontrase a menos de 
diez años de cumplir la edad para el acceso a la pensión de vejez. 
 
Le invitamos a utilizar nuestros canales digitales y la Línea de Servicio al Cliente para 
realizar sus consultas y trámites, evitando los desplazamientos a las oficinas. 
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Si tiene la necesidad de acudir a nuestras oficinas o las sucursales aliadas, tenga presente 
tomar siempre las medidas de autocuidado1 2 3 4 
 
Para nosotros es muy importante haber atendido su solicitud, 
 
 
PAOLA ANDREA ÁLVAREZ CARVAJAL 
Atención Integral a Clientes 
PAAC/Sebastian A.B. 

 

                                                           
1 No permita que un tramitador le cobre dinero, los trámites en Porvenir no tienen costo. Si tiene denuncias 

relacionadas con fraudes, cobros o ética de nuestros empleados, denuncie al 7434441 Ext. 77777 en Bogotá o 
ingresando a www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica. 
2 Recuerde su clave de internet es personal e intransferible no la comparta con nadie y cámbiela mínimo 2 veces 

al año así protegerá sus datos y transacciones, conozca más información en: 
https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet 
3 Nuestros afiliados cuentan con un Defensor del Consumidor Financiero, Dra. Ana María Giraldo Rincón 

ubicado en la carrera 11A N° 96 - 51 oficina 203 en Bogotá, Teléfono: 6108161, 
defensoriaporvenir@legalcrc.com quien dará trámite a su queja de forma objetiva y gratuita 
4 Cir. Ext. 017 de 2020: Absténgase de acudir a nuestras oficinas y sucursales si presenta algún síntoma asociado 

al COVID-19; si asiste, cumpla las normas de movilidad y circulación como pico y cédula, use siempre 
tapabocas, manteniendo el distanciamiento físico y lavando permanentemente sus manos 
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Bogotá D.C.,  
 
 
Señor 
JAIME ALBERTO CASTRO DIAZ 
jaimecastrod@gmail.com 
 

Ref.  Rad. Porvenir:  0100222110071000 
CC:  19286265 
T.N:  10679073 

Reciba un saludo cordial, 
 
De acuerdo a su solicitud relacionada con su cuenta de pensión obligatoria, le 
informamos y anexamos lo siguiente: 
 

1) Copia del formulario de afiliación al Fondo de Pensiones Porvenir como traslado 
proveniente del Fondo de Pensiones Colfondos. 

 
2) Reporte de la historia laboral consolidada. 

 
3) Como se indicó en el primer punto, el traslado hacia nuestro fondo usted lo 

realizó proveniente desde otro fondo del mismo régimen (Colfondos) y no desde 
otro régimen (Colpensiones); por tanto, No procede su reclamo. Lo anterior, da 
a entender que ya conocía las ventajas y desventajas de permanecer afiliada 
al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS) del cual hacen parte 
los fondos de Pensiones Porvenir y Colfondos. 

 
4) Evidenciamos que actualmente usted cuenta con 64 años de edad, fecha de 

nacimiento ene.22/1957; por lo tanto, no procede su solicitud de realizar 
proyección a los 60 y 62 años. Vale la pena resaltar que la Proyección 
Pensional de un fondo privado como Porvenir S.A., corresponde a la modalidad 
de Retiro Programado y se calcula a partir de las siguientes variables: 

 
 La edad del pensionado y su grupo familiar, determinando la expectativa de 

vida de los beneficiarios en caso de una sustitución de pensión. 
 El capital acumulado a la fecha de cálculo. 
 La tasa de rentabilidad esperada del Fondo Especial de Retiro Programado 

a largo plazo 
 

Así las cosas, se adjunta cuadros de simulación pensional a la fecha en los 
siguientes escenarios: 
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Resultados sin volver a cotizar 

 

 
 

Resultados cotizando 12 meses al año  
 

 
 

Aclaramos que con el capital acumulado en la cuenta de ahorro individual, le 
permite financiar una pensión normal de vejez.  
 
Se advierte que esta simulación corresponde a un cálculo aproximado y 
provisional, por lo que no debe entenderse en ningún caso como una situación 
jurídica concreta y definitiva, ni como un derecho adquirido a favor del afiliado. 
En consideración a que los cálculos son efectuados a fecha presente y con 
base en tasas fluctuantes, las mesadas resultantes solamente constituyen 
aproximaciones basadas en los parámetros implícitos en los cálculos. 

 
Si presenta alguna duda con la presente proyección, puede solicitar una cita en 
cualquiera de nuestras oficinas, a través de la línea de servicio al cliente 
018000510800, donde gustosamente le atenderá y brindará la información 
necesaria para que disponga de todos los elementos de juicio necesarios que 
le permita tomar la mejor decisión de acuerdo a su situación particular y 
expectativas personales. 

 
Le invitamos a utilizar nuestros canales digitales y la Línea de Servicio al Cliente para 
realizar sus consultas y trámites, evitando los desplazamientos a las oficinas. 
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Si tiene la necesidad de acudir a nuestras oficinas o las sucursales aliadas, tenga 
presente tomar siempre las medidas de autocuidado1.  
 
Cordialmente, 
 
 
PAOLA ANDREA ÁLVAREZ CARVAJAL 
Dirección Atención Integral a Clientes 
PAAC/Fredy D. 

 

 
1. No permita que un tramitador le cobre dinero, los trámites en Porvenir no tienen costo. Si tiene denuncias relacionadas con fraudes, 

cobros o ética de nuestros empleados, denuncie al 6017434441 Ext. 77777 en Bogotá o ingresando a 

www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica.  

2. Recuerde su clave de internet es personal e intransferible no la comparta con nadie y cámbiela mínimo 2 veces al año así protegerá 

sus datos y transacciones, conozca más información en: https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet 

3. Nuestros afiliados cuentan con un Defensor del Consumidor Financiero, Dra. Ana María Giraldo Rincón ubicado en la carrera 11A 

N° 96 - 51 oficina 203 en Bogotá, Teléfono: 6016108161,  defensoriaporvenir@legalcrc.com quien dará trámite a su queja de forma 

objetiva y gratuita. 
4.1 Cir. Ext. 017 de 2020: Absténgase de acudir a nuestras oficinas y sucursales si presenta algún síntoma asociado al COVID-19; si 
asiste, cumpla las normas de movilidad y circulación como pico y cédula, use siempre tapabocas, manteniendo el distanciamiento físico 
y lavando permanentemente sus manos. 
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 “Todos nuestros afiliados podrán acudir al Defensor del Consumidor Financiero o su Suplente, quienes deberán dar trámite a sus reclamaciones de forma objetiva y gratuita. Dentro de las funciones del 
Defensor del Consumidor Financiero están las de ser vocero y actuar como conciliador de los Consumidores Financieros en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, también puede dirigir en cualquier 
momento a la Junta Directiva de la Administradora recomendaciones, propuestas y peticiones. Para la presentación de las reclamaciones el afiliado únicamente deberá informar los hechos, sus datos de 
identificación y contacto (dirección, teléfono y correo electrónico) con el fin de hacerle llegar la correspondiente respuesta. Defensor del Consumidor Financiero de Colfondos S.A.: Correo electrónico: 
(defensoriacolfondos@pgabogados.com), Principal: Dr. José Guillermo Peña González, Suplente: Dr. Carlos Alfonso Cifuentes Neira; Dirección: Av. 19 No. 114-09 oficina 502 en Bogotá; Tel.: (601) 213 
13 70 y (601) 213 13 22; Celular: 321 924 04 79; Horario de Atención: lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:30 p.m. en jornada continua.” 

 

 
Bogotá D. C., 22 de diciembre de 2021 
 
 
Señor 
JAIME ALBERTO CASTRO DIAZ 
jaimecastrod@gmail.com 
 
 

Radicado: Derecho de Petición – 211216-000005 
 
 
Reciba un cordial saludo en nombre de Colfondos S.A., Pensiones y Cesantías. En atención a su 
Derecho de Petición recibido en días anteriores mediante el cual nos requiere información y soportes 
relacionados con su vinculación al fondo de pensión obligatoria, procedemos a dar respuesta a cada 
una de sus peticiones, así: 
 
1. El señor Jaime Alberto Castro Diaz identificado con cedula de ciudadanía 19.286.265 presentó 

vinculación en el Fondo de Pensiones Obligatorias administrado por Colfondos S.A.; desde 01 de 
febrero de 2000 hasta el 28 de febrero de 2001. 

 
Actualmente la cuenta de ahorro individual con nuestra entidad se encuentra trasladada, por 
solicitud de traslado hacia el Fondo de Pensiones Porvenir (reiterando así la decisión de 
pertenecer al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS)). 

 
2. Conforme a lo solicitado, remitimos copia del formulario de afiliación con número de solicitud 

7307310, suscripto por Usted al fondo de Pensión Obligatoria. 
 
3. En cuanto a la información brindada al momento de la vinculación con nuestra administradora y 

sobre los beneficios, ventajas y desventajas del régimen de ahorro individual, le informamos que 
dentro del cumplimiento de las políticas sobre la información que deben brindar nuestros asesores 
a los afiliados, se establece que todos nuestros ejecutivos comerciales deben brindar una asesoría 
clara y precisa sobre el funcionamiento de nuestros productos basados en las condiciones y 
normas de ley que se encuentren vigentes al momento de la asesoría. 

 
Por lo tanto, se puede concluir que nuestro asesor, le explicó las condiciones propias de este 
producto, las cuales usted manifestó entender y aceptar al suscribir libre y voluntariamente el 
formulario de afiliación, como único documento válido para generar la afiliación, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 11 del Decreto 692 de 1994, que indica: 

 
“Diligenciamiento de la selección y vinculación. La selección del régimen implica la aceptación 
de las condiciones propias de éste, para acceder a las pensiones de vejez, invalidez y 
sobrevivientes, y demás prestaciones económicas a que haya lugar. 
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 “Todos nuestros afiliados podrán acudir al Defensor del Consumidor Financiero o su Suplente, quienes deberán dar trámite a sus reclamaciones de forma objetiva y gratuita. Dentro de las funciones del 
Defensor del Consumidor Financiero están las de ser vocero y actuar como conciliador de los Consumidores Financieros en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, también puede dirigir en cualquier 
momento a la Junta Directiva de la Administradora recomendaciones, propuestas y peticiones. Para la presentación de las reclamaciones el afiliado únicamente deberá informar los hechos, sus datos de 
identificación y contacto (dirección, teléfono y correo electrónico) con el fin de hacerle llegar la correspondiente respuesta. Defensor del Consumidor Financiero de Colfondos S.A.: Correo electrónico: 
(defensoriacolfondos@pgabogados.com), Principal: Dr. José Guillermo Peña González, Suplente: Dr. Carlos Alfonso Cifuentes Neira; Dirección: Av. 19 No. 114-09 oficina 502 en Bogotá; Tel.: (601) 213 
13 70 y (601) 213 13 22; Celular: 321 924 04 79; Horario de Atención: lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:30 p.m. en jornada continua.” 

 

La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos en los artículos anteriores es libre 
y voluntaria por parte del afiliado. Tratándose de trabajadores con vinculación contractual, 
legal o reglamentaria, la selección efectuada deberá ser informada por escrito al empleador al 
momento de la vinculación o cuando se traslade de régimen o de administradora, con el objeto 
de que éste efectúe las cotizaciones a que haya lugar. 

 
4. Adjuntamos su historia laboral reportada ante el Sistema de Información de los Afiliados a los 

Fondos de Pensiones –SIAFP, donde encuentra los aportes trasladados conforme a la estructura 
acordada entre las administradoras de pensiones. 

 
5. Finalmente, referente a su solicitud de información del bono pensional amablemente le 

manifestamos que no es procedente acceder de manera favorable a su petición, dado que como 
se mencionó anteriormente no presenta cuenta activa con nuestra administradora y no podemos 
validar la información de su bono pensional ante la Oficina de Bonos Pensional (OBP) 
dependencia del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, toda vez que perdimos los derechos 
de consulta de su cédula al proceder con el traslado. 

 
En Colfondos siempre nos encontramos dispuestos a atender sus solicitudes; cualquier inquietud 
adicional no dude en contactarnos a través de nuestro portal transaccional www.colfondos.com.co 
opción contáctenos, o comuníquese con nuestro Contact Center a través de las siguientes líneas 
Bogotá (601) 7484888, Barranquilla (605) 3869888, Bucaramanga (607) 6985888, Cali (602) 4899888, 
Cartagena (605) 6949888, Medellín (604) 6042888 y en el resto del país 01 800 05 10000. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
  
 
Allinson Andrea Sarmiento Mayorga 
Directora de Servicio al Cliente 
Elaboró: S. Pérez – Servicio al Cliente 
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Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

RADICACIÓN 11001-31-05-038-2022-00070-00 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022). Al Despacho para proveer con demanda ordinaria laboral 
promovida por JAIME ALBERTO CASTRO DIAZ contra ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, A.F.P. PORVENIR S.A. y 
A.F.P.COLFONDOS S.A. sometida a reparto y asignada al Juzgado. Por otra parte 
se informa que NO se acredita cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del 
artículo 6 del Decreto 806 de 2020 ahora inciso 5º del artículo 6º de la Ley 2213 de 
2022. Igualmente se informa que no se encontró poder legalmente conferido por el 
demandante.  
  

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 
Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Atendiendo al informe secretarial que antecede, y revisada la demanda, encuentra 
el Despacho que la misma no puede ser admitida, por cuanto no obra poder que 
faculte al abogado para instaurar la acción judicial y, adicionalmente, no se 
acreditó el envío por medio electrónico a la accionada de la demanda y anexos, 
conforme lo establece el inciso inciso 4 del Artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 
reiterado en el inciso 5º del artículo 6º de la ley 2213 de 2022.  
 
Por lo anteriormente expuesto, se dispone conceder un término de cinco (5) días 

hábiles a la parte actora para que subsane las deficiencias advertidas, so pena del 

rechazo de la demanda; acreditándose adicionalmente la remisión del escrito de 

subsanación a las accionadas en los términos del artículo 6º del Decreto 806 de 

2020 ahora inciso 5º del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No__107__ Hoy 16 de septiembre de 2022 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretaria 
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Memorial de subsanación de demanda - Jaime Alberto Castro Diaz vs Porvenir y Otro
Rad: 2022-070

Felipe Andres Garcés P <garcesparrafelipe@gmail.com>
Lun 19/09/2022 1:59 PM
Para: Juzgado 38 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Laura Katherine Miranda Contreras <notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>;Luis Carlos Pereira Jimenez
<notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>;jemartinez@colfondos.com.co <jemartinez@colfondos.com.co>

Cordial saludo,

Respetuosamente me permito presentar memorial que subsana demanda y anexos. Mil
gracias de antemano por su colaboración. Excelente día. 

ASUNTO: MEMORIAL QUE SUBSANA REQUISITOS DE AUTO INADMISORIO DE DEMANDA.
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA.
DEMANDANTE:  JAIME ALBERTO CASTRO DIAZ.
DEMANDANDOS: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES CESANTIAS
PORVENIR S.A, A.F.P COLFONDOS S.A y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES,
COLPENSIONES.

RADICADO:  2022-070.

Anexos: 
1. Memorial de subsanación de demanda. 
2. Poder conferido por el demandante. 

3. Constancia de envío de demanda y anexos, a las demandadas.

Favor dar acuse recibo al presente correo.

Atentamente, 

-- 

FELIPE A. GARCES PARRA
Abogado
Cel: 3156044314
Calle 46 No. 112-51 
Cali - Colombia
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RETIRO DEMANDA 11001310503820220007000

Juzgado 38 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 28/09/2022 4:00 PM
Para: juridico@integralsolucionespensionales.com <juridico@integralsolucionespensionales.com>

11001310503820220007000

Abrir Vinculo 


2022-070 

 
Cordial Saludo  
 
De acuerdo con solicitud adjunto documento retiro de la demanda. 
 
Gracias.  
 
SECUENCIA DE REPARTO:                2404 
RADICACIÓN:                                      11001310503820220007000  
DEMANDANTE:                                   JAIME ALBERTO CASTRO DIAZ 
DEMANDADO:                                     COLFONDOS, PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES 
TIPO DE PROCESO:                           ORDINARIA LABORAL  

EDWIN ENRIQUE ANGEL ACERO
Citador

RECUERDE REMITIR SUS CORREOS ELECTRÓNICOS EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 28
Y 37 DEL ACUERDO PCSJA20-11567 DE 2020

 



Juzgado 38 Laboral del Circuito de Bogotá D.C.


correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co
Micrositio Web

Dirección Física: Calle 12C Nº 7-36 Piso 15
Teléfono: (601)3425336

Atención Virtual: Todos los miércoles de 2:30m a 4:30pm
Link Atención Virtual 

(LINK NO DISPONIBLE PARA AUDIENCIAS VIRTUALES)

 

***********NOTICIA DE CONFIDENCIALIDAD*****************

La información transmitida en este correo, así como cualquier archivo adjunto, tiene carácter estrictamente confidencial y reservado. La información está dirigida

únicamente a la persona o entidad a la cual se envía. El acceso al contenido de esta comunicación por cualquier otra persona diferente al destinatario no está

autorizado. El uso total o parcial, impresión, reproducción, retención o distribución por personas diferentes al destinatario está absolutamente prohibido y es

sancionado por la ley. Si usted no es el destinatario autorizado, o recibió este correo por error, por favor, borre el correo de todos sus computadores e informe al

remitente sobre el error en el envío y la destrucción del correo.  Las opiniones comunicadas en este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente

representan la opinión oficial de la empresa, a menos que se indique claramente lo contrario y que la identidad y autoridad del autor para comprometer a la
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entidad, puedan ser verificados.


************CONFIDENTIALITY NOTICE*****************

The information transmitted in this e-mail, as well as in any attached file, is classified as confidential and privileged. The information is directed for the sole use of

the intended recipient(s). The access to the contents of this e-mail by any recipient other than the original one(s) is not authorized. Any unauthorized use (total or

partial), disclosure, dissemination, forwarding, printing or copying of this e-mail or any action taken in relation to this communication made by any recipient other

than the original one(s) is prohibited and may be unlawful. If you are not the authorized recipient, or received this e-mail by mistake, please contact the sender and

delete the e-mail from all of your computers.The opinions expressed in this message are exclusive of his/her author and not necessarily represent the official

opinion of the entity, unless in the message expresses the opposite and the identity and authority of the sender can be verified.

De: Comite Jurídico ISP <juridico@integralsolucionespensionales.com>

Enviado: martes, 20 de septiembre de 2022 8:00 a. m.

Para: Juzgado 38 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: MEMORIAL RETIRO DE LA DEMANDA 11001310503820220007000 JAIME ALBERTO CASTRO DIAZ
 
NATALIA GARZÓN SARMIENTO identificada con cedula de ciudadanía No. 1.010.230.341 y portadora de
la tarjeta profesional No. 358.110 expedida por el consejo superior de la judicatura, actuando en nombre y
representación legal del señor JAIME ALBERTO CASTRO DÍAZ, tal como lo advierte el poder anexo a este
memorial me permito radicar memorial de retiro de la demanda en el proceso que menciono a continuación: 

JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C
REFERENCIA:        DEMANDA ORDINARIA LABORAL  
RADICADO:             11001310503820220007000
DEMANDANTE:     JAIME ALBERTO CASTRO DIAZ
DEMANDADOS:     ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES PORVENIR S.A. Y LA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES


Atentamente,   


-- 


Comité Jurídico ISP
Av. Cra. 9 # 115 - 06/30 Piso: 17 

Tel. (+57) 3043620541
juridico@integralsolucionespensionales.com
www.integralsolucionespensionales.com
Twitter. @ISPensiones



 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 
 

DILIGENCIA DE RETIRO DE DEMANDA 

 

En Bogotá D.C., siendo las 4:00:00 PM a los 28 DE SEPTIEMBRE 2022, 

debidamente autorizado por la Secretaría del Juzgado, hago entrega de la demanda 

ORDINARIA LABORAL de JAIME ALBERTO CASTRO DIAZ contra COLFONDOS, 

PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES radicada bajo el número 

11001310503820220007000, a NATALIA GARZÓN SARMIENTO identificado (a) 

con C.C. 1.010.230.341 DE BOGOTÁ , quien funge como APODERADO PARTE 

DEMANDANTE. Se hace entrega de esta en link del expediente por correo 

electrónico. 

 
 

Quien retira,  
 

NATALIA GARZÓN SARMIENTO 

APODERADO PARTE DEMANDANTE 

Documento de identidad:  C.C. 1.010.230.341 DE BOGOTÁ 

 

Quien entrega, 

 

 

EDWIN ENRIQUE ANGEL ACERO  

 

NOTIFICADOR 

 

La Secretaria, 

 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

 

 

 



 

SEÑORES   

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES PORVENIR S.A.  

E.S.D.   

Ciudad  

  

REF. SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE INEFICACIA DEL TRASLADO DEL 

RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA R.P.M AL RÉGIMEN 

DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD R.A.I.S. – SOLICITUD DE 

PROYECCIÓN PENSIONAL DE FORMA ESCRITA.   

 

JAIME ALBERTO CASTRO DIAZ, domiciliado en esta ciudad, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 19.286.265 de Bogotá, por medio del presente escrito 

solicito se declare la INEFICACIA DEL TRASLADO QUE REALICÉ DEL RÉGIMEN 

DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA, AL RÉGIMEN DE AHORRO 

INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD.    

La anterior petición, basada en los siguientes:  

  

HECHOS   

PRIMERO: Actualmente tengo 65 años de edad, y cuento con un total de 1.661 

semanas cotizadas al Sistema General de Pensiones (101,8 semanas pendientes 

por confirmar) con corte al mes de agosto del 2022.   

SEGUNDO: Aproximadamente en el mes de noviembre del 2000, se acercó hasta 

mí un asesor comercial de la AFP PORVENIR S.A., ofreciéndome la posibilidad de 

trasladarme de Administradora de fondos de pensiones con mayores beneficios a 

los que podría ofrecerme otra AFP.  

TERCERO: El mencionado promotor comercial de PORVENIR S.A., me indicó que 

en razón a mi edad y salario devengado me resultaba más conveniente realizar el 

traslado a esta AFP. 

CUARTO: Buscando garantizar las mejores condiciones pensionales para mi 

vejez, y basado en la información y capacidad de persuasión del asesor 

de PORVENIR S.A., actuando de buena fe y confiando en su palabra, tomé la 

decisión de afiliarme a este Fondo de Pensiones en el mes diciembre del 2000, 

siendo esta la fecha de efectividad ante la citada AFP.  

QUINTO: Desde ese entonces, y hasta la actualidad, he realizado mis cotizaciones 

a pensión al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad RAIS, con la absoluta 

confianza de que el mismo, sería el más favorable para garantizar una vejez digna, 

acorde a la calidad de vida por la que me he esforzado durante todos los años 

laborados.  

SEXTO: La AFP PORVENIR me indujo al error en el momento en que realicé la 

afiliación a este Fondo de Pensiones, pues nunca me informó cual sería el Capital 

necesario para poder acceder a una pensión de vejez, no expusieron en ningún 

momento y con claridad cuáles serían los requisitos para ser beneficiario de la 

misma, ni las condiciones que debería reunir para acceder a la devolución de 

aportes en caso de no contar con el capital necesario para una pensión de 

jubilación, en el mismo sentido, tampoco se me asesoró sobre cuál debería ser el 

capital acumulado para poder acceder a una pensión acorde a mis ingresos, salario 

de cotización y calidad de vida, en pro de garantizar mi mínimo vital.  



 

SÉPTIMO: Nunca se me informó de manera clara, precisa y detallada, que el 

mencionado traslado entre Regímenes podría DESMEJORAR mi futuro pensional 

y traerme CONSECUENCIAS NEGATIVAS, ni se me suministro de manera 

personalizada y atendiendo al deber de buen consejo, información sobre el cálculo 

de la posible mesada pensional que se me reconocería, de manera comparativa en 

cada régimen.     

OCTAVO: Los asesores del Fondo Privado, nunca me informaron del límite de 

tiempo para acceder a la posibilidad de trasladarme nuevamente de Régimen, a 

saber, diez años antes de cumplir mi edad de pensión, es decir, antes de los 

cincuenta y dos (52) años de edad.  

NOVENO: En síntesis, me trasladé del Régimen de Prima Media Con Prestación 

Definida RPM al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad RAIS, inducido en 

un error, con base en los múltiples vicios de mi consentimiento descritos 

previamente, por parte del representante de la AFP PORVENIR S.A.  

SOLICITUD   

PRIMERO: Que se ANULE el traslado que realicé del Régimen de Prima Media con 

Prestación Definida RPM al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad RAIS, 

por habérseme inducido en error y haber omitido la AFP PORVENIR S.A., su deber 

legal de información y buen consejo, viciando entonces, mi consentimiento.  

SEGUNDO: Consecuencia de la anterior declaración, se me retorne al Régimen de 

Prima Media con Prestación Definida administrado por Colpensiones sin solución 

de continuidad, y se trasladen, así mismo, todos los aportes realizados, más 

rendimientos y saldo total en mi cuenta de Ahorro Individual con destino a la 

Administradora de Pensiones - Colpensiones.   

TERCERO: Solicito copia del formulario de afiliación a este Fondo de Pensiones.   

CUARTO: Solicito copia de mi bono pensional.  

QUINTO: Solicito que se me envíe en físico y de manera digital, copia de los 

estudios pensionales que sirvieron de base para que PORVENIR S.A., determinara 

que el Régimen de Ahorro Individual y esa Administradora, me era más conveniente 

para mi futuro pensional. 

SEXTO: Solicito copia de las actas y documentos de las capacitaciones que se 

realizaron por parte de este Fondo de Pensiones a los trabajadores en el cargo de 

asesores comerciales y en especial a aquellos que me realizaron la asesoría 

pensional en el año 1994. 

SÉPTIMO: Solicito que se me informe cuales han sido las fechas de traslado que 

he realizado, y para que Fondos de Pensiones. 

OCTAVO: Solicito que me sea enviado en físico y de manera digital, estudio 

pensional comparativo donde se refleje el monto de la eventual mesada pensional 

en el Régimen de Prima Media y el monto de mi eventual mesada pensional en el 

Régimen de Ahorro Individual. 

NOVENO: Solicito que se me informe, la razón por la cual no me realizaron la 
proyección de mi mesada pensional de manera comparativa en cada Régimen 
Pensional, antes de cumplir la edad límite para trasladarme entre Regímenes, es 
decir, antes de mis cincuenta y dos (52) años de edad.  
 



 

DÉCIMO: Solicito que se me informé la razón por la cual no se me comunicó ni se 

me asesoró sobre el límite de edad, para trasladarse entre Regímenes Pensionales, 

a saber, diez (10) años antes de cumplir la edad de pensión.     

DÉCIMO PRIMERO: Solicito que se me informe si esta Entidad cuenta con un 

archivo en el que reposen los documentos e información de cada afiliado y de ser 

positiva la respuesta, se me envíe toda la documentación que allí reposa sobre mi 

persona.  

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO   

En mi calidad de ciudadana, presento esta solicitud amparada en los siguientes 

fundamentos de derechos 

 

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL  

Artículo 48 de la Constitución Política: “La Seguridad Social es un servicio 

público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y 

control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y 

solidaridad, en los términos que establezca la Ley. Se garantiza a todos los 

habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social. El Estado, con la 

participación de los particulares, ampliará progresivamente la cobertura de la 

Seguridad Social que comprenderá la prestación de los servicios en la forma que 

determine la Ley. La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o 

privadas, de conformidad con la ley. No se podrán destinar ni utilizar los recursos 

de las instituciones de la Seguridad Social para fines diferentes a ella. La ley definirá 

los medios para que los recursos destinados a pensiones mantengan su poder 

adquisitivo constante.” 

Artículo 83 de la Constitución Política: “Las actuaciones de los particulares y de 

las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 

presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas.” 

DERECHO A LA LIBRE ESCOGENCIA DEL RÉGIMEN PENSIONAL 

Artículo 13 de la Ley 100 de 1993, literal E: “Características del Régimen 

Pensional: Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el 

régimen de pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos 

sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados 

a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la presente 

ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o 

menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez” 

SENTENCIA SL 1944-2017: “El libre albedrío exigido por el Seguridad Social NO 

solo se limita a una simple manifestación de la voluntad de quien decide trasladarse 

de Régimen, sino que debe estar ajustada a los parámetros de libertad informada, 

es decir, la solicitud y trámite de traslado de Régimen Pensional, habrá de estar 

precedida de una información clara, comprensible, y suficiente, sobre las 

consecuencias favorables y desfavorables que su decisión acarrea. Tampoco se 

trata de diligenciar un formato, ni adherirse a una clausula genérica, sino de haber 

tenido los elementos de juicio suficientes para advertir la trascendencia de la 

decisión adoptada, tanto en el cambio de prima media al de ahorro individual con 

solidaridad, encontrándose o no la persona en transición, pues la libertad informada 

como requisito esencial para que surta efectos el traslado de Régimen Pensional, 

es un derecho que no está condicionado al Régimen Pensional que ostente el 

afiliado, como tampoco dicha circunstancia, condiciona el cumplimiento de la 



 

obligación de brindarle a los afiliados elemento de juicio claro y objetivos que le 

permitan escoger las mejores opciones del mercado, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 1 del artículo 97 del Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero.” 

Artículo  2.2.2.2.1 de la ley 100 de 1993: Derecho de retracto. “Se entenderá 

permitido el retracto del afiliado en todos los casos de selección con el objeto de 

proteger la libertad de escogencia dentro del sistema general de pensiones, de una 

administradora de cualquiera de los regímenes o de un plan o fondo de pensiones, 

dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en la cual aquel haya 

manifestado por escrito la correspondiente selección. 

En caso de retracto deberá darse aviso al empleador o a la administradora según 

sea el caso, con el objeto de que ésta traslade la correspondiente cotización. 

Cuando las administradoras efectúen procesos de promoción, deberán informar de 

manera clara y por escrito a los potenciales afiliados el derecho a retractarse de que 

trata el presente artículo.”  

OBLIGACIÓN DE  INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA DE LOS FONDOS DE 

PENSIONES 

Artículo  2.2.7.4.3 de la Ley 100 de 1993: “Obligación de los promotores. Los 

promotores que empleen las sociedades administradoras del sistema general de 

pensiones deberán suministrar suficiente, amplia y oportuna información a los 

posibles afiliados al momento de la promoción de la afiliación, durante toda la 

vinculación con ocasión de las prestaciones a las cuales tenga derecho el afiliado.” 

Artículo  2.2.7.4.1 de la Ley 100 de 1993: “Responsabilidad de los promotores. 

Cualquier infracción, error u omisión en especial aquellos que impliquen perjuicio a 

los intereses de los afiliados en que incurran los promotores de las sociedades 

administradoras del sistema general de pensiones en el desarrollo de su actividad 

compromete la responsabilidad de la sociedad administradora respecto de la cual 

adelante sus labores de promoción o con la cual, con ocasión de su gestión, se 

hubiere realizado la respectiva vinculación sin perjuicio de la responsabilidad de los 

promotores frente a la correspondiente sociedad administradora del sistema general 

de pensiones.” 

Artículo 4 del Decreto 656 de 1994: “En su calidad de administradoras del 

Régimen de Ahorro Individual con solidaridad, las administradoras son Instituciones 

de carácter previsional y, como tales, se encuentran obligadas a prestar en forma 

eficiente, eficaz y oportuna todos los servicios inherentes a dicha calidad. Por lo 

tanto serán responsables de los perjuicios que por su culpa leve se pueden 

ocasionar a los afiliados.” 

Artículo 23 de la ley 795 de 2003: “Información a los usuarios. Las entidades 

vigiladas deben suministrar a los usuarios de los servicios que prestan la 

información necesaria para lograr la mayor transparencia en las operaciones que 

realicen, de suerte que les permita, a través de elementos de juicio claros y 

objetivos, escoger las mejores opciones del mercado y poder tomar decisiones 

informadas.”  

Sentencia RAD No. 31314, del 09 de septiembre de 2008, Sala Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia: “La doctrina ha bien elaborado un conjunto de 

obligaciones especiales, con específica vigencia para todas aquellas entidades 

cuya esencia es la gestión fiduciaria, como la de las administradoras de pensiones, 

que emanan de la buena fe, como el de la transparencia, vigilancia, y el deber de 

información.  



 

La información debe comprender todas las etapas del proceso, desde la antesala 

de la afiliación hasta la determinación de las condiciones para el disfrute pensional. 

Las administradoras de pensiones tienen el deber de proporcionar a sus interesados 

una información completa y comprensible, a la medida de la asimetría que se ha de 

salvar entre un administrador experto y un afiliado lego, en materias de alta 

complejidad. 

Es una información que se ha de proporcionar con la prudencia de quien sabe que 

ella tiene el valor y el alcance de orientar al potencial afiliado o a quien ya lo está, y 

que cuando se trata de asuntos de consecuencias mayúsculas y vitales, como en el 

sub lite, la elección del régimen pensional, trasciende el simple deber de 

información, y como emanación del mismo reglamento de la seguridad social, la 

administradora tiene el deber del buen consejo, que la compromete a un ejercicio 

más activo al proporcionar la información, de ilustración suficiente dando a conocer 

las diferentes alternativas, con sus beneficios e inconvenientes, y aún a llegar, si 

ese fuere el caso, a desanimar al interesado de tomar una opción que claramente 

le perjudica.” 

Artículo 3 literal C de la Ley 1328 de 2009: “Transparencia e información cierta, 

suficiente y oportuna. Las entidades vigiladas deberán suministrar a los 

consumidores financieros información cierta, suficiente, clara y oportuna, que 

permita, especialmente, que los consumidores financieros conozcan 

adecuadamente sus derechos, obligaciones y los costos en las relaciones que 

establecen con las entidades vigiladas.” 

Sentencia SL 1452-2019 del 3 de Abril de 2019, Sala Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia: las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP), desde 

su creación, “tenían la obligación de garantizar una afiliación libre y voluntaria, 

mediante la entrega de información suficiente y transparente que permitiera al 

afiliado elegir entre las diferentes opciones disponibles en el mercado, aquella que 

mejor se ajustara a sus intereses.” 

VICIOS EN EL CONSENTIMIENTO  

Artículo 1502, numeral primero del Código Civil: “Requisitos para que una 

persona pueda obligarse. 2o.) que consienta en dicho acto o declaración y su 

consentimiento no adolezca de vicio.” 

Artículo 1508 del Código Civil: “Los vicios de que puede adolecer el 

consentimiento, son error, fuerza y dolo.” 

Sentencia SC 197330-2017 de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia: «El 

acto jurídico tiene eficacia y trascendencia legal en cuanto existen los elementos 

intrínsecos que lo condicionan, como son la capacidad, el consentimiento, el objeto 

y la causa lícita, y en cuanto, cuando es el caso, se hayan llenado como lo determina 

la ley.» 

Artículo  1740 del Código Civil: “Es nulo todo acto o contrato a que falta alguno 

de los requisitos que la ley prescribe para el valor del mismo acto o contrato según 

su especie y la calidad o estado de las partes. La nulidad puede ser absoluta o 

relativa.”   

DE LA NULIDAD DE LA AFILIACIÓN A LOS FONDOS PRIVADOS, POR VICIOS 

EN EL CONSENTIMIENTO 

Sentencia SL 1689-2019 de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia: 

“Los afiliados al Sistema General de Pensiones pueden solicitar en cualquier tiempo, 

que se declare la ineficacia del traslado entre Regímenes Pensionales, y por esa 



 

vía, que se reconozca a cuál de los dos Regímenes Pensionales (RPMD o RAIS)  

se encuentran afiliados. Lo expuesto no es algo nuevo en la jurisprudencia del 

trabajo, pues incluso en Sentencia CSJ SL 795-2013 ya la Corte había adoctrinado 

que, “el asegurado está legitimado para interponer, en cualquier tiempo, reclamos 

relacionados con la afiliación, las cotizaciones, el ingreso base de cotización y todos 

aquellos componente de la pensión”  

“La reacción del ordenamiento jurídico (arts. 271 y 272 L. 100/1993) a la afiliación 

desinformada es la ineficacia, o la exclusión de todo efecto jurídico del acto de 

traslado. Por este motivo, el examen del acto del cambio de régimen pensional, por 

transgresión del deber de información, debe abordarse desde la institución de la 

ineficacia en sentido estricto y no desde el régimen de las nulidades sustanciales, 

salvo en lo relativo a sus consecuencias prácticas (vuelta al status quo ante, art. 

1746 CC), dejando a salvo las sumas de dinero recibidas por el trabajador o afiliado 

de buena fe. 

Por lo demás, no sobra recordar que la ineficacia o ineficacia de pleno derecho, ha 

tenido un desarrollo vertiginoso en las legislaciones tutelares o caracterizadas por 

la protección a ciertos grupos vulnerables, o que, por distintas razones, se 

encuentran en un plano desigual frente a su contratante. En estos sectores, el 

Estado interviene para salvaguardar la autonomía de las personas, reducir el 

desequilibrio negocial o evitar abusos de las posiciones dominantes de grupos 

económicos. Un ejemplo de ello es el derecho del trabajo, la legislación de 

protección al consumidor o del consumidor financiero.” (Subrayas fuera de texto) 

FUNDAMENTOS DEL DERECHO DE PETICIÓN  

El presente derecho de petición se funda en lo dispuesto en el artículo 23 de la 

Constitución Nacional, y los artículos 13 y 14  de la Ley 1755 de 2015.   

La Corte Constitucional ha destacado la obligación de que las entidades den 

respuesta a los derechos de petición comoquiera que este, no solo es un derecho 

fundamental, sino que además de su respuesta depende la protección de otros 

derechos fundamentales. Así lo indicó la sentencia T-491 de 2013 con ponencia del 

doctor Luis Ernesto Vargas Silva:  

“La jurisprudencia constitucional sobre el contenido y alcance del derecho de 

petición es extensa y reiterada, razón por la cual existe consenso acerca de las 

reglas esenciales que gobiernan esa garantía constitucional.  Por ende, la Corte 

reiterará tales previsiones a partir de una de sus recapitulaciones. El derecho de 

petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de la 

democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos 

constitucionales, como los derechos a la información, a la participación política y a 

la libertad de expresión. El núcleo esencial del derecho de petición reside en la 

resolución pronta y oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de 

dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo 

decidido.”   

En cuanto al contenido de la respuesta, la Constitución Política en su artículo 23 

consagra el derecho de petición como un derecho fundamental en virtud del cual se 

otorga a los ciudadanos la posibilidad de presentar solicitudes respetuosas y a 

obtener de ellas una respuesta oportuna y completa sobre el particular. Como lo ha 

sostenido en forma reiterada la jurisprudencia constitucional, para la satisfacción de 

ese derecho la respuesta debe ser: i) oportuna, ii) debe resolver el asunto de fondo, 

en forma clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado; y iii) debe ser 

puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumplen esos presupuestos se 

incurre en una vulneración del derecho fundamental de petición1.  



 

En efecto, la respuesta al derecho de petición debe ser de fondo, clara y congruente 

con lo solicitado; por lo cual, no se entiende que dicho derecho se satisfaga con la 

emisión de la respuesta, sino que adicionalmente, deber ser congruente con los 

planteamientos formulados por el peticionario.  

Sin otro particular, quedo atenta a la respuesta de la presente, la cual deberá ser 

resuelta dentro de los términos dispuestos en la Ley 1755 de 2015.  

  

ANEXOS   

1.- Cédula de ciudadanía  

  

NOTIFICACIONES  

Solicito a PORVENIR S.A, enviar respuesta EXCLUSIVAMENTE a nombre de 
Integral Soluciones Pensionales ISP a la siguiente dirección: Calle 26A # 13-97 
Edificio de oficinas Bulevar Tequendama Oficina 1205 en Bogota D.C. 

 

 

 

 

 

 



 

SEÑORES    

COLPENSIONES   

E.S.D.    

Ciudad   

   

REF. SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE INEFICACIA DEL TRASLADO DEL 

RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA R.P.M. AL 

RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD R.A.I.S. – SOLICITUD 

DE PROYECCIÓN PENSIONAL DE FORMA ESCRITA.    

 

JAIME ALBERTO CASTRO DIAZ, domiciliado en esta ciudad, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 19.286.265 de Bogotá, por medio del presente escrito 

solicito se declare la INEFICACIA DEL TRASLADO QUE REALICÉ DEL RÉGIMEN 

DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA, AL RÉGIMEN DE AHORRO 

INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD.    

La anterior petición, basada en los siguientes:  

HECHOS  

PRIMERO: Actualmente tengo 65 años de edad, y cuento con un total de 1.661 

semanas cotizadas al Sistema General de Pensiones (101,8 semanas pendientes 

por confirmar) con corte al mes de agosto del 2022.   

SEGUNDO: Me trasladé del Régimen de Prima Media RPM al Régimen de Ahorro 

Individual, en el mes de noviembre del 2000 a través de la AFP COLFONDOS y en 

el mes de diciembre del 2000 con la AFP PORVENIR.  

TERCERO: Desde ese entonces, y hasta la actualidad, he realizado mis 

cotizaciones a pensión al Régimen de Ahorro Individual, con la absoluta confianza 

de que este Régimen sería el más favorable para garantizar una vejez digna, acorde 

a la calidad de vida por la que me he esforzado durante todos los años laborados.    

CUARTO: La AFP COLFONDOS Y PORVENIR me indujeron al error en el traslado 

que realicé a sus ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS, pues NUNCA me informó cual sería el Capital necesario para poder 

acceder a una pensión de vejez, no expusieron en ningún momento y con claridad 

cuáles serían los requisitos para ser beneficiario de la misma, ni las condiciones que 

debería reunir para acceder a la devolución de aportes en caso de no contar con el 

capital necesario para una pensión de jubilación, en el mismo sentido, tampoco se 

me asesoró sobre cuál debería ser el capital acumulado para poder acceder a una 



 

pensión acorde a mis ingresos, salario de cotización y calidad de vida, en pro de 

garantizar mi mínimo vital.   

QUINTO: Tanto las AFP mencionadas anteriormente, como COLPENSIONES, 

nunca me informaron de manera clara, precisa y detallada, que el mencionado 

traslado entre Regímenes podría DESMEJORAR mi futuro pensional y 

traerme CONSECUENCIAS NEGATIVAS, ni se me suministro de manera 

personalizada y atendiendo al deber de buen consejo, información sobre el cálculo 

de la posible mesada pensional que se me reconocería, de manera comparativa en 

cada régimen   

SEXTO: Ni los asesores del Fondo Privado, ni los asesores de COLPENSIONES, 

me informaron del límite de tiempo para acceder a la posibilidad de trasladarme 

nuevamente de Régimen, a saber, diez años antes de cumplir mi edad de pensión, 

es decir, antes de los cincuenta y dos (52) años de edad.  

SÉPTIMO: En síntesis, me trasladé del Régimen de Prima Media Con Prestación 

Definida RPM al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad RAIS, inducido en 

un error, y consecuentes vicios en mi consentimiento, situación que se mantiene 

vigente en razón a que hasta ahora empiezo a tomar conciencia de las verdades 

del sistema pensional, de la manipulación y los yerros a los que me indujeron 

cometer y que me podrían causar un irremediable e inminente perjuicio a mi futuro 

pensional.  

SOLICITUD  

PRIMERO: Que se declare INEFICAZ el traslado que realicé del Régimen de Prima 

Media con Prestación Definida RPM al Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad RAIS, por habérseme inducido en error y haber omitido los Fondos de 

Pensiones, su deber legal de información y buen consejo, viciando entonces mi 

consentimiento.   

SEGUNDO: Consecuencia de la anterior declaración se me retorne al Régimen de 

Prima Media con Prestación Definida, administrado por esta Entidad, sin solución 

de continuidad, y se reciba así mismo, todos los aportes realizados, más 

rendimientos y saldo total en mi cuenta de Ahorro Individual del Fondo de Pensiones 

PORVENIR S.A.  

TERCERO: Solicito copia del formulario de afiliación al Instituto del Seguro Social.  

CUARTO: Solicito copia de mi bono pensional.   



 

QUINTO: Solicito que me sea enviado, en físico y de manera digital, 

estudio pensional donde se refleje el monto de mi eventual mesada pensional el 

Régimen de Prima Media.    

SEXTO: Solicito copia de mi Historia Laboral actualizada.  

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO  

En mi calidad de ciudadana, presento esta solicitud amparada en los siguientes 

fundamentos de derecho: 

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL  

Artículo 48 de la Constitución Política: “La Seguridad Social es un servicio 

público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y 

control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y 

solidaridad, en los términos que establezca la Ley. Se garantiza a todos los 

habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social. El Estado, con la 

participación de los particulares, ampliará progresivamente la cobertura de la 

Seguridad Social que comprenderá la prestación de los servicios en la forma que 

determine la Ley. La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o 

privadas, de conformidad con la ley. No se podrán destinar ni utilizar los recursos 

de las instituciones de la Seguridad Social para fines diferentes a ella. La ley definirá 

los medios para que los recursos destinados a pensiones mantengan su poder 

adquisitivo constante.” 

Artículo 83 de la Constitución Política: “Las actuaciones de los particulares y de 

las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 

presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas.” 

DERECHO A LA LIBRE ESCOGENCIA DEL RÉGIMEN PENSIONAL 

Artículo 13 de la Ley 100 de 1993, literal E: “Características del Régimen 

Pensional: Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el 

régimen de pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos 

sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados 

a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la presente 

ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o 

menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez” 

SENTENCIA SL 1944-2017: El libre albedrío exigido por el Seguridad Social NO 

solo se limita a una simple manifestación de la voluntad de quien decide trasladarse 

de Régimen, sino que debe estar ajustada a los parámetros de libertad informada, 

es decir, la solicitud y trámite de traslado de Régimen Pensional, habrá de estar 



 

precedida de una información clara, comprensible, y suficiente, sobre las 

consecuencias favorables y desfavorables que su decisión acarrea. Tampoco se 

trata de diligenciar un formato, ni adherirse a una clausula genérica, sino de haber 

tenido los elementos de juicio suficientes para advertir la trascendencia de la 

decisión adoptada, tanto en el cambio de prima media al de ahorro individual con 

solidaridad, encontrándose o no la persona en transición, pues la libertad informada 

como requisito esencial para que surta efectos el traslado de Régimen Pensional, 

es un derecho que no está condicionado al Régimen Pensional que ostente el 

afiliado, como tampoco dicha circunstancia, condiciona el cumplimiento de la 

obligación de brindarle a los afiliados elemento de juicio claro y objetivos que le 

permitan escoger las mejores opciones del mercado, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 1 del artículo 97 del Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero. 

Artículo  2.2.2.2.1 de la ley 100 de 1993: Derecho de retracto. Se entenderá 

permitido el retracto del afiliado en todos los casos de selección con el objeto de 

proteger la libertad de escogencia dentro del sistema general de pensiones, de una 

administradora de cualquiera de los regímenes o de un plan o fondo de pensiones, 

dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en la cual aquel haya 

manifestado por escrito la correspondiente selección. 

En caso de retracto deberá darse aviso al empleador o a la administradora según 

sea el caso, con el objeto de que ésta traslade la correspondiente cotización. 

Cuando las administradoras efectúen procesos de promoción, deberán informar de 

manera clara y por escrito a los potenciales afiliados el derecho a retractarse de que 

trata el presente artículo. 

OBLIGACIÓN DE  INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA DE LOS FONDOS DE 

PENSIONES 

Artículo  2.2.7.4.3 de la Ley 100 de 1993: “Obligación de los promotores. Los 

promotores que empleen las sociedades administradoras del sistema general de 

pensiones deberán suministrar suficiente, amplia y oportuna información a los 

posibles afiliados al momento de la promoción de la afiliación, durante toda la 

vinculación con ocasión de las prestaciones a las cuales tenga derecho el afiliado.” 

Artículo  2.2.7.4.1 de la Ley 100 de 1993: “Responsabilidad de los promotores. 

Cualquier infracción, error u omisión en especial aquellos que impliquen perjuicio a 

los intereses de los afiliados en que incurran los promotores de las sociedades 

administradoras del sistema general de pensiones en el desarrollo de su actividad 

compromete la responsabilidad de la sociedad administradora respecto de la cual 

adelante sus labores de promoción o con la cual, con ocasión de su gestión, se 



 

hubiere realizado la respectiva vinculación sin perjuicio de la responsabilidad de los 

promotores frente a la correspondiente sociedad administradora del sistema general 

de pensiones.” 

Artículo 4 del Decreto 656 de 1994: “En su calidad de administradoras del 

Régimen de Ahorro Individual con solidaridad, las administradoras son Instituciones 

de carácter previsional y, como tales, se encuentran obligadas a prestar en forma 

eficiente, eficaz y oportuna todos los servicios inherentes a dicha calidad. Por lo 

tanto serán responsables de los perjuicios que por su culpa leve se pueden 

ocasionar a los afiliados.” 

Artículo 23 de la ley 795 de 2003: “Información a los usuarios. Las entidades 

vigiladas deben suministrar a los usuarios de los servicios que prestan la 

información necesaria para lograr la mayor transparencia en las operaciones que 

realicen, de suerte que les permita, a través de elementos de juicio claros y 

objetivos, escoger las mejores opciones del mercado y poder tomar decisiones 

informadas.” 

Sentencia RAD No. 31314, del 09 de septiembre de 2008, Sala Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia: “La doctrina ha bien elaborado un conjunto de 

obligaciones especiales, con específica vigencia para todas aquellas entidades 

cuya esencia es la gestión fiduciaria, como la de las administradoras de pensiones, 

que emanan de la buena fe, como el de la transparencia, vigilancia, y el deber de 

información.” 

La información debe comprender todas las etapas del proceso, desde la antesala 

de la afiliación hasta la determinación de las condiciones para el disfrute pensional. 

Las administradoras de pensiones tienen el deber de proporcionar a sus interesados 

una información completa y comprensible, a la medida de la asimetría que se ha de 

salvar entre un administrador experto y un afiliado lego, en materias de alta 

complejidad. 

Es una información que se ha de proporcionar con la prudencia de quien sabe que 

ella tiene el valor y el alcance de orientar al potencial afiliado o a quien ya lo está, y 

que cuando se trata de asuntos de consecuencias mayúsculas y vitales, como en el 

sub lite, la elección del régimen pensional, trasciende el simple deber de 

información, y como emanación del mismo reglamento de la seguridad social, la 

administradora tiene el deber del buen consejo, que la compromete a un ejercicio 

más activo al proporcionar la información, de ilustración suficiente dando a conocer 

las diferentes alternativas, con sus beneficios e inconvenientes, y aún a llegar, si 

ese fuere el caso, a desanimar al interesado de tomar una opción que claramente 

le perjudica.” 



 

Artículo 3 literal C de la Ley 1328 de 2009: “Transparencia e información cierta, 

suficiente y oportuna. Las entidades vigiladas deberán suministrar a los 

consumidores financieros información cierta, suficiente, clara y oportuna, que 

permita, especialmente, que los consumidores financieros conozcan 

adecuadamente sus derechos, obligaciones y los costos en las relaciones que 

establecen con las entidades vigiladas.” 

Sentencia SL 1452-2019 del 3 de Abril de 2019, Sala Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia: las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP), desde 

su creación, “tenían la obligación de garantizar una afiliación libre y voluntaria, 

mediante la entrega de información suficiente y transparente que permitiera al 

afiliado elegir entre las diferentes opciones disponibles en el mercado, aquella que 

mejor se ajustara a sus intereses.” 

VICIOS EN EL CONSENTIMIENTO  

Artículo 1502, numeral primero del Código Civil: Requisitos para que una 

persona pueda obligarse. 2o.) que consienta en dicho acto o declaración y su 

consentimiento no adolezca de vicio. 

Artículo 1508 del Código Civil: “Los vicios de que puede adolecer el 

consentimiento, son error, fuerza y dolo.” 

Sentencia SC 197330-2017 de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia: «El 

acto jurídico tiene eficacia y trascendencia legal en cuanto existen los elementos 

intrínsecos que lo condicionan, como son la capacidad, el consentimiento, el objeto 

y la causa lícita, y en cuanto, cuando es el caso, se hayan llenado como lo determina 

la ley.» 

Artículo  1740 del Código Civil: “Es nulo todo acto o contrato a que falta alguno 

de los requisitos que la ley prescribe para el valor del mismo acto o contrato según 

su especie y la calidad o estado de las partes. La nulidad puede ser absoluta o 

relativa.”   

DE LA NULIDAD DE LA AFILIACIÓN A LOS FONDOS PRIVADOS, POR VICIOS 

EN EL CONSENTIMIENTO 

Sentencia SL 1689-2019 de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia: 

“Los afiliados al Sistema General de Pensiones pueden solicitar en cualquier tiempo, 

que se declare la ineficacia del traslado entre Regímenes Pensionales, y por esa 

vía, que se reconozca a cuál de los dos Regímenes Pensionales (RPMD o RAIS)  

se encuentran afiliados. Lo expuesto no es algo nuevo en la jurisprudencia del 

trabajo, pues incluso en Sentencia CSJ SL 795-2013 ya la Corte había adoctrinado 

que, “el asegurado está legitimado para interponer, en cualquier tiempo, reclamos 



 

relacionados con la afiliación, las cotizaciones, el ingreso base de cotización y todos 

aquellos componente de la pensión”  

“La reacción del ordenamiento jurídico (arts. 271 y 272 L. 100/1993) a la afiliación 

desinformada es la ineficacia, o la exclusión de todo efecto jurídico del acto de 

traslado. Por este motivo, el examen del acto del cambio de régimen pensional, por 

transgresión del deber de información, debe abordarse desde la institución de la 

ineficacia en sentido estricto y no desde el régimen de las nulidades sustanciales, 

salvo en lo relativo a sus consecuencias prácticas (vuelta al status quo ante, art. 

1746 CC), dejando a salvo las sumas de dinero recibidas por el trabajador o afiliado 

de buena fe. 

Por lo demás, no sobra recordar que la ineficacia o ineficacia de pleno derecho, ha 

tenido un desarrollo vertiginoso en las legislaciones tutelares o caracterizadas por 

la protección a ciertos grupos vulnerables, o que, por distintas razones, se 

encuentran en un plano desigual frente a su contratante. En estos sectores, el 

Estado interviene para salvaguardar la autonomía de las personas, reducir el 

desequilibrio negocial o evitar abusos de las posiciones dominantes de grupos 

económicos. Un ejemplo de ello es el derecho del trabajo, la legislación de 

protección al consumidor1 o del consumidor financiero.” (Subrayas fuera de texto) 

FUNDAMENTOS DEL DERECHO DE PETICIÓN  

El presente derecho de petición se funda en lo dispuesto en el artículo 23 de la 

Constitución Nacional, y los artículos 13 y 14  de la Ley 1755 de 2015.   

La Corte Constitucional ha destacado la obligación de que las entidades den 

respuesta a los derechos de petición comoquiera que este, no solo es un derecho 

fundamental, sino que además de su respuesta depende la protección de otros 

derechos fundamentales. Así lo indicó la sentencia T-491 de 2013 con ponencia del 

doctor Luis Ernesto Vargas Silva:  

“La jurisprudencia constitucional sobre el contenido y alcance del derecho de 

petición es extensa y reiterada, razón por la cual existe consenso acerca de las 

reglas esenciales que gobiernan esa garantía constitucional.  Por ende, la Corte 

reiterará tales previsiones a partir de una de sus recapitulaciones. El derecho de 

petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de la 

democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos 

constitucionales, como los derechos a la información, a la participación política y a 

la libertad de expresión. El núcleo esencial del derecho de petición reside en la 

resolución pronta y oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de 

dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo 

decidido.”   



 

En cuanto al contenido de la respuesta, la Constitución Política en su artículo 23 

consagra el derecho de petición como un derecho fundamental en virtud del cual se 

otorga a los ciudadanos la posibilidad de presentar solicitudes respetuosas y a 

obtener de ellas una respuesta oportuna y completa sobre el particular. Como lo ha 

sostenido en forma reiterada la jurisprudencia constitucional, para la satisfacción de 

ese derecho la respuesta debe ser: i) oportuna, ii) debe resolver el asunto de fondo, 

en forma clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado; y iii) debe ser 

puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumplen esos presupuestos se 

incurre en una vulneración del derecho fundamental de petición1.  

En efecto, la respuesta al derecho de petición debe ser de fondo, clara y congruente 

con lo solicitado; por lo cual, no se entiende que dicho derecho se satisfaga con la 

emisión de la respuesta, sino que adicionalmente, deber ser congruente con los 

planteamientos formulados por el peticionario.  

Sin otro particular, quedo atenta a la respuesta de la presente, la cual deberá ser 

resuelta dentro de los términos dispuestos en la Ley 1755 de 2015.  

  

ANEXOS  

1.  Cédula de ciudadanía   
  

NOTIFICACIONES  

Solicito a COLPENSIONES, enviar respuesta física a nombre de Integral Soluciones 

Pensionales ISP en la Calle 26A # 13-97 Oficina 1205 Edificio de oficinas Bulevar 

Tequendama en Bogota D.C. 
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Santiago de Cali, octubre 4 de 2021. 

Señores: 

SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL PUTUMAYO 

Atte: Hernando Francisco Chamorro Pasinga (o quien haga sus veces) 

Calle 8 N° 7-40 Palacio Departamental  

Email: Hernando.chamorro@putumayo.gov.co 

Mocoa - Putumayo 

REFERENCIA: Derecho de petición ART. 23 C.N 

Yo, JAIME ALBERTO CASTRO DÍAZ, identificado como aparece al pie de mi 

firma, presento derecho de petición para que me expidan los formatos CETIL 

correspondientes a los periodos 01/02/1985 hasta 01/02/1991 laborados como 

médico del departamento de salud del Putumayo, tal como lo exige la norma. 

NOTIFICACIONES: Solicito enviar notificación y respuesta al correo electrónico 

jaimecastrod@gmail.com. 

Agradezco su oportuna gestión al respecto para finalizar mi trámite de pensión 

de vejez. 

Cordial saludo, 

JAIME ALBERTO CASTRO DÍAZ    

CC:  19.286.265 de Bogotá    

Email:  jaimecastrod@gmail.com 

Dirección:  Calle 144 N°19-12 Apartamento 207 

Teléfono:  3012253726 

Bogotá DC. 

ANEXO: Fotocopia de la cédula. 
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Oficina de Bonos Pensionales

Ciudad y fecha de expedición: BOGOTA, Septiembre 3 de 2018

CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE TIEMPOS LABORADOS

CETIL

No. 201809900474727000730001 201809900474727000730001

Pag. 1

DATOS DE LA ENTIDAD CERTIFICADORA

Nombre: Nit:

Dirección: Departamento: Municipio:

Teléfono Fijo: Correo Electrónico: Código DANE:

MINISTERIO DE SALUD  Y PROTECCION SOCIAL 900,474,727

CR 13   32   76 BOGOTA BOGOTA

3305000 ex 6048 correo@minsalud.gov.co 11001

DATOS DE LA ENTIDAD EMPLEADORA

Nombre: Nit:
Fecha en que entró en vigencia

el Sistema General de Pensiones:
MINISTERIO DE SALUD 899,999,014 Abril 1 de 1994

DATOS DEL EMPLEADO

Tipo de Documento: Documento: Fecha de Nacimiento:

Primer Apellido: Segundo Apellido: Primer Nombre: Segundo Nombre:

C 19,286,265 Enero 22 de 1957

CASTRO DIAZ JAIME ALBERTO

PERIODOS CERTIFICADOS

Desde

(DD-MM-AAAA)

Hasta

(DD-MM-AAAA)

Tipo de

Vinculación

Tipo de

Empleado
Cargo

Realizó Descuentos

Para

Seguridad Social

Fondo Aporte Entidad Responsable

Total No.

Días

Interrupción

Cargo de

Alto Riesgo

Tiempo

Completo

Horas

Semanales

Laboradas

07-06-1996 19-04-1998 LABORAL PÚBLICO Jefe SI
CAJA DE PREVISION SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD

NAL. DE COLOMBIA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 0 NO SI

FACTORES SALARIALES 1996 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 1,478,289.00 S 1,478,289.00 S 1,478,289.00 S 1,478,289.00 S 1,478,289.00 S 1,478,289.00 S 1,478,289.00 S

PRIMA TÉCNICA MENSUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 665,230.06 S 665,230.06 S 665,230.06 S 665,230.06 S 665,230.06 S 665,230.06 S 665,230.06 S

Total Devengado 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,143,519.06 2,143,519.06 2,143,519.06 2,143,519.06 2,143,519.06 2,143,519.06 2,143,519.06

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.
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Oficina de Bonos Pensionales

Ciudad y fecha de expedición: BOGOTA, Septiembre 3 de 2018

CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE TIEMPOS LABORADOS

CETIL

No. 201809900474727000730001 201809900474727000730001

Pag. 2

FACTORES SALARIALES 1997 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 1,596,553.00 S 1,596,553.00 S 1,596,553.00 S 1,596,553.00 S 1,596,553.00 S 1,596,553.00 S 1,596,553.00 S 1,596,553.00 S 1,596,553.00 S 1,596,553.00 S 1,596,553.00 S 1,596,553.00 S

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS
ANUAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 558,793.55 S 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

PRIMA TÉCNICA MENSUAL 718,449.12 S 718,449.12 S 718,449.12 S 718,449.12 S 718,449.12 S 718,449.12 S 718,449.12 S 718,449.12 S 718,449.12 S 718,449.12 S 718,449.12 S 718,449.12 S

Total Devengado 2,315,002.12 2,315,002.12 2,315,002.12 2,315,002.12 2,315,002.12 2,873,795.67 2,315,002.12 2,315,002.12 2,315,002.12 2,315,002.12 2,315,002.12 2,315,002.12

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1998 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 1,954,890.00 S 1,954,890.00 S 1,954,890.00 S 1,954,890.00 S 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

PRIMA TÉCNICA MENSUAL 879,701.00 S 879,701.00 S 879,701.00 S 879,701.00 S 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

Total Devengado 2,834,591.00 2,834,591.00 2,834,591.00 2,834,591.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

OBSERVACIONES: La resolución de retiro N° 01302 de 16 de abril de 1998 le fue notificada al señor Castro Diaz el día 20 de abril, de acuerdo a los soportes de nómina se le reconocieron emolumentos hasta el día 19 de abril. 

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

OBSERVACIONES GENERALES

El certificado se elabora de acuerdo a los soportes de nómina que reposan en su historia laboral. El señor Jaime Alberto Castro le solicitó a este ministerio realizar las cotizaciones de pensión a la Caja de Previsión de la Universidad Nacional de Colombia.
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CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE TIEMPOS LABORADOS
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INFORMACIÓN VÁLIDA ÚNICAMENTE CUANDO LA PRESTACIÓN SE FINANCIE CON BONO PENSIONAL TIPO A2, B, C1, E2

POSIBLE

FECHA BASE

POSIBLE

SALARIO BASE

Si la entidad reconocedora de pensión determina que su prestación se financia con Bono Pensional tomará la fecha base y salario base para el bono pensional de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1833 de 2016.

La información suministrada en esta certificación reporta la fecha base y salario base de la siguiente manera:

1. Si en la vinculación laboral se certifica que la persona estaba activa al 30 de Junio de 1992, se indica como fecha base el 30 de junio de 1992 y salario base para esta misma fecha.

2. Si en la vinculación laboral se certifica que la persona no se encontraba activa al 30 de junio de 1992, se muestra como fecha base la última vinculación laboral anterior al 30 de junio de 1992 y el salario base a esta fecha.

3. La fecha base y salario base no aplica si la vinculación inicial es posterior al 30 de junio de 1992 por lo tanto no se verán reflejados en la certificación.

4. Si en fecha base los aportes se realizaron al ISS el salario base corresponderá al valor  que indique el archivo laboral masivo del ISS en fecha base.

En todo caso la fecha base y salario base se calculará teniendo en cuenta toda la historia laboral certificada anterior a la entrada en vigencia de la ley 100 de 1993.

0.00

FUNCIONARIO COMPETENTE PARA CERTIFICAR

Nombre: Tipo de Documento: Documento:VILLABONA MUJICA NOHORA TERESA C 41,725,534

Cargo: Teléfono Fijo:SUBDIRECTORA DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 3305000 EXT 6050

Dirección: Departamento: Municipio:CRA 13 32-76 PISO 6 BOGOTA BOGOTA

Correo Electrónico: Fecha Acto Administrativo: Número Acto Administrativo:nvillabona@minsalud.gov.co Mayo 30 de 2013 1878

CERTIFICACION

La información contenida en esta certificación es verídica. Declaro que conozco las consecuencias de orden pecuniario, administrativo y penal en caso de falsedad de esta.

La presente certificación esta firmada digitalmente y tiene la misma fuerza y efectos que el uso de una firma manuscrita. Lo anterior, de acuerdo a la Ley 527 de 1999 en su artículo 28.

La información contenida en esta certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior. 
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VILLABONA MUJICA NOHORA TERESA

Elaboró: AMAYA SAAVEDRA CLAUDIA MARCELA

Revisó: NAVAS PINEDA DENICE CAROLINA

NOTAS ADICIONALES

1. Los empleadores no requieren expedir certificación de tiempos laborales si le cotizaron al ISS hoy COLPENSIONES o a las Administradoras del Régimen de Ahorro Individual con solidaridad RAIS, siempre y cuando dichos tiempos estén incluidos en los archivos de

dichas entidades, salvo que se requiera información adicional no contenida en dichos archivos.

2. Por la veracidad de la información contenida en la presente certificación, responden, civil, fiscal y administrativamente, sin perjuicio de las acciones penales a que haya lugar, los empleadores, y en general, cualquier tercero que haya certificado información

laboral.

3. Las certificaciones de información laboral NO son Bonos Pensionales.

4. El diligenciamiento de la presente certificación no compromete a la entidad en aquellos casos en que la persona a la cual se le certifica información laboral no tenga derecho a pensión o a ser beneficiario de Bono Pensional, tampoco le genera el derecho a un

beneficio pensional (pensión, bono, indemnización sustitutiva o devolución de saldos).

5. Cualquier reclamación respecto a la información registrada en la certificación deberá realizarse directamente a la entidad certificadora.

Signature Not Verified
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Ciudad y fecha de expedición: MOCOA, Diciembre 23 de 2021

CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE TIEMPOS LABORADOS

CETIL

No. 202112800094164000980030 202112800094164000980030

Pag. 1

DATOS DE LA ENTIDAD CERTIFICADORA

Nombre: Nit:

Dirección: Departamento: Municipio:

Teléfono Fijo: Correo Electrónico: Código DANE:

DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO 800,094,164

calle 8 No. 7-40 PUTUMAYO MOCOA

4201005 gabriel.revelo@putumayo.gov.co 86001

DATOS DE LA ENTIDAD EMPLEADORA

Nombre: Nit:
Fecha en que entró en vigencia

el Sistema General de Pensiones:

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN FRANCISCO DE ASIS EN

LIQUIDACION
891,200,869 Junio 30 de 1995

DATOS DEL EMPLEADO

Tipo de Documento: Documento: Fecha de Nacimiento:

Primer Apellido: Segundo Apellido: Primer Nombre: Segundo Nombre:

C 19,286,265 Enero 22 de 1957

CASTRO DIAZ JAIME ALBERTO

PERIODOS CERTIFICADOS

Desde

(DD-MM-AAAA)

Hasta

(DD-MM-AAAA)

Tipo de

Vinculación

Tipo de

Empleado
Cargo

Aportes

Pensión

Aportes

Salud

Aportes

Riesgos
Fondo Aporte Entidad Responsable

Total No.

Días

Interrupción

Cargo de

Alto Riesgo

Tiempo

Completo

Horas

Semanales

Laboradas

01-02-1985 31-08-1986 LABORAL PÚBLICO Médico SI SI SI CAJA NACIONAL DE PREVISION CAJANAL NACION 0 NO SI

FACTORES SALARIALES 1985 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 0.00 N 63,800.00 S 63,800.00 S 63,800.00 S 63,800.00 S 63,800.00 S 63,800.00 S 63,800.00 S 63,800.00 S 63,800.00 S 63,800.00 S 63,800.00 S

Total Devengado 0.00 63,800.00 63,800.00 63,800.00 63,800.00 63,800.00 63,800.00 63,800.00 63,800.00 63,800.00 63,800.00 63,800.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.
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FACTORES SALARIALES 1986 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 77,800.00 S 77,800.00 S 77,800.00 S 77,800.00 S 77,800.00 S 77,800.00 S 77,800.00 S 77,800.00 S 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

Total Devengado 77,800.00 77,800.00 77,800.00 77,800.00 77,800.00 77,800.00 77,800.00 77,800.00 0.00 0.00 0.00 0.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

INFORMACIÓN VÁLIDA ÚNICAMENTE CUANDO LA PRESTACIÓN SE FINANCIE CON BONO PENSIONAL TIPO A2, B, C1, E2

POSIBLE

FECHA BASE

POSIBLE

SALARIO BASE

Si la entidad reconocedora de pensión determina que su prestación se financia con Bono Pensional tomará la fecha base y salario base para el bono pensional de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1833 de 2016.

La información suministrada en esta certificación reporta la fecha base y salario base de la siguiente manera:

1. Si en la vinculación laboral se certifica que la persona estaba activa al 30 de Junio de 1992, se indica como fecha base el 30 de junio de 1992 y salario base para esta misma fecha.

2. Si en la vinculación laboral se certifica que la persona no se encontraba activa al 30 de junio de 1992, se muestra como fecha base la última vinculación laboral anterior al 30 de junio de 1992 y el salario base a esta fecha.

3. La fecha base y salario base no aplica si la vinculación inicial es posterior al 30 de junio de 1992 por lo tanto no se verán reflejados en la certificación.

4. Si en fecha base los aportes se realizaron al ISS el salario base corresponderá al valor que indique el archivo laboral masivo del ISS en fecha base.

En todo caso la fecha base y salario base se calculará teniendo en cuenta toda la historia laboral certificada anterior a la entrada en vigencia de la ley 100 de 1993.

31-08-1986 77,800.00

FUNCIONARIO COMPETENTE PARA CERTIFICAR

Nombre: Tipo de Documento: Documento:REVELO LOPEZ GABRIEL EDUARDO C 18,124,882

Cargo: Teléfono Fijo:PROFESIONAL UNIVERSITARIO 4201005

Dirección: Departamento: Municipio:CALLE 8NO. 7-40 PUTUMAYO MOCOA

Correo Electrónico: Fecha Acto Administrativo: Número Acto Administrativo:gabriel.revelo@putumayo.gov.co Enero 31 de 2017 RES0055
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CERTIFICACION

La información contenida en esta certificación es verídica. Declaro que conozco las consecuencias de orden disciplinario, administrativo y penal en caso de falsedad de esta.

La presente certificación esta firmada digitalmente y tiene la misma fuerza y efectos que el uso de una firma manuscrita. Lo anterior, de acuerdo a la Ley 527 de 1999 en su artículo 28.

La información contenida en esta certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior. 

REVELO LOPEZ GABRIEL EDUARDO

Elaboró: RODRIGUEZ GARCIA JULIO BRENNER

Revisó: REVELO LOPEZ GABRIEL EDUARDO

NOTAS ADICIONALES

1. Los empleadores no requieren expedir certificación de tiempos laborales si le cotizaron al ISS hoy COLPENSIONES o a las Administradoras del Régimen de Ahorro Individual con solidaridad RAIS, siempre y cuando dichos tiempos estén incluidos en los archivos de

dichas entidades, salvo que se requiera información adicional no contenida en dichos archivos.

2. Por la veracidad de la información contenida en la presente certificación, responden, civil, fiscal y administrativamente, sin perjuicio de las acciones penales a que haya lugar, los empleadores, y en general, cualquier tercero que haya certificado información

laboral.

3. Las certificaciones de información laboral NO son Bonos Pensionales.

4. El diligenciamiento de la presente certificación no compromete a la entidad en aquellos casos en que la persona a la cual se le certifica información laboral no tenga derecho a pensión o a ser beneficiario de Bono Pensional, tampoco le genera el derecho a un

beneficio pensional (pensión, bono, indemnización sustitutiva o devolución de saldos).

5. Cualquier reclamación respecto a la información registrada en la certificación deberá realizarse directamente a la entidad certificadora.
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DATOS DE LA ENTIDAD CERTIFICADORA

Nombre: Nit:

Dirección: Departamento: Municipio:

Teléfono Fijo: Correo Electrónico: Código DANE:

DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO 800,094,164

calle 8 No. 7-40 PUTUMAYO MOCOA

4201005 gabriel.revelo@putumayo.gov.co 86001

DATOS DE LA ENTIDAD EMPLEADORA

Nombre: Nit:
Fecha en que entró en vigencia

el Sistema General de Pensiones:
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SALUD DEL PUTUMAYO EN LIQUIDACION 800,180,260 Junio 30 de 1995

DATOS DEL EMPLEADO

Tipo de Documento: Documento: Fecha de Nacimiento:

Primer Apellido: Segundo Apellido: Primer Nombre: Segundo Nombre:

C 19,286,265 Enero 22 de 1957

CASTRO DIAZ JAIME ALBERTO

PERIODOS CERTIFICADOS

Desde

(DD-MM-AAAA)

Hasta

(DD-MM-AAAA)

Tipo de

Vinculación

Tipo de

Empleado
Cargo

Aportes

Pensión

Aportes

Salud

Aportes

Riesgos
Fondo Aporte Entidad Responsable

Total No.

Días

Interrupción

Cargo de

Alto Riesgo

Tiempo

Completo

Horas

Semanales

Laboradas

19-01-1987 19-01-1988 LABORAL PÚBLICO Jefe de Sección SI SI SI CAJA NACIONAL DE PREVISION CAJANAL NACION 0 NO SI

15-06-1989 29-03-1990 LABORAL PÚBLICO Jefe SI SI SI CAJA NACIONAL DE PREVISION CAJANAL NACION 0 NO SI

30-03-1990 01-02-1991 LABORAL PÚBLICO Jefe SI SI SI CAJA NACIONAL DE PREVISION CAJANAL NACION 0 NO SI

FACTORES SALARIALES 1987 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 37,913.33 S 103,400.00 S 103,400.00 S 103,400.00 S 103,400.00 S 103,400.00 S 103,400.00 S 103,400.00 S 103,400.00 S 103,400.00 S 103,400.00 S 103,400.00 S

Total Devengado 37,913.33 103,400.00 103,400.00 103,400.00 103,400.00 103,400.00 103,400.00 103,400.00 103,400.00 103,400.00 103,400.00 103,400.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

167



Oficina de Bonos Pensionales

Ciudad y fecha de expedición: MOCOA, Diciembre 23 de 2021

CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE TIEMPOS LABORADOS

CETIL

No. 202112800094164000230032 202112800094164000230032

Pag. 2

FACTORES SALARIALES 1988 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 65,486.66 S 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

Total Devengado 65,486.66 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1989 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 95,786.66 S 179,600.00 S 179,600.00 S 179,600.00 S 179,600.00 S 179,600.00 S 179,600.00 S

Total Devengado 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 95,786.66 179,600.00 179,600.00 179,600.00 179,600.00 179,600.00 179,600.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1990 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 179,600.00 S 179,600.00 S 187,830.00 S 314,280.00 S 314,280.00 S 314,280.00 S 314,280.00 S 314,280.00 S 314,280.00 S 314,280.00 S 314,280.00 S 314,280.00 S

Total Devengado 179,600.00 179,600.00 187,830.00 314,280.00 314,280.00 314,280.00 314,280.00 314,280.00 314,280.00 314,280.00 314,280.00 314,280.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1991 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC
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ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 371.17 S 24,744.80 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

Total Devengado 371.17 24,744.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

INFORMACIÓN VÁLIDA ÚNICAMENTE CUANDO LA PRESTACIÓN SE FINANCIE CON BONO PENSIONAL TIPO A2, B, C1, E2

POSIBLE

FECHA BASE

POSIBLE

SALARIO BASE

Si la entidad reconocedora de pensión determina que su prestación se financia con Bono Pensional tomará la fecha base y salario base para el bono pensional de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1833 de 2016.

La información suministrada en esta certificación reporta la fecha base y salario base de la siguiente manera:

1. Si en la vinculación laboral se certifica que la persona estaba activa al 30 de Junio de 1992, se indica como fecha base el 30 de junio de 1992 y salario base para esta misma fecha.

2. Si en la vinculación laboral se certifica que la persona no se encontraba activa al 30 de junio de 1992, se muestra como fecha base la última vinculación laboral anterior al 30 de junio de 1992 y el salario base a esta fecha.

3. La fecha base y salario base no aplica si la vinculación inicial es posterior al 30 de junio de 1992 por lo tanto no se verán reflejados en la certificación.

4. Si en fecha base los aportes se realizaron al ISS el salario base corresponderá al valor que indique el archivo laboral masivo del ISS en fecha base.

En todo caso la fecha base y salario base se calculará teniendo en cuenta toda la historia laboral certificada anterior a la entrada en vigencia de la ley 100 de 1993.

01-02-1991 24,744.80

FUNCIONARIO COMPETENTE PARA CERTIFICAR

Nombre: Tipo de Documento: Documento:REVELO LOPEZ GABRIEL EDUARDO C 18,124,882

Cargo: Teléfono Fijo:PROFESIONAL UNIVERSITARIO 4201005

Dirección: Departamento: Municipio:CALLE 8NO. 7-40 PUTUMAYO MOCOA

Correo Electrónico: Fecha Acto Administrativo: Número Acto Administrativo:gabriel.revelo@putumayo.gov.co Enero 31 de 2017 RES0055
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CERTIFICACION

La información contenida en esta certificación es verídica. Declaro que conozco las consecuencias de orden disciplinario, administrativo y penal en caso de falsedad de esta.

La presente certificación esta firmada digitalmente y tiene la misma fuerza y efectos que el uso de una firma manuscrita. Lo anterior, de acuerdo a la Ley 527 de 1999 en su artículo 28.

La información contenida en esta certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior. 

REVELO LOPEZ GABRIEL EDUARDO

Elaboró: RODRIGUEZ GARCIA JULIO BRENNER

Revisó: REVELO LOPEZ GABRIEL EDUARDO

NOTAS ADICIONALES

1. Los empleadores no requieren expedir certificación de tiempos laborales si le cotizaron al ISS hoy COLPENSIONES o a las Administradoras del Régimen de Ahorro Individual con solidaridad RAIS, siempre y cuando dichos tiempos estén incluidos en los archivos de

dichas entidades, salvo que se requiera información adicional no contenida en dichos archivos.

2. Por la veracidad de la información contenida en la presente certificación, responden, civil, fiscal y administrativamente, sin perjuicio de las acciones penales a que haya lugar, los empleadores, y en general, cualquier tercero que haya certificado información

laboral.

3. Las certificaciones de información laboral NO son Bonos Pensionales.

4. El diligenciamiento de la presente certificación no compromete a la entidad en aquellos casos en que la persona a la cual se le certifica información laboral no tenga derecho a pensión o a ser beneficiario de Bono Pensional, tampoco le genera el derecho a un

beneficio pensional (pensión, bono, indemnización sustitutiva o devolución de saldos).

5. Cualquier reclamación respecto a la información registrada en la certificación deberá realizarse directamente a la entidad certificadora.
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              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 07/03/2022 - 12:21:53 PM
 
                Recibo No.: 0022414326           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: knjbdgudbcbdlBhc
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                            IDENTIFICACIÓN

Razón social:                  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS DE PENSIONES Y
                               CESANTIA PROTECCION S.A.

Sigla:                         PROTECCION

Nit:                           800138188-1

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-160247-04
Fecha de matrícula:                  20 de Agosto de 1991
Último año renovado:                 2021
Fecha de renovación:                 18 de Marzo de 2021
Grupo NIIF:                          1   -  Entidades  públicas  que  se
                                     clasifiquen según el Artículo No. 2
                                     de  la  Resolución  743  del  2013,
                                     según  la  Contaduría General de la
                                     Nación (CGN).

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Calle 49  63  100
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                accioneslegales@proteccion.com.co
                                   impuestos@proteccion.com.co
Teléfono comercial 1:              2307500
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Calle 49  63  100
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   accioneslegales@proteccion.com.co
Teléfono para notificación 1:         2307500
Teléfono para notificación 2:         No reportó
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Teléfono para notificación 3:         No reportó

La  persona  jurídica  ADMINISTRADORA  DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA
PROTECCION  S.A.  SI  autorizó  para recibir notificaciones personales a
través  de  correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos  291  del  Código  General  del  Proceso  y  67  del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

                          REFORMAS ESPECIALES

Escritura Pública No. 2086 del 26 de diciembre de 2012, de la Notaría 14
de  Medellín,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 31 de diciembre de
2012,  con el No. 24166 del Libro IX, se aprobó el acuerdo de FUSIÓN por
Absorción  de  la  sociedad  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES Y
CESANTIA PROTECCION S.A. (21-160247-4) la cual ABSORBE a la sociedad ING
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE PENSIONES Y CESANTÍA S.A. (Domiciliada en
Bogotá) (ABSORBIDA).

                    ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

PROVIDENCIAS ADMINISTRATIVAS Y JUDICIALES
Mediante  Resolución No.1931 del 16 de diciembre de 2020 de la Cámara de
Comercio  de  Medellín para Antioquia, inscrita en la Cámara de Comercio
el  18  de  diciembre de 2020, con el No.84128 del Libro XV, se resuelve
reponer  la inscripción del 24 de noviembre de 2020, en el libro V, bajo
el número 201 referente al poder otorgado por la sociedad ADMINISTRADORA
DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y CESANTIA PROTECCION S.A. a la señora CARMEN
ROCIO  ACEVEDO  BERMUDEZ según consta en Escritura Pública 715 del 20 de
octubre de 2020 de la Notaría 14 de Medellín.

                          TERMINO DE DURACIÓN

La  persona  jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
12 de agosto de 2041.

                             OBJETO SOCIAL

Lo  constituye la administración de FONDOS DE PENSIONES y de un FONDO DE
CESANTÍA,  los cuales conforman patrimonio autónomos constituidos por un
conjunto  de  bienes,  en  cuya  gestión,  custodia y control permanecen
separados  del  patrimonio de la Sociedad que los administre, de acuerdo
con las disposiciones legales sobre la materia.
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La  Sociedad  podrá adquirir valores; celebrar compraventas con pacto de
recompra  sobre valores; administrar los rendimientos y reinveitirIos de
acuerdo a las normas legales.

En  desarrollo  de  su  empresa  la  Sociedad podrá ejecutar los actos y
celebrar  los  contratos  que  guarden  relación  con  su objeto social,
incluyendo pero sin limitarse a:

a) Adquirir, enajenar, gravar y administrar toda clase de bienes.

b)  Celebrar  contratos  de  prenda,  de  anticresis,  de  depósito,  de
garantía, de administración, de mandato, de comisión y de consignación.

c)  Formar  parte  de  otras sociedades, entidades o asociaciones, en la
forma  autorizada  por  la ley, que le propongan actividades semejantes,
complementarias  o  accesorias  de  la  empresa  social  o  que  sean de
conveniencia  y  utilidad  para el desarrollo de los negocios sociales o
absorber tal clase de empresa.

d)  Suscribir,  adquirir  o  recibir  toda  clase , de acciones, cuotas,
partes de interés social o derechos de participación en sociedades
o  fideicomisos,  así como administrarlas o enajenarlas, siempre que las
mismas le permitan el desarrollo de su objeto social; y

e)  Los demás que tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir a
las obligaciones, legal o convencionalmente derivados de su existencia o
de  sus  actividades,  al  igual que los inherentes a la inversión de su
propio  capital  y  reservas  y  los  preparatorios,  complementarios  o
accesorios de todos los anteriores.

                                CAPITAL

                           CAPITAL AUTORIZADO  
Valor               :       $50.880.001.164,00
No. de acciones     :            32.040.303,00
Valor Nominal       :                $1.588,00

                            CAPITAL SUSCRITO  
Valor               :       $40.347.024.248,00
No. de acciones     :            25.407.446,00
Valor Nominal       :                $1.588,00
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                             CAPITAL PAGADO  
Valor               :       $40.347.024.248,00
No. de acciones     :            25.407.446,00
Valor Nominal       :                $1.588,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

            FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

FUNCIONES DEL PRESIDENTE: Son funciones del PRESIDENTE:

1.  Representar  legalmente  la Sociedad y tener a su cargo la inmediata
dirección y administración cte sus negocios.

2.  Celebrar  en  nombre de la Sociedad todos los contratos relacionados
con su objeto social.

3-  Ejecutar  y  hacer  cumplir las decisiones de la ASAMBLEA GENERAL DE
ACCIONISTAS y de la JUNTA DIRECTIVA.

4.  Nombrar  y remover libremente los empleados de sus dependencias; así
corno  a  los demás que le corresponda nombrar y remover en ejercicio de
la delegación de funciones que pueda hacerle la JUNTA DIRECTIVA.

5.  Constituir los apoderados judiciales y extrajudiciales que considere
necesarios para representar a la Sociedad.

6.  Adoptar  las  medidas  necesarias para la debida conservación de los
bienes  sociales  y para el adecuado recaudo y aplicación de sus fondos,
vigilar  y  dirigir  las  actividades  de los empleados de la Sociedad e
impartir  las  ordenes  e  instrucciones que exija la buena marcha de la
empresa.

7.   Citar  a  la  JUNTA  DIRECTIVA  cuando  lo  considere  necesario  o
conveniente,  y  mantenerla adecuada y oportunamente informada sobre las
marcha de los negocios sociales; someter a consideración los balances de
prueba  y  suministrarle  todos  los  informes  que  ella le solicite en
relación con la Sociedad y con sus actividades.

8.  Presentar  ala  ASAMBLEA  GENERAL  DE  ACCIONISTAS anualmente, en SU
Reunión  Ordinaria,  el  balance  de  fin  de  ejercicio,  junto con los
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informes  y  proyecto  de  distribución de utilidades y demás detalles e
informaciones  especiales  exigidos  por  la  Ley,  previo  el  estudio,
consideraciones  y  aprobación inicial de la JUNTA DIRECTIVA. El informe
contendrá,  además,  una  descripción  de  los  riesgos inherentes a las
actividades relacionadas con la Sociedad y demás aspectos relativos a su
operación. de conformidad con las normas vigentes.

9.  Cumplir,  hacer  cumplir  y difundir adecuadamente el Código de Buen
Gobierno de la Sociedad; y

10. Las demás que les corresponden de acuerdo con la Ley. 

FACULTADES:  La  Representación  Legal  de la Sociedad corresponde a las
personas  enunciadas  en  Artículo 48 de estos Estatutos, quienes en los
términos  de esa disposición podrán celebrar o ejecutar, todos los actos
y  contratos  comprendidos  dentro  del  objeto  social, o que tengan el
carácter  simplemente  preparatorio,  accesorio o complementario para la
realización  de  los  fines  que  la  Sociedad  persigue,  y  los que se
relacionen  directamente  con  la  existencia  y el funcionamiento de la
Sociedad. Las operaciones, actos y contratos de que trata este artículo
no tendrán limitación alguna.

                             NOMBRAMIENTOS

                             JUNTA DIRECTIVA

PRINCIPALES
NOMBRE                                IDENTIFICACION
JUAN CAMILO OSORIO LONDOÑO           C.C. 71.720.991
CARLOS ESTEBAN OQUENDO VELASQUEZ     C.C. 71.786.402
LUIS CARLOS ARANGO VELEZ             C.C.  8.268.605
RODRIGO  VELASQUEZ URIBE             C.C. 70.048.683
OSCAR IVÁN ZULUAGA SERNA             C.C.  8.391.383     
TATYANA  ARISTIZABAL LONDOÑO         C.C. 32.442.559
SOL BEATRIZ ARANGO MESA              C.C. 43.023.891

EN  REPRESENTACION  DE  LOS  EMPLEADORES  DE  LOS  AFILIADOS AL FONDO DE
CESANTIAS

Por  Acta  número  16  del  10  de  marzo  de 2011, de la de Asamblea de
Trabajadores  Afiliados  al Fondo de Cesantías , inscrita en esta cámara
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de  comercio  el  12  de  marzo de 2013, con el No.4210 del libro IX, se
designó a:

TATYANA  ARISTIZABAL LONDOÑO         C.C. 32.442.559

EN REPRESENTACION DE LOS AFILIADOS AL FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS

Por  Extracto  de  Acta No.18 del 19 de marzo de 2021, de la Asamblea de
Afiliados de Pensiones Obligatorias, inscrita en esta cámara de comercio
el 19 de mayo de 2021, con el No.17072 del libro IX, se designó a:

SOL BEATRIZ ARANGO MESA              C.C. 43.023.891

EN REPRESENTACION DE LOS ACCIONISTAS.

Por  Extracto  de  Acta No.47 del 19 de marzo de 2021, de la Asamblea de
Accionistas,  inscrita en esta cámara de comercio el 19 de mayo de 2021,
con el No.17068 del libro IX, se designó a:

JUAN CAMILO OSORIO LONDOÑO           C.C. 71.720.991
CARLOS ESTEBAN OQUENDO VELASQUEZ     C.C. 71.786.402
LUIS CARLOS ARANGO VELEZ             C.C.  8.268.605
RODRIGO  VELASQUEZ URIBE             C.C. 70.048.683

EN  REPRESENTACION  DE  LOS  EMPLEADORES  DE  LOS  AFILIADOS AL FONDO DE
CESANTIAS

Por  Extracto  de  Acta No.47 del 19 de marzo de 2021, de la Asamblea de
Accionistas,  inscrita en esta cámara de comercio el 19 de mayo de 2021,
con el No.17068 del libro IX, se designó a:

OSCAR IVÁN ZULUAGA SERNA             C.C. 8.391.383

                           REVISORES FISCALES

Por  Extracto  de Acta No. 47 del 19 de marzo de 2021, de la Asamblea de
Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 31 de mayo de 2021 ,
con el No. 18254 del libro IX, se reeligió a:

CARGO                     NOMBRE                      IDENTIFICACION
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FIRMA REVISORA FISCAL     ERNST & YOUNG AUDIT S.A.S.  NIT.860.008.890-5
               

Por  Comunicación  del 09 de abril de 2021, de la Firma Revisora Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 31 de mayo de 2021 , con el No.
18254 del libro IX, se designó a:

REVISOR FISCAL PRINCIPAL   DANIEL ANDRES JARAMILLO    C.C. 8.026.167
                           VALENCIA                   T.P. 140779-T
                                   

REVISOR FISCAL SUPLENTE    ANGELA BRIGITH SAENZ       C.C. 1.019.022.806
                           ARENAS                     T.P. 166288-T

                                PODERES

PODER  ESPECIAL:  Que  por  documento  privado del 17 de febrero del año
2.000,  registrado  en  esta  Cámara  de Comercio el 06 de marzo del año
2.000,  en  el  libro  5o.,  folio 16, bajo el No. 109, le fué conferido
PODER ESPECIAL a la señora MARIA MERCEDES VALENCIA VANEGAS, con c.c. N.
  42.757.279, para que a nombre de la sociedad manejen y administren las
cuentas   de compensación identificadas ante el DEPOSITO CENTRALIZADO DE
VALORES  DE COLOMBIA DECEVAL S.A.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1074 Fecha: 2017/10/19, DE
                     LA NOTARÍA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    LAURA LUCIA MUÑOZ POSADA
Identificación:      1037595474
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/12/28 Libro: 5 Nro.: 331

Facultades del Apoderado:

Para que en su calidad de Apoderada Judicial de la sociedad, realice las
siguientes funciones:

A.        Representar  a  la  compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas que ella deba adelantar o que se adelanten en su contra.
 En desarrollo de esta facultad podrá:
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1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.

2)  Presentar  y  contestar  demandas  en  las  que  actué como parte la
sociedad,  asistir  a  audiencias,  absolver  interrogatorios  de parte,
confesar, recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  la  sociedad  en  los  trámites  de  concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatorios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de la sociedad para conciliar.

C. Representar a la sociedad en los trámites de cualquier naturaleza que
se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a  la  sociedad  en  las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.

E.  Suscribir  y  aprobar  en nombre de la sociedad acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las  demás actuaciones que se requiere, de manera que la sociedad se
encuentre  siempre  debidamente representado en los asuntos de que trata
el presente poder.

Que  este  poder  tendrá  vigencia mientras la doctora LAURA LUCÍA MUÑOZ
POSADA tenga el carácter de Apoderada Judicial de la sociedad.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 806 Fecha: 2013/05/29 DE
                     LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA MARIA AGUDELO GARCIA
Identificación:      43988460
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/12/28 Libro: 5 Nro.: 332

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su calidad de Apoderada Judicial de sociedad, realice las
siguientes funciones:
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1.        Representar  a  la  compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas que ella deba adelantar o que se adelanten en su contra.
  

En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.

2)  Presentar  y  contestar  demandas  en  las  que  actué como parte la
sociedad,  asistir  a  audiencias,  absolver  interrogatorios  de parte,
confesar, recibir, comprometer, conciliar y transigir.

2.  Representar  a  la  sociedad  en  los  trámites  de  concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatorios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de la sociedad para conciliar.

3. Representar a la sociedad en los trámites de cualquier naturaleza que
se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

4.  Igualmente  representar  a  la  sociedad  en  las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.

5.  Suscribir  y  aprobar  en nombre de la sociedad acuerdos de pago con
deudores.

6.  Las  demás actuaciones que se requiere, de manera que la sociedad se
encuentre  siempre  debidamente representado en los asuntos de que trata
el presente poder.

Que  este  poder  tendrá  vigencia mientras la doctora ANA MARIA AGUDELO
GARCIA tenga el carácter de Apoderada Judicial de la sociedad.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 870 Fecha: 2014/07/23 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    BETSY TATIANA MORENO GALEANO
Identificación:      32107853
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/12/28 Libro: 5 Nro.: 334
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Facultades del Apoderado:

Para  que en su calidad de Apoderada Judicial de la la sociedad, realice
las siguientes funciones:

A.        Representar  a  la  compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas que ella deba adelantar o que se adelanten en su contra.
 En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.

2)  Presentar  y  contestar  demandas  en  las  que  actué como parte la
sociedad,  asistir  a  audiencias,  absolver  interrogatorios  de parte,
confesar, recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  la  sociedad  en  los  trámites  de  concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatorios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de la sociedad para conciliar.

C.  Representar a PROTECCIÓN en los trámites de cualquier naturaleza que
se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a  la  sociedad  en  las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.

E.  Suscribir  y  aprobar  en nombre de la sociedad acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las  demás actuaciones que se requiere, de manera que la sociedad se
encuentre  siempre  debidamente representado en los asuntos de que trata
el presente poder.

Que  este poder tendrá vigencia mientras la doctora BETSY TATIANA MORENO
GALEANO tenga el carácter de Apoderada Judicial de la la sociedad.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 869 Fecha: 2014/07/23 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
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Nombre Apoderado:    DANIEL GIRALDO GIRALDO
Identificación:      1037581063
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/12/28 Libro: 5 Nro.: 335

Facultades del Apoderado:

Para  que en su calidad de Apoderado Judicial de la la sociedad, realice
las siguientes funciones:

A.        Representar  a  la  compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas que ella deba adelantar o que se adelanten en su contra.
 En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.

2)  Presentar  y  contestar  demandas  en  las  que  actué como parte la
sociedad,  asistir  a  audiencias,  absolver  interrogatorios  de parte,
confesar, recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  la  sociedad  en  los  trámites  de  concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatorios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de la sociedad para conciliar.

C. Representar a la sociedad en los trámites de cualquier naturaleza que
se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a  la  sociedad  en  las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.

E.  Suscribir  y  aprobar  en nombre de la sociedad acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las  demás actuaciones que se requiere, de manera que la sociedad se
encuentre  siempre  debidamente representado en los asuntos de que trata
el presente poder.

Que este poder tendrá vigencia mientras el doctor DANIEL GIRALDO GIRALDO
tenga el carácter de Apoderado Judicial de la la sociedad.
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Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 955 Fecha: 2016/08/24, DE 
                     LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN FELIPE MORENO MUÑOZ
Identificación:      1128423193
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/12/29 Libro: 5 Nro.: 336

Facultades del Apoderado:

Para que en su calidad de Apoderado Judicial de la sociedad, realice las
siguientes funciones:

A.        Representar  a  la  compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas que ella deba adelantar o que se adelanten en su contra.
 En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.

2)  Presentar  y  contestar  demandas  en  las  que  actué como parte la
sociedad,  asistir  a  audiencias,  absolver  interrogatorios  de parte,
confesar, recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  la  sociedad  en  los  trámites  de  concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatorios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de la sociedad para conciliar.

C. Representar a la sociedad en los trámites de cualquier naturaleza que
se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a  la  sociedad  en  las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.

E.  Suscribir  y  aprobar  en nombre de la sociedad acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las  demás actuaciones que se requiere, de manera que la sociedad se
encuentre  siempre  debidamente representado en los asuntos de que trata
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el presente poder.

Que  este  poder  tendrá  vigencia mientras el doctor JUAN FELIPE MORENO
MUÑOZ tenga el carácter de Apoderado Judicial de la la sociedad.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 024 Fecha: 2013/01/14 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    RAMIRO HERRERA ALVAREZ
Identificación:      14325691
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/12/29 Libro: 5 Nro.: 337

Facultades del Apoderado:

Para que en su calidad de Apoderada Judicial de la sociedad, realice las
siguientes funciones:

1.        Representar  a  la  compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas que ella deba adelantar o que se adelanten en su contra.
 En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.

2)  Presentar  y  contestar  demandas  en  las  que  actué como parte la
sociedad,  asistir  a  audiencias,  absolver  interrogatorios  de parte,
confesar, recibir, comprometer, conciliar y transigir.

2.  Representar  a  la  sociedad  en  los  trámites  de  concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatorios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de la sociedad para conciliar.

3. Representar a la sociedad en los trámites de cualquier naturaleza que
se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

4.  Igualmente  representar  a  la  sociedad  en  las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.

5.  Suscribir  y  aprobar  en nombre de la sociedad acuerdos de pago con
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deudores.

6.  Las  demás actuaciones que se requiere, de manera que la sociedad se
encuentre  siempre  debidamente representado en los asuntos de que trata
el presente poder.

Que este poder tendrá vigencia mientras el doctor RAMIRO HERRERA ALVAREZ
tenga el carácter de Apoderado Judicial de la sociedad.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 666 Fecha: 2015/06/16
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    NATALIA RENGIFO CADAVID
Identificación:      1152438614
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/12/29 Libro: 5 Nro.: 338

Facultades del Apoderado:

Para que en su calidad de Apoderada Judicial de la sociedad, realice las
siguientes funciones:

A.        Representar  a  la  compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas que ella deba adelantar o que se adelanten en su contra.
 En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.

2)  Presentar  y  contestar  demandas  en  las  que  actué como parte la
sociedad,  asistir  a  audiencias,  absolver  interrogatorios  de parte,
confesar, recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  la  sociedad  en  los  trámites  de  concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatorios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de la sociedad para conciliar.

C. Representar a la sociedad en los trámites de cualquier naturaleza que
se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a  la  sociedad  en  las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
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pago de las acreencias.

E.  Suscribir  y  aprobar  en nombre de la sociedad acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las  demás actuaciones que se requiere, de manera que la sociedad se
encuentre  siempre  debidamente representado en los asuntos de que trata
el presente poder.

Que  este  poder  tendrá  vigencia  mientras  la doctora NATALIA RENGIFO
CADAVID tenga el carácter de Apoderada Judicial de la sociedad.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 615 Fecha: 2016/06/08 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARIANELLA PULIDO TAMAYO
Identificación:      43869885
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/12/29 Libro: 5 Nro.: 339

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su calidad de DIRECTORA DE ASUNTOS FINANCIEROS Y GOBIERNO
CORPORATIVO de la la sociedad, realice las siguientes funciones:

A.        Representar  a  la  compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas que ella deba adelantar o que se adelanten en su contra.
 En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.

2)  Presentar  y  contestar  demandas  en  las  que  actué como parte la
sociedad,  asistir  a  audiencias,  absolver  interrogatorios  de parte,
confesar, recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  la  sociedad  en  los  trámites  de  concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatorios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de la sociedad para conciliar.

C. Representar a la sociedad en los trámites de cualquier naturaleza que
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se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a  la  sociedad  en  las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.

E.  Suscribir  y  aprobar  en nombre de la sociedad acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las  demás actuaciones que se requiere, de manera que la sociedad se
encuentre  siempre  debidamente representado en los asuntos de que trata
el presente poder.

Que  este  poder  tendrá  vigencia mientras la doctora MARIANELLA PULIDO
TAMAYO  tenga el carácter de DIRECTORA DE ASUNTOS FINANCIEROS Y GOBIERNO
CORPORATIVO de la sociedad.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 868 Fecha: 2014/07/23 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    RUBEN JOSE JARAMILLO CORREA
Identificación:      71379192
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/12/29 Libro: 5 Nro.: 342

Facultades del Apoderado:

ESCRITURA PUBLICA No. 868, DEL 23 DE JULIO DE 2017

Para  que en su calidad de Apoderado Judicial de la la sociedad, realice
las siguientes funciones:

A.        Representar  a  la  compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas que ella deba adelantar o que se adelanten en su contra.
 En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.

2)  Presentar  y  contestar  demandas  en  las  que  actué como parte la
sociedad,  asistir  a  audiencias,  absolver  interrogatorios  de parte,
confesar, recibir, comprometer, conciliar y transigir.
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B.  Representar  a  la  sociedad  en  los  trámites  de  concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatorios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de la sociedad para conciliar.

C. Representar a la sociedad en los trámites de cualquier naturaleza que
se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a  la  sociedad  en  las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.

E.  Suscribir  y  aprobar en nombre de la sociedad, acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las  demás actuaciones que se requiere, de manera que la sociedad se
encuentre  siempre  debidamente representado en los asuntos de que trata
el presente poder.

Que  este  poder tendrá vigencia mientras el doctor RUBEN JOSE JARAMILLO
CORREA tenga el carácter de Apoderado Judicial de la sociedad.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1346 Fecha: 2015/11/17, DE 
                     LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JULIANA MONTOYA ESCOBAR
Identificación:      39176497
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción: 2017/12/29 Libro: 5 Nro.: 343

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  calidad  de  Representante  Legal  Judicial  de la la
sociedad, realice las siguientes funciones:

A.        Representar  a  la  sociedad  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas que ella deba adelantar o que se adelanten en su contra.
 En desarrollo de esta facultad podrá:
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1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
las que se encuentre vinculado la sociedad o los Fondos que administra.

2)  Asistir  a audiencias, responder interrogatorios de parte, confesar,
recibir,  desistir,  sustituir,  reasumir sustituciones, pedir y aportar
pruebas,  interponer recursos, tachar documentos, comprometer, conciliar
y transigir.

3) Presentar denuncias penales ante cualquier entidad pública competente
por presuntos hechos punibles que se cometan, en nombre y representación
de  la  sociedad  en defensa de los legítimos derechos e intereses de la
sociedad que representa.

4)    Otorgar   poderes  especiales  a  terceros  para  que  ejerzan  la
representación judicial y extrajudicial de la sociedad.

B)  Representar  los  intereses  de  la  sociedad  para  efectos  de dar
cumplimiento  a  las  normas  que  regulan  el  Impuestode  Industria  y
Comercio,  e interponer los recursos administrativos y judiciales con el
fin de ajustarse a los intereses de la misma.

D)    Dar  cumplimiento  a  todas  las  obligaciones  impuestas  por  la
legislación  comercial  que deban adelantarse ante la Cámara de Comercio
de la respectiva localidad, de manera ocasional o periódica.

E)  Representar  a  la  sociedad  en  los  trámites  de  concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatorios,  de  reestructuración, reorganización y similares, en que
se  requiera  de la intervención de un representante de la sociedad para
conciliar.

F) Representar a la sociedad en los trámites de cualquier naturaleza que
se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

G)  Igualmente  representar  a  la  sociedad  en  las gestiones que deba
adelantar    ante  entidades  públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de sus acreencias.

H)  Ssuscribir  y aprobar en nombre de la sociedad, acuerdos de pago con
deudores.

I)  Las dempas actuaciones que se requeiran de manera que la sociedad se
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encuentre  siempre  debidamente representada en los asuntos de que trata
el presente poder.

Que  este  poder  tendrá  vigencia  mientras  la doctora JULIANA MONTOYA
ESCOBAR tenga la calidad de Apoderada Judicial de la sociedad.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1284 Fecha: 2017/12/18
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JOHN CESAR MORALES HERNANDEZ
Identificación:      71733217
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/03/22 Libro: 5 Nro.: 56

Facultades del Apoderado:

A.        Representar  a  la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas  que ella deba adelantaro que se adelanten en su contra.
En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.
2) Presentar y contestar demandas en las que actué como parte PROTECCIÓN
S.A., asistir a audiencias, absolver interrogatorios de parte, confesar,
recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en los trámites de concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatorios,
liquidatorios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de PROTECCIÓN S.A. para conciliar.

C. Representar a PROTECCIÓN S.A. en los trámites de cualquier naturaleza
que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  represetar  a  PROTECCIÓN S.A. en las gestiones que deba
adelantar ante las entidades públicas y privadas tendientes a obtener el
pago de las acreencias.

E. Suscribir y aprobar en nombre de PROTECCIÓN S.A. acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las demás actuaciones que se requiere, de manera que PROTECCIÓN S.A.
se  encuentre  siempre  debidamente  representado  en los asuntos de que
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trata el presente poder.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1317 Fecha: 2017/12/18
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    SINDI DAYANA SEPULVEDA PINO
Identificación:      1128387018
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/03/22 Libro: 5 Nro.: 47

Facultades del Apoderado:

A.        Representar  a  la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas    que  ella  deba  adelantar  o  que se adelanten en su
contra. En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.
2) Presentar y contestar demandas en las que actué como parte PROTECCIÓN
S.A., asistir a audiencias, absolver interrogatorios de parte, confesar,
recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en los trámites de concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatorios,
liquidatorios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de PROTECCIÓN S.A. para conciliar.

C. Representar a PROTECCIÓN S.A. en los trámites de cualquier naturaleza
que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a PROTECCIÓN S.A. en las gestiones que deba
adelantar ante las entidades públicas y privadas tendientes a obtener el
pago de las acreencias.

E. Suscribir y aprobar en nombre de PROTECCIÓN S.A. acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las demás actuaciones que se requiere, de manera que PROTECCIÓN S.A.
se  encuentre  siempre  debidamente  representado  en los asuntos de que
trata el presente poder.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1317 Fecha: 2017/12/18
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Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN GONZALO FLOREZ BEDOYA
Identificación:      71335719
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/03/22 Libro: 5 Nro.: 55

Facultades del Apoderado:

A.        Representar  a  la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas    que  ella  deba  adelantar  o  que se adelanten en su
contra. En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.
2) Presentar y contestar demandas en las que actué como parte PROTECCIÓN
S.A., asistir a audiencias, absolver interrogatorios de parte, confesar,
recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en los trámites de concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatorios,
liquidatorios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de PROTECCIÓN S.A. para conciliar.

C. Representar a PROTECCIÓN S.A. en los trámites de cualquier naturaleza
que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a PROTECCIÓN S.A. en las gestiones que deba
adelantar ante las entidades públicas y privadas tendientes a obtener el
pago de las acreencias.

E. Suscribir y aprobar en nombre de PROTECCIÓN S.A. acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las demás actuaciones que se requiere, de manera que PROTECCIÓN S.A.
se  encuentre  siempre  debidamente  representado  en los asuntos de que
trata el presente poder.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1314 Fecha: 2017/12/18
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    NATALIA PUERTA CALDERON
Identificación:      1128422929
Clase de Poder:      ESPECIAL
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Inscripción:         2018/03/22 Libro: 5 Nro.: 48

Facultades del Apoderado:

A.        Representar  a  la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas    que  ella  deba  adelantar  o  que se adelanten en su
contra. En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.
2) Presentar y contestar demandas en las que actué como parte PROTECCIÓN
S.A., asistir a audiencias, absolver interrogatorios de parte, confesar,
recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en los trámites de concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatorios,
liquidatorios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de PROTECCIÓN S.A. para conciliar.

C. Representar a PROTECCIÓN S.A. en los trámites de cualquier naturaleza
que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a PROTECCIÓN S.A. en las gestiones que deba
adelantar ante las entidades públicas y privadas tendientes a obtener el
pago de las acreencias.

E. Suscribir y aprobar en nombre de PROTECCIÓN S.A. acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las demás actuaciones que se requiere, de manera que PROTECCIÓN S.A.
se  encuentre  siempre  debidamente  representado  en los asuntos de que
trata el presente poder.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1320 Fecha: 2017/12/18
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MILTA PATRICIA CERON SANCHEZ
Identificación:      34545617
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/03/22 Libro: 5 Nro.: 49

Facultades del Apoderado:
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A.        Representar  a  la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas    que  ella  deba  adelantar  o  que se adelanten en su
contra. En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.
2) Presentar y contestar demandas en las que actué como parte PROTECCIÓN
S.A., asistir a audiencias, absolver interrogatorios de parte, confesar,
recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en los trámites de concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatorios,
liquidatorios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de PROTECCIÓN S.A. para conciliar.

C. Representar a PROTECCIÓN S.A. en los trámites de cualquier naturaleza
que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a PROTECCIÓN S.A. en las gestiones que deba
adelantar ante las entidades públicas y privadas tendientes a obtener el
pago de las acreencias.

E. Suscribir y aprobar en nombre de PROTECCIÓN S.A. acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las demás actuaciones que se requiere, de manera que PROTECCIÓN S.A.
se  encuentre  siempre  debidamente  representado  en los asuntos de que
trata el presente poder.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1320 Fecha: 2017/12/18
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANABEL PEREZ GUTIERREZ
Identificación:      1017221236
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/03/22 Libro: 5 Nro.: 50

Facultades del Apoderado:

A.        Representar  a  la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas    que  ella  deba  adelantar  o  que se adelanten en su
contra. En desarrollo de esta facultad podrá:
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1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.
2) Presentar y contestar demandas en las que actué como parte PROTECCIÓN
S.A., asistir a audiencias, absolver interrogatorios de parte, confesar,
recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en los trámites de concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatorios,
liquidatorios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de PROTECCIÓN S.A. para conciliar.

C. Representar a PROTECCIÓN S.A. en los trámites de cualquier naturaleza
que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a PROTECCIÓN S.A. en las gestiones que deba
adelantar ante las entidades públicas y privadas tendientes a obtener el
pago de las acreencias.

E. Suscribir y aprobar en nombre de PROTECCIÓN S.A. acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las demás actuaciones que se requiere, de manera que PROTECCIÓN S.A.
se  encuentre  siempre  debidamente  representado  en los asuntos de que
trata el presente poder.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1318 Fecha: 2017/12/18
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    LUZ FABIOLA GARCIA CARRILLO
Identificación:      52647144
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/03/22 Libro: 5 Nro.: 51

Facultades del Apoderado:

A.        Representar  a  la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas    que  ella  deba  adelantar  o  que se adelanten en su
contra. En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.
2) Presentar y contestar demandas en las que actué como parte PROTECCIÓN
S.A., asistir a audiencias, absolver interrogatorios de parte, confesar,
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recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en los trámites de concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatorios,
liquidatorios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de PROTECCIÓN S.A. para conciliar.

C. Representar a PROTECCIÓN S.A. en los trámites de cualquier naturaleza
que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a PROTECCIÓN S.A. en las gestiones que deba
adelantar ante las entidades públicas y privadas tendientes a obtener el
pago de las acreencias.

E. Suscribir y aprobar en nombre de PROTECCIÓN S.A. acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las demás actuaciones que se requiere, de manera que PROTECCIÓN S.A.
se  encuentre  siempre  debidamente  representado  en los asuntos de que
trata el presente poder.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1311 Fecha: 2017/12/18
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MAURICIO VELASQUEZ FERNANDEZ
Identificación:      79337697
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/03/22 Libro: 5 Nro.: 52

Facultades del Apoderado:

A.        Representar  a  la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas    que  ella  deba  adelantar  o  que se adelanten en su
contra. En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.
2) Presentar y contestar demandas en las que actué como parte PROTECCIÓN
S.A., asistir a audiencias, absolver interrogatorios de parte, confesar,
recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en los trámites de concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatorios,
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liquidatorios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de PROTECCIÓN S.A. para conciliar.

C. Representar a PROTECCIÓN S.A. en los trámites de cualquier naturaleza
que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a PROTECCIÓN S.A. en las gestiones que deba
adelantar ante las entidades públicas y privadas tendientes a obtener el
pago de las acreencias.

E. Suscribir y aprobar en nombre de PROTECCIÓN S.A. acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las demás actuaciones que se requiere, de manera que PROTECCIÓN S.A.
se  encuentre  siempre  debidamente  representado  en los asuntos de que
trata el presente poder.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1315 Fecha: 2017/12/18
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    BEATRIZ ELENA LALINDE GOMEZ
Identificación:      32305840
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/03/22 Libro: 5 Nro.: 53

Facultades del Apoderado:

A.        Representar  a  la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas    que  ella  deba  adelantar  o  que se adelanten en su
contra. En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.
2) Presentar y contestar demandas en las que actué como parte PROTECCIÓN
S.A., asistir a audiencias, absolver interrogatorios de parte, confesar,
recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en los trámites de concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatorios,
liquidatorios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de PROTECCIÓN S.A. para conciliar.

C. Representar a PROTECCIÓN S.A. en los trámites de cualquier naturaleza
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que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a PROTECCIÓN S.A. en las gestiones que deba
adelantar ante las entidades públicas y privadas tendientes a obtener el
pago de las acreencias.

E. Suscribir y aprobar en nombre de PROTECCIÓN S.A. acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las demás actuaciones que se requiere, de manera que PROTECCIÓN S.A.
se  encuentre  siempre  debidamente  representado  en los asuntos de que
trata el presente poder.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1316 Fecha: 2017/12/18
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    LILIANA BETANCUR URIBE
Identificación:      32350544
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/03/22 Libro: 5 Nro.: 54

Facultades del Apoderado:

A.        Representar  a  la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas    que  ella  deba  adelantar  o  que se adelanten en su
contra. En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.
2) Presentar y contestar demandas en las que actué como parte PROTECCIÓN
S.A., asistir a audiencias, absolver interrogatorios de parte, confesar,
recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en los trámites de concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatorios,
liquidatorios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de PROTECCIÓN S.A. para conciliar.

C. Representar a PROTECCIÓN S.A. en los trámites de cualquier naturaleza
que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a PROTECCIÓN S.A. en las gestiones que deba
adelantar ante las entidades públicas y privadas tendientes a obtener el
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pago de las acreencias.

E. Suscribir y aprobar en nombre de PROTECCIÓN S.A. acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las demás actuaciones que se requiere, de manera que PROTECCIÓN S.A.
se  encuentre  siempre  debidamente  representado  en los asuntos de que
trata el presente poder.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 854 Fecha: 2018/08/10
                     NOTARÍA 14a. DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    SARA TOBAR SALAZAR
Identificación:      1039460602
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/09/06 Libro: 5 Nro.: 212

Facultades del Apoderado:

Para  que,  en  su calidad de APODERADA JUDICIAL de la ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS, PROTECCIÓN S.A., realice las siguientes
funciones:

A.    Representar    a    la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas que ella deba adelantar o que se adelanten en su contra.
En desarrollo  de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas. 

2) Presentar y contestar demandas en las que actué como parte Protección
S.A., asistir a audiencias, absolver interrogatorios de parte, confesar,
recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en los trámites de concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatarios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de PROTECCIÓN S.A para conciliar.

C. Representar a PROTECCIÓN S.A. en los trámites de cualquier naturaleza
que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.
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D.  Igualmente  representar  a PROTECCIÓN S.A. en las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.

E. Suscribir y aprobar en nombre de PROTECCIÓN S.A. acuerdos de pago con
deudores.

F. Las demás actuaciones que se requiere, de manera que PROTECCIÓN  S.A.
se  encuentre  siempre  debidamente  representado  en los asuntos de que
trata el presente poder.

TERCERO:  Que  este  poder  tendrá vigencia mientras que la doctora SARA
TOBAR    SALAZAR    tenga  el  carácter  de  Apoderada  Judicial  de  la
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía PROTECCIÓN SA.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 874 Fecha: 2018/08/15,
                     NOTARÍA 14a. DE MEDELLIN  
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANGELA PATRICIA PARDO GUERRA
Identificación:      1037625191
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2018/09/06 Libro: 5 Nro.: 214

Facultades del Apoderado:

Para  que,  en  su calidad de APODERADA JUDICIAL de la ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS, PROTECCION S.A., realice las siguientes
funciones:

A.    Representar    a    la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas que ella deba adelantar o que se adelanten en su contra.

En desarrollo de esta facultad, podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.

2) Presentar y contestar demandas en las que actué como parte Protección
S.A., asistir a audiencias, absolver interrogatorios de parte, confesar,
recibir, comprometer, conciliar y transigir.
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B.  Representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en los trámites de concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatarios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de PROTECCIÓN S.A. para conciliar.

C. Representar a PROTECCIÓN S.A. en los trámites de cualquier naturaleza
que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a PROTECCIÓN S.A. en las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.

E. Suscribir y aprobar en nombre de PROTECCIÓN S.A. acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las demás actuaciones que se requiere, de manera que PROTECCIÓN S.A.
se  encuentre  siempre    debidamente representado en los asuntos de que
trata el presente poder.

TERCERO:  Que  este poder tendrá vigencia mientras que la doctora ANGELA
PATRICIA  PARDO  GUERRA  tenga  el  carácter de Apoderada Judicial de la
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías PROTECCIÓN S.A.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 853 Fecha: 2018/08/10,
                     NOTARÍA 14a. DE MEDELLIN  
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JAISON PANESSO ARANGO
Identificación:      70731913
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/09/06 Libro: 5 Nro.: 215

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  calidad de APODERADO JUDICIAL de la ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS, PROTECCIÓN S.A., realice las siguientes
funciones:

A. Representara la Compañía en las acciones judiciales o administrativas
que  ella  deba adelantar o que se adelanten en su contra. En desarrollo
de esta facultad podrá:
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1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.

2) Presentar y contestar demandasen las que actué como parte Protección
S.A., asistir a audiencias, absolver interrogatorios de parte, confesar,
recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en los trámites de concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatarios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de PROTECCIÓN S.A para conciliar.

C. Representar a PROTECCIÓN S.A. en los trámites de cualquier naturaleza
que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar a PROTECCIÓN S.A. en las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.

E. Suscribir y aprobar en nombre de PROTECCIÓN S.A. acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las demás actuaciones que se requiere, de manera que PROTECCIÓN S.A.
se  encuentre  siempre  debidamente  representado  en los asuntos de que
trata el presente poder.

TERCERO:  Que  este  poder tendrá vigencia mientras que el doctor JAISON
PANESSO    ARANGO   tenga  el  carácter  de  Apoderado  Judicial  de  la
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía PROTECCIÓN S.A.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 780 Fecha: 2018/07/26,
                     NOTARÍA 14a. DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARIA CAROLINA GALEANO CORREA
Identificación:      1146436817
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/09/06 Libro: 5 Nro.: 217

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  calidad de APODERADA JUDICIAL de la ADMINISTRADORA DE
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FONDOS  DE PENSIONES Y CESANTÍAS, PROTECCIÓN S.A. realice las siguientes
funciones:

A.    Representar    a    la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas que ella deba adelantar o que se adelanten en su contra.
En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.

2) Presentar y contestar demandas en las que actúe como parte Protección
S.A.,  asistir a audiencias; absolver interrogatorios de parte confesar,
recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en los trámites de concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatarios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de PROTECCIÓN S.A para conciliar.

C. Representar a PROTECCIÓN S.A. en los trámites de cualquier naturaleza
que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a PROTECCIÓN S.A. en las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.

E. Suscribir y aprobar en nombre de PROTECCIÓN S.A. acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las demás actuaciones que se requiere, de manera que PROTECCIÓN S.A.
se  encuentre  siempre  debidamente  representado en los asuntos de  que
trata el presente poder.

TERCERO:  Que  este  poder  tendrá  vigencia mientras que MARIA CAROLINA
GALEANO   CORREA  tenga  el  carácter  de  Apoderada  Judicial  de  la
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías PROTECCIÓN S.A.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 546 Fecha: 2018/05/30 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    GLADYS MARCELA ZULUAGA OCAMPO
Identificación:      32221000
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Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/10/05 Libro: 5 Nro.: 264

Facultades del Apoderado:

Para que en su calidad de APODERADA JUDICIAL de la Sociedad, realice las
siguientes funciones:

A.    Representar    a    la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas que ella deba adelantar o que se adelanten en su contra.

En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.

2)  Presentar  y  contestar  demandas  en las que actué como parte de la
Sociedad,  asistir  a  audiencias,  absolver  interrogatorios  de parte,
confesar, recibir comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  la  Sociedad  en  los  trámites  de  concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatarios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de la Sociedad para conciliar.

C. Representar a la Sociedad en los trámites de cualquier naturaleza que
se deban adelantar ante entidades públicas y privadas

D.  Igualmente  representar  a  la  Sociedad  en  las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.

E.  Suscribir  y  aprobar  en nombre de la Sociedad acuerdos de pago con
deudores

F.  Las  demás actuaciones que se requiere, de manera que la Sociedad se
encuentre  siempre  debidamente representado en los asuntos de que trata
el presente poder.

Que  este  poder  tendrá  vigencia  mientras  que GLADYS MARCELA ZULUAGA
OCAMPO tenga el carácter de Apoderado Judicial de la Sociedad.
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Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 433 Fecha: 2018/05/02 DE LA
                     NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    SARA ESPINEL GARCÍA
Identificación:      1152444036
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción:         2018/10/05 Libro: 5 Nro.: 265

Facultades del Apoderado:

Se confiere poder especial, para que en su calidad de APODERADO JUDICIAL
de la sociedad, realice las siguientes funciones:

A.    Representar    a    la  compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas  que ella deba adelantar o que se adelante en su contra.
En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.

2)  Presentar  y  contestar  demandas  en  las  que  actué como parte la
sociedad,  asistir  a  audiencias,  absolver  interrogatorios  de parte,
confesar, recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  la  sociedad  en  los  trámites  de  concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatarios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de la sociedad para conciliar.

C. Representar a la sociedad en los trámites de cualquier naturaleza que
se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representa  a  la  sociedad  en  las  gestiones que deba
adelantar ante las entidades públicas y privadas tendientes a obtener el
pago de las acreencias.

E.  Suscribir  y  aprobar  en nombre de la sociedad acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las  demás actuaciones que se requiere, de manera que la sociedad se
encuentre  siempre  debidamente representado en los asuntos de que trata
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el presente poder.

Que este poder tendrá vigencia mientras que SARA ESPINEL GARCÍA tenga el
carácter de Apoderado Judicial de la sociedad.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 547 Fecha: 2018/05/30
                     DE LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA MARIA GIRALDO VALENCIA
Identificación:      1036926124
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2018/10/05 Libro: 5 Nro.: 266

Facultades del Apoderado:

Para  que en su calidad de apoderada judicial de la sociedad realice las
siguientes funciones:

A.    Representar    a    la  compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas que ella deba adelantar o que se adelanten en su contra.

En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas la providencias judiciales o administrativas

2) Presentar y contestar demandas en las que actué como parte PROTECCION
S.A.  asistir a audiencias, absolver interrogatorios de parte, confesar,
recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  la  sociedad  en  los  trámites  de  concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatotorios, de reestructuración y similares, en que se requiera que
la intervención de un representante de la sociedad para conciliar

C. Representar a la sociedad en los trámites de cualquier naturaleza que
se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a  la  sociedad  en  las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.
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E.  Suscribir  y  aprobar  en nombre de la sociedad acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las demás actuaciones que se requieran, de manera que la sociedad se
encuentre  siempre  debidamente representado en los asuntos de que trata
el presente poder.

Que  este  poder tendrá vigencia mientras que ANA MARIA GIRALDO VALENCIA
tenga el carácter de apoderado judicial de la sociedad.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 432 Fecha: 2018/05/02
                     NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    DANIELA CASTAÑO SANTANA
Identificación:      1039456062
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/10/05 Libro: 5 Nro.: 263

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  calidad de APODERADA JUDICIAL de la ADMINISTRADORA DE
FONDOS  DE PENSIONES Y CESANTÍAS, PROTECCIÓN S.A, realice las siguientes
funciones:

A.    Representar    a    la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas que ella deba adelantar o que se adelanten en su contra.

En desarrollo de esta facultad podrá: 
1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas. 

2) Presentar y contestar demandas en las que actué como parte Protección
S  A, asistir a audiencias, absolver interrogatorios de parte, confesar,
recibir comprometer, conciliar y transigir

B.    Representar  a  PROTECCIÓN  SA  en los trámites de concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias   Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatarios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de PROTECCION S A para conciliar.

C.  Representar a PROTECCION S A en los tramites de cualquier naturaleza
que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.
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D.  Igualmente  representar  a  PROTECCION S A en las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias

E.  Suscribir y aprobar en nombre de PROTECCION S A acuerdos de pago con
deudores

F.  Las  demás actuaciones que se requiere, de manera que PROTECCION S A
se  encuentre  siempre  debidamente  representado  en los asuntos de que
trata el presente poder.

TERCERO:  Que  este  poder  tendrá vigencia mientras que DANIELA CASTAÑO
SANTANA  tenga el carácter de Apoderado Judicial de la Administradora de
Fondos de Pensiones y Cesantía PROTECCION S.A.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 100 Fecha: 2019/02/06
                     DE LA NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ELBERTH ROGELIO ECHEVERRI VARGAS
Identificación:      15445455
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2019/03/22 Libro: 5 Nro.: 64

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  calidad de APODERADO JUDICIAL de la ADMINISTRADORA DE
FONDOS  DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., realice las siguientes
funciones:

A.    Representar    a    la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas  que  deba adelantar o que se adelanten en su contra. En
desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas. 

2) Presentar y contestar demandas en las que actúe como parte Protección
S.A., asistir a audiencias, absolver interrogatorios de parte, confesar,
recibir comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en los trámites de concordatos y/o
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liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquídatarios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de PROTECCIÓN S.A para conciliar.

C. Representar a PROTECCIÓN S.A. en los trámites de cualquier naturaleza
que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a PROTECCIÓN S.A. en las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.

E. Suscribir y aprobar en nombre de PROTECCIÓN S.A. acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las demás actuaciones que se requieran, de manera que PROTECCIÓN S.A
se  encuentre  siempre  debidamente  representado  en los asuntos de que
trata el presente poder.

Que  este  poder  tendrá vigencia mientras que el doctor ELBERTH ROGELIO
ECHEVERRI   VARGAS  tenga  el  carácter  de  Apoderado  Judicial  de  la
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías PROTECCIÓN S.A.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 475 Fecha: 2019/04/24
                     DE LA NOTARÍA CATORCE DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MABEL ROCIO MONROY MURILLO
Identificación:      52706744
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/06/28 Libro: 5 Nro.: 156

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  calidad de APODERADA JUDICIAL de la ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS, PROTECCION S.A., realice las siguientes
funciones:

A.	Representar    a    la    Compañía   en  las  acciones  judiciales  o
administrativas que deba adelantar o que se  adelanten en su contra.  En
desarrollo de esta facultad podrá:
1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas. 
2) Presentar y contestar demandas en las que actúe como parte Protección
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S.A., asistir a audiencias, absolver interrogatorios de parte, confesar,
recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en los trámites de concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatarios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de PROTECCIÓN S.A para conciliar.
C. Representar a PROTECCIÓN S.A. en los trámites de cualquier naturaleza
que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.
D.  Igualmente  representar  a PROTECCIÓN S.A. en las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.
E. Suscribir y aprobar en nombre de PROTECCIÓN S.A. acuerdos de pago con
deudores.
F. Las demás actuaciones que se requieran, de manera que PROTECCIÓN S.A.
se  encuentre  siempre  debidamente  representado  en los asuntos de que
trata el presente poder.

Que  este poder tendrá videncia mientras que el(a) doctor(a) MABEL ROCÍO
MONROY MURILLO tenga el carácter de Apoderada Judicial.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 371 Fecha: 2019/04/25
                     DE LA NOTARÍA CATORCE DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    LUISA MARIA EUSSE CARVAJAL
Identificación:      1037628821
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/06/28 Libro: 5 Nro.: 157

Facultades del Apoderado:

Para  que  su calidad de apodera judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS
DE   PENSIONES  Y  CESANTIA  PROTECCION  S.A.,  realice  las  siguientes
funciones

A.    Representar    a    la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas que deba adelantar o que se adelanten en su contra.

En desarrollo de esta facultad podrá:
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1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.

2) Presentar y contestar demandas en las que actúe como parte Protección
S.A., asistir a audiencias, absolver interrogatorios de parte, confesar,
recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en los trámites de concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatarios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de PROTECCIÓN S.A para conciliar.

C. Representar a PROTECCIÓN S.A. en los trámites de cualquier naturaleza
que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a PROTECCIÓN S.A. en las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de Ias acreencias.

E. Suscribir y aprobar en nombre de PROTECCIÓN S.A. acuerdos de pago con
deudores.

F. Las demás actuaciones que se requieran, de manera que PROTECCIÓN S.A.
se  encuentre  siempre  debidamente  representado  en los asuntos de que
trata el presente poder.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 451 Fecha: 2019/05/21
                     DE LA NOTARÍA CATORCE DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    KENA MARÍA ARCILA RESTREPO
Identificación:      1017202363
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2019/06/28 Libro: 5 Nro.: 158

Facultades del Apoderado:

Para  que,  en  su calidad de APODERADA JUDICIAL de la ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS, PROTECCIÓN S.A., realice las siguientes
funciones:

A.    Representar    a    la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas que deba adelantar o que se adelanten en su contra.
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B. En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.

2) Presentar y contestar demandas en las que actúe como parte Protección
S.A., asistir a audiencias, absolver interrogatorios de parte, confesar,
recibir, comprometer, conciliar y transigir.

C.  Representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en los trámites de concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatarios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de PROTECCIÓN S.A para conciliar.

D. Representar a PROTECCIÓN S.A. en los trámites de cualquier naturaleza
que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

E.  Igualmente  representar  a PROTECCIÓN S.A. en las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.

F. Suscribir y aprobar en nombre de PROTECCIÓN S.A. acuerdos de pago con
deudores.

G.  Las demás actuaciones que se requieran, de manera que PROTECCIÓN S.A
se  encuentre  siempre  debidamente  representado  en los asuntos de que
trata el presente poder.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 526 Fecha: 2019/06/07, DE 
                     LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    LAURA FLOREZ GIL
Identificación:      1026145980
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/07/04 Libro: 5 Nro.: 160

Facultades del Apoderado:

Para  que en su calidad de apoderada Judicial de la sociedad, procesa en
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su  nombre  y se desempeñe como poderhabiente en la ciudad de Medellín y
los  distritos  judiciales  de  Medellín  y Antioquia y por lo tanto sea
registrada  en  el  establecimiento  de comercio con Matricula Mercantil
número  21-160247-04  y  para  que  en virtud de lo anterior realice las
siguientes funciones:

A.    Representar    a    la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas  que  deba adelantar o que se adelanten en su contra. En
desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas. 

2) Presentar y contestar demandas en las que actúe como parte Protección
S.A., asistir a audiencias, absolver interrogatorios de parte, confesar,
recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  la  sociedad  en  los  trámites  de  concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatarios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de la sociedad para conciliar.

C. Representar a la sociedad en los trámites de cualquier naturaleza que
se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a  la  sociedad  en  las  gestione que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.

E.  Suscribir  y  aprobar  en nombre de la sociedad acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las demás actuaciones que se requieran, de manera que la sociedad se
encuentre  siempre  debidamente representado en los asuntos de que trata
el presente poder.

Que este poder tendrá vigencia mientras que el(a) doctor(a) LAURA FLOREZ
GIL tenga el carácter de Apoderado(a) Judicial de la sociedad.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 527 Fecha: 2019/06/07
                     DE LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
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Nombre Apoderado:    SARA VALENCIA MORALES
Identificación:      1036641080
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2019/07/04 Libro: 5 Nro.: 161

Facultades del Apoderado:

Para  que en su calidad de apoderada Judicial de la sociedad, proceda en
su  nombre  y se desempeñe como poderhabiente en la ciudad de Medellín y
los distritos judiciales de Medellín y Antioquia y que en virtud de ello
realice las siguientes funciones:

A.    Representar    a    la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas  que  deba adelantar o que se adelanten en su contra. En
desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas. 

2) Presentar y contestar demandas en las que actúe como parte Protección
S.A., asistir a audiencias, absolver interrogatorios de parte, confesar,
recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  la  sociedad  en  los  trámites  de  concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatarios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de la sociedad para conciliar.

C. Representar a la sociedad en los trámites de cualquier naturaleza que
se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a  la  sociedad  en  las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.

E.  Suscribir  y  aprobar  en nombre de la sociedad acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las demás actuaciones que se requieran, de manera que la sociedad se
encuentre  siempre  debidamente representado en los asuntos de que trata
el presente poder.

Que  este  poder  tendrá  vigencia mientras que la doctora SARA VALENCIA
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MORALES tenga el carácter de Apoderado(a) Judicial de la sociedad.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 559 Fecha: 2019/06/14
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    SERGIO FERNANDO LOAIZA GARCIA
Identificación:      13874016
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2019/07/19 Libro: 5 Nro.: 179

Facultades del Apoderado:

En virtud de ello realice las siguientes funciones: 
A.    Representar    a    la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas  que  deba adelantar o que se adelanten en su contra. En
desarrollo   de  esta  facultad  podrá:  1)  Notificarse  de  todas  las
providencias  judiciales  o  administrativas.  2)  Presentar y contestar
demandas  en  las  que  actúe  como  parte  Protección  S.A.,  asistir a
audiencias,   absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar,  recibir,
comprometer, conciliar y transigir.
B.  Representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en los trámites de concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatarios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de PROTECCIÓN S.A para conciliar.
C. Representar a PROTECCIÓN S.A. en los trámites de cualquier naturaleza
que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.
D.  Igualmente  representar  a PROTECCIÓN S.A. en las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.
E. Suscribir y aprobar en nombre de PROTECCIÓN S.A. acuerdos de pago con
deudores.
F. Las demás actuaciones que se requieran, de manera que PROTECCIÓN S.A.
se  encuentre  siempre  debidamente  representado  en los asuntos de que
trata el presente poder.

Que  este  poder  tendrá vigencia mientras que el doctor SERGIO FERNANDO
LOAIZA    GARCIA,  tenga,  el  carácter  de  Apoderado  Judicial  de  la
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías PROTECCIÓN S.A.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 560 Fecha: 2019/06/14
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                     DE LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ALEJANDRA RESTREPO CORREA
Identificación:      1037585477
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2019/07/19 Libro: 5 Nro.: 180

Facultades del Apoderado:

Para  que en su calidad de apoderada judicial de la sociedad, proceda en
su  nombre  y  se  desempeñe como poderhabiente y que en virtud de ellos
realice las siguientes funciones:

A.    Representar    a    la  compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas  que  deba adelantar o que se adelanten en su contra. En
desarrollo de esta facultad podrá:

1)Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.

2)Presentar  y  contestar  demandas  en  las  que actúe como parte de la
sociedad,  asistir  a  audiencias,  absolver  interrogatorios  de parte,
confesar, recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B)  Representar  a  la  sociedad  en  los  trámites  de  concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatorios,
liquidatorios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un respresentante de la sociedad para conciliar.

C) Representar a la sociedad en los trámites de cualquier naturaleza que
se deban adelantar ante entidade públicas y privadas.

D)  Igualmente  representar  a  la  sociedad  en  las gestiones que deba
adelantar  antes  las entidades públicas y privadas tendientes a obtener
el pago de las acreencias.

E)  Suscribir  y  aprobar  en nombre de la sociedad acuerdos de pago con
deudores.

F)  Las demás actuaciones que se requieran, de manera que la sociedad se
encuentre  siempre  debidamente representado en los asuntos de que trata
el presente poder.
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TERCERO:  Que  el  este  poder  tendrá  vigencia mientras que la doctora
ALEJANDRA  RESTEPO  CORREA tenga el carácter de apoderada judicial de la
sociedad.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 939 Fecha: 2019/09/11 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    DAVID ACOSTA BAENA
Identificación:      1037615180
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/09/18 Libro: 5 Nro.: 219

Facultades del Apoderado:

A.    Representar    a    la  Compañia  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas que él deba adelantar o que se adelanten en su contra.
En desarrollo de esta facultad  y podrá: 

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas. 

2)  Presentar  y  contestar  demandas  en las que actué como parte de la
sociedad,  asistir  a  audiencias,  absolver  interrogatorios  de parte,
confesar, recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  la  sociedad  en  los  trámites  de  concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatorios  de reestructuración y similares, en que se requiera de la
Intervención de un representante de la sociedad para conciliar.

C. Representar a la sociedad en los trámites de cualquier naturaleza que
se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a  la  sociedad  en  las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.

E.  Suscribir  y  aprobar  en nombre de la sociedad acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las  demás actuaciones que se requiere, de manera que la sociedad se
encuentre  siempre  debidamente representado en los asuntos de que trata
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el presente poder.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 872 Fecha: 2019/08/28, DE
                     LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    SARA LOPERA RENDON
Identificación:      1037653235
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/09/18 Libro: 5 Nro.: 221

Facultades del Apoderado:

A. Representar a la Compañía en las acciones judiciales o administrativa
que  deba  adelantar  o  que se adelanten en su contra. En desarrollo de
esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas. 

2)  Presentar  y  contestar  demandas  en  las  que  actúe como parte la
sociedad,  asistir  a  audiencias,  absolver  interrogatorios  de parte,
confesar, recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  la  sociedad  en  los  trámites  de  concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatarios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de la sociedad para conciliar.

C. Representar a la sociedad en los trámites de cualquier naturaleza que
se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a  la  sociedad  en  las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.

E.  Suscribir  y  aprobar  en nombre de la sociedad acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las demás actuaciones que se requieran, de manera que la sociedad se
encuentre  siempre  debidamente representado en los asuntos de que trata
el presente poder.
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Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 905 Fecha: 2019/09/05 DE LA
                     NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN.
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    PAULA CONSUELO GARCES ARCILA
Identificación:      43738197
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción:         2019/09/18 Libro: 5 Nro.: 222

Facultades del Apoderado:

Se  confiere  poder  especial,  para que, en su calidad de LÍDER DE BIEN
ESTAR, de la sociedad realice las siguientes funciones:

A)    Representar    a    la  sociedad  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas  que  deba adelantar o que se adelanten en su contra, en
razón  de  actos que tengan que ver con el giro ordinario de la regional
que dirige. En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
las que se encuentre vinculado la sociedad o los Fondos que Administra.

2)  Asistir  a audiencias, responder interrogatorios, confesar, recibir,
comprometer, conciliar y transigir.

B)  Vincular,  desvincular y dirigir el personal de la Administradora de
Fondos de Pensiones y Cesantía la sociedad Como parte de la dirección al
personal,  podrá  modificar sus condiciones laborales, esto es, mediante
la  celebración de adendos, anexos u otro sí a los respectivos contratos
de trabajo.

C)  Representar  los  intereses  de  la  sociedad  para  efectos  de dar
cumplimiento  a  las  normas  que  regulan  el  Impuesto  de Industria y
Comercio,  e interponer los recursos administrativos y judiciales con el
fin de ajustarse a los intereses de la misma.

D)    Dar  cumplimiento  a  todas  las  obligaciones  impuestas  por  la
legislación  comercial  que deban adelantarse ante la Cámara de Comercio
de la respectiva localidad, de manera ocasional o periódica.
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E)  Representar  a  la  sociedad  en  los  trámites  de  concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatorios,  de  reestructuración, reorganización y similares, en que
se  requiera  de la intervención de un representante de la sociedad para
conciliar.

F)  Suscribir  en  nombre de la sociedad las escrituras públicas para la
constitución y cancelación de hipotecas que garanticen los créditos para
adquisición de vivienda, otorgados por la sociedad a los empleados.

G)  Suscribir en nombre de la sociedad todos los actos u operaciones que
estén relacionados con la cesión de créditos hipotecarios.

Que este poder tendrá vigencia mientras la doctora PAULA CONSUELO GARCES
ARCILA tenga el carácter de LÍDER BIEN ESTAR de la sociedad.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1069 Fecha: 2019/10/10
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    LUZ ADRIANA PEREZ
Identificación:      1036625773
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2019/10/18 Libro: 5 Nro.: 250

Facultades del Apoderado:

A.    Representar    a    la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas  que  deba adelantar o que se adelanten en su contra. En
desarrollo de está facultad podrá:
1)  Notificarse  de todas las providencias judiciales o administrativas.
2) Presentar y contestar demandas en las que actúe como parte Protección
S.A., asistir a audiencias, absolver interrogatorios de parte, confesar,
recibir, comprometer, conciliar y transigir.
B.  Representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en los trámites de concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatarios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de PROTECCIÓN S.A para conciliar.
C. Representar a PROTECCIÓN S.A. en los trámites de cualquier naturaleza
que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.
D.  Igualmente  representar  a PROTECCIÓN S.A. en las gestiones que deba
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adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.
E. Suscribir y aprobar en nombre de PROTECCIÓN S.A. acuerdos de pago con
deudores.
F. Las demás actuaciones que se requieran, de manera que PROTECCIÓN S.A.
se  encuentre  siempre  debidamente  representado  en los asuntos de que
trata el presente poder.

Que este poder tendrá vigencia mientras que la doctora LUZ ADRIANA PEREZ
tenga  el  carácter de Apoderada Judicial de la Administradora de Fondos
de Pensiones y Cesantías PROTECCIÓN S.A.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1118 Fecha: 2019/10/22
                     DE LA NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    RODRIGO ARMANDO BARRERA ROA
Identificación:      79895374
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/11/05 Libro: 5 Nro.: 276

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  calidad de EMPLEADO DE LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., realice las siguientes funciones:

A.  Representar  a  la  Compañía  en las Mesas de Saneamiento de Aportes
Patronales  a  nivel nacional convocadas por las entidades territoriales
del  orden  departamental  o  distrital,  con  la  facultad  expresa  de
conciliar  y  suscribir  las  respectivas  actas de conciliación con las
entidades empleadoras que corresponda.

B. Las demás actuaciones que se requieran, de manera que PROTECCIÓN S.A.
se encuentre siempre debidamente representado en dichos espacios.

Que  este  poder  tendrá vigencia mientras el señor Rodrigo Barrera Roa,
tenga la calidad de empleado de PROTECCIÓN S.A.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1119 Fecha: 2019/10/22
                     DE LA NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
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Nombre Apoderado:    LINA MARCELA OSORIO CASTAÑEDA
Identificación:      44005873
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/11/05 Libro: 5 Nro.: 277

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  calidad de EMPLEADA DE LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., realice las siguientes funciones:

A.  Representar  a  la  Compañía  en las Mesas de Saneamiento de Aportes
Patronales  a  nivel nacional convocadas por las entidades territoriales
del  orden  departamental  o  distrital,  con  la  facultad  expresa  de
conciliar  y  suscribir  las  respectivas  actas de conciliación con las
entidades empleadoras que corresponda.

B. Las demás actuaciones que se requieran, de manera que PROTECCIÓN S.A.
se encuentre siempre debidamente representado en dichos espacios.

Que  este poder tendrá vigencia mientras mientras la señora LINA MARCELA
OSORIO CASTAÑEDA, tenga la calidad de empleada de PROTECCIÓN S.A.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1127 Fecha: 2019/10/23 DE 
                     LA NOTARÍA CATORCE DE MEDELLÍN.
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MANUELA MOLINA VALENCIA
Identificación:      1152212193
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/11/14 Libro: 5 Nro.: 288

Facultades del Apoderado:

Para que en su calidad de apoderada judicial de la Sociedad, realice las
siguientes funciones:

A.    Representar    a    la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas que ella deba adelantar o que se adelanten en contra. En
desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.
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2)  Presentar  y  contestar  demandas  en  las  que  actué como parte la
Sociedad,  asistir  a  audiencias,  absolver  interrogatorios  de parte,
confesar, recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  la  Sociedad  en  los  trámites  de  concordatos y/o
liquidaciones,   obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatorios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de la Sociedad para conciliar.

C. Representar a la Sociedad en los trámites de cualquier naturaleza que
se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a  la  Sociedad  en  las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.

E.  Suscribir  y  aprobar  en nombre de la Sociedad acuerdos de pago con
deudores.

F.  Las  demás actuaciones que se requiere, de manera que la Sociedad se
encuentre  siempre  debidamente representado en los asuntos de que trata
el presente poder.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 81 Fecha: 2020/02/11, DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN 
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JOHANA ANDREA HERNANDEZ GOMEZ
Identificación:      1020443055
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción:         2020/03/17 Libro: 5 Nro.: 49

Facultades del Apoderado:

Confiere  poder especial PARA QUE EN SU CALIDAD DE APODERADO(A) JUDICIAL
de  la  Administradora  de  Fondos de Pensiones y Cesantías, realice las
siguientes funciones:

A.    Representar    a    la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas  que  deba adelantar o que se adelanten en su confra. En
desarrollo de esta facultad podrá:
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1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas. 

2) Presentar y contestar demandas en las que actúe como parte Protección
S.A., asistir a audiencias, absolver interrogatorios de parte, confesar,
recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en los trámites de concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatarios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de PROTECCIÓN S.A para conciliar.

C. Representar a PROTECCIÓN S.A. en los trámites de cualquier naturaleza
que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a PROTECCIÓN S.A. en las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.

E. Suscribir y aprobar en nombre de PROTECCIÓN S.A. acuerdos de pago con
deudores.

F. Las demás actuaciones que se requieran, de manera que PROTECCIÓN S.A.
se  encuentre  siempre  debidamente  representado  en los asuntos de que
trata el presente poder.

TERCERO:  Que  este  poder  tendrá vigencia mientras que el(a) doctor(a)
JOHANA ANDREA HERNANDEZ GOMEZ tenga el carácter de Apoderado(a) Judicial
de la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías PROTECCIÓN S.A.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 189 Fecha: 2020/03/04
De la Notaría:       14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    DIEGO SEBASTIAN ALVAREZ URREGO
Identificación:      1152459617
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2020/07/08 Libro: 5 Nro.: 70

Facultades del Apoderado:
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PARA QUE EN SU CALIDAD DE APODERADO (A) JUDICIAL de la Administradora de
Fondos de Pensiones y Cesantías, realice las siguientes funciones:

A.    Representar    a    la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas  que  deba adelantar o que se adelanten en su contra. En
desarrollo de esta facultad podrá;

1). Notificarse  de todas las providencias judiciales o administrativas.

2)    Presentar  y  contestar  demandas  en  las  que  actúe  como parte
Protección  S.A.,  asistir    a  audiencias, absolver interrogatorios de
parte, confesar, recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en  los trámites de concordatosy/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatarios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de PROTECCIÓN S.A. para conciliar.

C. Representar a PROTECCIÓN S.A. en los trámites de cualquier naturaleza
que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a PROTECCIÓN S.A. en las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.

E.  Suscribir  y  aprobar en nombre de PROTECCIÓN S.A.  acuerdos de pago
con deudores.

F. Las demás actuaciones que se requieran, de manera que PROTECCIÓN S.A.
se  encuentre  siempre  debidamente representanado en los asuntos de que
trata el presente poder.

TERCERO:  Que  este poder tendrá vigencia mientras que el (a) doctor (a)
DIEGO  SEBASTIAN ALVAREZ URREGO tenga el carácter de Apoderado (a) de la
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías PROTECCIÓN S.A.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 157 Fecha: 2021/02/25 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ALEJANDRA SERNA MUÑOZ
Identificación:      1017221559
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Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2021/04/15 Libro: 5 Nro.: 75

Facultades del Apoderado:

Realice las siguientes funciones:

A.    Representar    a    la  Compañía  en  las  acciones  judiciales  o
administrativas que deba
adelantar o que se adelanten en su contra. 

En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse todas las providencias judiciales o administrativas

2) Presentar y contestar demandas en las que actúe como parte Protección
S.A., asistir a audiencias, absolver interrogatorios de parte, confesar,
recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en los trámites de concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatarios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de PROTECCIÓN S.A para conciliar.

C. Representar a PROTECCIÓN S.A. en los trámites de cualquier naturaleza
que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a PROTECCIÓN S.A. en las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.

E. Suscribir y aprobar en nombre de PROTECCIÓN S.A. acuerdos de pago con
deudores.

F. Las demás actuaciones que se requieran, de manera que PROTECCIÓN S.A.
se  encuentre  siempre  debidamente  representado  en los asuntos de que
trata el presente poder.

Que  este  poder tendrá vigencia mientras que la doctora ALEJANDRA SERNA
MUÑOZ  tenga  el  carácter de Apoderada Judicial de la Administradora de
Fondos de Pensiones y Cesantías PROTECCIÓN S.A.
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Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 280 Fecha: 2021/03/25 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    HUGO HORACIO BEDOYA GALLEGO
Identificación:      71762775
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2021/04/15 Libro: 5 Nro.: 76

Facultades del Apoderado:

PARA  QUE EN SU CALIDAD DE APODERADO(A) JUD1DIAL de la Administradora de
Fondos de Pensiones y Cesantías, realice las siguientes funciones:
 

A. Representa a la Compañía en las acciones judiciales o administrativas
que  deba  adelantar  o  que se adelanten en su contra. En desarrollo de
esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.

2) Presentar y contestar demandas en las que actúe como parte Protección
S.A., asistir a audiencias, absolver interrogatorios de parte, confesar,
recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.  Representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en los trámites de concordatos y/o
liquidaciones    obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatarios, de reestructuración y similares, en que se requiera de la
intervención de un representante de PROTECCIÓN S.A para conciliar.

C.   Representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en  los  trámites  de  cualquier.
naturaleza que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.  Igualmente  representar  a  PROTECCIÓN SA, en las gestiones que deba
adelantar  ante las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el
pago de las acreencias.

E. Suscribir y aprobar en nombre de PROTECCIÓN S.A. acuerdos de pago con
deudores.

F. Las demás actuaciones que se requieran, de manera que PROTECCIÓN S.A.
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se  encuentre  siempre  debidamente  representado  en los asuntos de que
trata el presente poder.

TERCERO:  Que  este poder tendrá vigencia mientras que el (a) doctor (a)
HUGO  HORACIO  BEDOYA GALLEGO tenga el carácter de Apoderado Judicial de
la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías PROTECCIÓN S.A.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA No.760 Fecha:2021/08/04
                     DE NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    DUBAN ANDRES JIMENEZ AGUIRRE
Identificación:      1152463385
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/10/21 Libro: 5 Nro.: 208

Facultades del Apoderado:

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  calidad de Apoderada Judicial de la sociedad, realice
las siguientes funciones:

A.    Representar    a    la    compañía   en  las  acciones  judiciales
o administrativas  que  ella  deba  adelantar  o  que se adelanten en su
contra.

En desarrollo de esta facultad podrá:

1) Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas.

2)   Presentar  y  contestar  demandas  en  las  que  actué  como  parte
la sociedad, asistir a audiencias, absolver interrogatorios de parte,
confesar, recibir, comprometer, conciliar y transigir.

B.    Representar    a  la  sociedad  en  los  trámites  de  concordatos
y/o liquidaciones        obligatorias.       Conciliar    en    procesos
concordatarios, liquidatorios,  de  reestructuración y similares, en que
se  requiera  de la intervención de un representante de la sociedad para
conciliar.

C.  Representar  a  la  sociedad en los trámites de cualquier naturaleza
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que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.

D.    Igualmente   representar  a  la  sociedad  en  las  gestiones  que
deba adelantar  ante  las  entidades  públicas  y  privadas  tendiente a
obtener el pago de las acreencias.

E.  Suscribir  y  aprobar  en  nombre  de  la  sociedad acuerdos de pago
con deudores.

F.  Las  demás  actuaciones  que  se requiere, de manera que la sociedad
se encuentre  siempre  debidamente  representado  en  los asuntos de que
trata el presente poder.

Que  este  poder tendrá vigencia mientras la doctor DUBAN ANDRES JIMENEZ
AGUIRRE tenga el carácter de Apoderada Judicial de la sociedad.

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO                                 INSCRIPCION 
E.P.No.5 de 07/01/1992 Not.11 Medellín      347 15/01/1992 del Libro IX
E.P.No.2194 de 04/06/1992 Not.11 Medellín  5893 08/06/1992 del Libro IX
E.P.No.5587 de 09/12/1992 Not.11 Medellín 13203 11/12/1992 del Libro IX
E.P.No.2460 de 20/05/1993 Not.11 Medellín  5783 27/05/1993 del Libro IX 
E.P.No.262 de 23/02/1994 Not.5 Medellín    2093 09/03/1994 del Libro IX
E.P.No.1513 de 02/09/1994 Not.5 Medellín   9842 28/09/1994 del Libro IX 
E.P.No.1552 de 09/09/1994 Not.5Medellín    9848 28/09/1994 del Libro IX
E.P.No.776 de 30/04/1996 Not.5 Medellín    6102 16/07/1997 del Libro IX
E.P.No.865 de 14/05/1996 Not.5 Medellín    6103 16/07/1997 del Libro IX 
E.P.No.5075 de 18/12/1996 Not.11 Medellín   642 28/01/1997 del Libro IX
E.P.No.1806 de 08/05/1997 Not.11 Medellín  5898 24/07/1997 del Libro IX
E.P.No 4974 de 11/11/1997 Not.11 Medellín 10466 17/12/1997 del Libro IX
E.P.No.75 de 15/01/1998 Not.11 Medellín     340 16/01/1998 del Libro IX 
E.P.No.3592 de 08/09/1998 Not.11 Medellín  8368 05/10/1998 del Libro IX
E.P.No.1470 de 07/05/1999 Not.11 Medellín  3918 18/05/1999 del Libro IX
E.P.No.4125 de 15/12/1999 Not.11 Medellín 11157 22/12/1999 del Libro IX
E.P.No.1889 de 21/11/2000 Not.14 Medellín 11175 22/11/2000 del Libro IX
E.P.No.7539 de 08/10/2001 Not.15 Medellín 10944 21/11/2001 del Libro IX
E.P.No.2476 de 08/04/2002 Not.15 Medellín  3608 18/04/2002 del Libro IX
E.P.No.1096 de 20/08/2002 Not.14 Medellín  8392 29/08/2002 del Libro IX
E.P.No.8352 de 30/09/2003 Not.15 Medellín  9504 06/10/2003 del Libro IX
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E.P.No.576 de 13/04/2004 Not.14 Medellín   4180 28/04/2004 del Libro IX
E.P.No.673 de 20/04/2007 Not.14 Medellín   4780 25/04/2007 del Libro IX
E.P.No.657 de 04/05/2009 Not.14 Medellín   5474 04/07/2009 del Libro IX
E.P.No.693 de 14/04/2010 Not.14 Medellín   5983 21/04/2010 del Libro IX
E.P.No.512 de 31/03/2011 Not.14 Medellín   5836 04/04/2011 del Libro IX
E.P.No.1562 de 28/09/2012 Not.14 Medellín 18620 16/10/2012 del Libro IX
E.P.No.2086 de 26/12/2012 Not.14 Medellín 24172 31/12/2012 del Libro IX
E.P.No.43 de 21/01/2016 Not.14 Medellín    2200 08/02/2016 del Libro IX
E.P.No.415 de 04/05/2017 Not.14 Medellín  12387 11/05/2017 del Libro IX
E.P.No.408 de 06/05/2019 Not.14 Medellín  16900 04/06/2019 del Libro IX
E.P.No.324 de 08/04/2021 Not.14 Medellín  15740 05/05/2021 del Libro IX

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

El 7 de diciembre de 2020, JUAN PABLO ARANGO BOTERO, Representante Legal
de  la  sociedad  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTIA
PROTECCION    S.A.  interpuso  recurso  de  reposición  contra  el  Acto
Administrativo  No.  201  del  24  de  noviembre de 2020 del Libro V del
Registro  Mercantil,    correspondiente a la inscripción de la Escritura
Pública  No.  715 del 20 de octubre de 2020, la cual se refiere al poder
otorgado a la señora CARMEN ROCIO ACEVEDO BERMUDEZ . Por lo anterior, la
inscripción recurrida se encuentra bajo el efecto suspensivo previsto en
el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento Administrativo y de los
Contencioso Administrativo.

             SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL

SITUACION DE CONTROL
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ADMINISTRADORA   DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍA  PROTECCIÓN  S.A
(PUDIÉNDOSE IDENTIFICAR TAMBIÉN CON LA SIGLA PROTECCIÓN)

    MATRIZ:  160247-04  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES Y
    CESANTIA PROTECCION S.A.
    SIGLA: PROTECCION
    DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
    ACTIVIDAD: ADMINISTRACION DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS
    CONFIGURACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE DICIEMBRE 07 DE 2011
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 22260 14/12/2011

    CONTROLA DIRECTAMENTE A:

         AFP CRECER S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         POSEE MAS DE 50% DEL CAPITAL DE LA SOCIEDAD
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACION DE FONDOS DE PENSIONES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DEL 7 DE DICIEMBRE DE 2011
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 22260 14/12/2011

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  6630
Actividad secundaria código CIIU: 6494

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de la persona jurídica figuran matriculados en esta Cámara de
Comercio   los  siguientes  establecimientos  de  comercio/sucursales  o
agencias:

Nombre:                            ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES
                                   Y CESANTIA PROTECCION
Matrícula No.:                     21-227456-02
Fecha de Matrícula:                20 de Agosto de 1991
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 49  No. 63  80
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
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ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 074 FECHA: 2021/02/19
RADICADO:    680013105001-2009-00013-03
PROCEDENCIA: JUZGADO 1° LABORAL DEL CIRCUITO, BUCARAMANGA
PROCESO:     EJECUTIVO LABORAL
DEMANDANTE:  LIGIA TARAZONA ARCINIEGAS
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION
S.A.
BIEN:           ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION
MATRÍCULA:   21-227456-02
DIRECCIÓN:   CALLE 49  63  100 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2021/03/10 LIBRO: 8 NRO.: 771

Nombre:                            PROTECCION
Matrícula No.:                     21-236562-02
Fecha de Matrícula:                20 de Agosto de 1991
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 47  52  86 LOCAL 307 y 308
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            PROTECCION - OVIEDO
Matrícula No.:                     21-316169-02
Fecha de Matrícula:                03 de Junio de 1999
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 43 A 1  50 LOCAL 352
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
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OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Grande.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $967,835,000,000.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 6630

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
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código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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10/7/23, 11:12 Correo de integral soluciones pensionales - NOTIFICACION DEMANDA ORDINARIA LABORAL conforme a los artículos 6 y 8 de la …
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Comite Jurídico ISP <juridico@integralsolucionespensionales.com>

NOTIFICACION DEMANDA ORDINARIA LABORAL conforme a los artículos 6 y 8 de
la Ley 2213 de 2022 JAIME ALBERTO CASTRO DIAZ
Comite Jurídico ISP <juridico@integralsolucionespensionales.com> 10 de julio de 2023, 11:08
Para: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co, notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co,
procesosjudiciales@colfondos.com.co

NATALIA GARZÓN SARMIENTO, identificada con cedula de ciudadania No. 1.010.230.341 de Bogota y portadora de la
tarjeta profesional 358.110 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación del
señor   JAIME ALBERTO CASTRO DÍAZ,  me permito instaurar demanda ordinaria laboral en contra
de  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, - COLFONDOS PENSIONES Y
CESANTÍAS Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.

REFERENCIA:                         DEMANDA ORDINARIA LABORAL 
DEMANDANTE:                       JAIME ALBERTO CASTRO DIAZ
CÉDULA:                                 19.286.265
DEMANDADOS:            ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A,
- COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.

Adjunto envío copia de la demanda, anexos y poderes. 

--

Comité Jurídico ISP
Calle 26 A # 13 - 97 Oficina: 1205 Edificio Bulevar Tequendama, Torre de Oficinas 
Tel. (+57) 3043620541
juridico@integralsolucionespensionales.com
www.integralsolucionespensionales.com
Twitter. @ISPensiones

3 archivos adjuntos

DEMANDA ORDINARIA LABORAL.pdf
414K

ANEXOS DEMANDA ORDINARIA LABORAL JAIME CASTRO.pdf
7418K

PODER Y TARJETA JAIME CASTRO.pdf
2822K
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FORMULARIO APODERADO DEMANDANTE
LUNES, 10 DE JULIO DEL 2023 11:11 A. M.

Consecutivo: 17511

* Departamento: * Ciudad:

Dependencia
Judicial/Administrativa: No. Juzgado:

No. Radicación Proceso: * Tipo De Proceso:

* No. De Identificación
Demandante:

19286265 Tipo identificación
Demandante:

* Nombre Y Apellidos Demandante/
Razón Social: JAIME ALBERTO CASTRO DIAZ * No. Identificación

Afiliado: 19286265

* Nombres y Apellidos Afiliado JAIME ALBERTO CASTRO DIAZ Tipo identificación
Afiliado:

* Actuación Judicial Comunicada: Fecha
Diligencia/Audiencia:  

Nombre Apoderado demandante: NATALIA GARZÓN SARMIENTO Número Celular
Apoderado:

Dirección De Notificación Del
Apoderado: CALLE 26A # 13-97 OFICINA 1205 

* Correo(s) Electronico(s) /Acuso
recibido               JURIDICO@INTEGRALSOLUCIONEPENSIONALES.COM

* LINK Anexo Documentos:             

Descripción:

NATALIA GARZÓN SARMIENTO, IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 1.010.230.341 
DE BOGOTA Y PORTADORA DE LA TARJETA PROFESIONAL 358.110 EXPEDIDA POR EL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL 
SEÑOR  JAIME ALBERTO CASTRO DÍAZ, ME PERMITO INSTAURAR DEMANDA ORDINARIA 

DOCUMENTOS ANEXOS

BOGOTA D.C BOGOTA

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO

LABORAL ORDINARIO

C.C

C.C

OFICIO NOTIFICACIÓN DEMANDA

Mensaje

La solicitud se creo correctamente.

Aceptar



FORMULARIO APODERADO DEMANDANTE
LUNES, 10 DE JULIO DEL 2023 11:11 A. M.

Consecutivo: 17511

* Departamento: BOGOTA D.C * Ciudad: BOGOTA

Dependencia Judicial/Administrativa: JUZGADO LABORAL DEL CIRCUIT No. Juzgado:

No. Radicación Proceso: * Tipo De Proceso: LABORAL ORDINARIO

* No. De Identificación Demandante: 19286265 Tipo identificación
Demandante:

C.C

* Nombre Y Apellidos Demandante/ Razón
Social: JAIME ALBERTO CASTRO DIAZ * No. Identificación Afiliado: 19286265

* Nombres y Apellidos Afiliado JAIME ALBERTO CASTRO DIAZ Tipo identificación Afiliado: C.C

* Actuación Judicial Comunicada: OFICIO NOTIFICACIÓN DEMANDA Fecha Diligencia/Audiencia:  

Nombre Apoderado demandante: NATALIA GARZÓN SARMIENTO Número Celular Apoderado:

Dirección De Notificación Del Apoderado: CALLE 26A # 13-97 OFICINA 1205 

* Correo(s) Electronico(s) /Acuso recibido
              JURIDICO@INTEGRALSOLUCIONEPENSIONALES.COM

* LINK Anexo Documentos:             

Descripción:

NATALIA GARZÓN SARMIENTO, IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 1.010.230.341 DE 
BOGOTA Y PORTADORA DE LA TARJETA PROFESIONAL 358.110 EXPEDIDA POR EL CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL SEÑOR  JAIME 
ALBERTO CASTRO DÍAZ, ME PERMITO INSTAURAR DEMANDA ORDINARIA LABORAL EN CONTRA DE  

DOCUMENTOS ANEXOS

TIPO DOCUMENTO ARCHIVO DESCRIPCIÓN ACCIONES

OTROS 6 PODER Y TARJETA JAIME CASTRO.pdf Descripcion: PODER

OTROS 6 DEMANDA ORDINARIA LABORAL.pdf Descripcion: DEMANDA

OTROS 6 ANEXOS DEMANDA ORDINARIA LABORAL JAIME CASTRO.pdf Descripcion: ANEXOS

Seleccionar Seleccionar archivo Ninguno archivo selec.

INSERTAR

CREAR


